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LA PRESIDENTA:  
 

Iniciamos la sesión de la Comisión de Asuntos Internacionales y Comercio 
Exterior.  Tenemos invitados esta noche a los señores de la Liga de la Caña.  
Vamos a darles un receso de dos minutos para que terminen de acomodarse. 

 
Les damos la bienvenida a los señores de LAICA. 
 

A. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 
 
Vamos a poner en discusión el acta de la sesión anterior. 
 
En discusión el acta de la sesión extraordinaria N.º 24. 

 
 ¿Se considera suficientemente discutida? 
 
 APROBADA. 
 
 ¿Por el orden o por el acta?  Por el orden. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RÍO:  
 
 Sí, es para recordarle, señora Presidenta, que hay una moción de orden de 
este diputado, pidiendo que se consulten a los pueblos indígenas, que está 
presentada, no ha sido retirada, fue congelada ahí; bueno, realmente, fue al 
acuerdo que llegamos. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Disculpe, Diputado, yo interpreté que se había retirado, pero si está 
presentada... 
 
DIPUTADO MERINO DEL RÍO:  
  
 Yo sé que técnicamente, no existe, fue un congelamiento político.  En ese 
caso, la volveré a presentar, en su momento, para no interrumpir a los señores de 
la Liga de la Caña.  La vuelvo a presentar, no hay problema. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 La mecánica que utilizamos es dar la oportunidad a que los comparecientes 
tengan media hora para exponer su criterio acerca del Tratado que estamos 
discutiendo, el Tratado de Libre Comercio Centroamérica, República Dominicana 
y Estados Unidos y, posteriormente, tendremos una hora para que los diputados y 



ACTA N.º 25 DEL 7-08-2006  5 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

las diputadas tengamos la oportunidad de hacerles preguntas y de recibir las 
respuestas por parte de ustedes. 
 
 Siempre les decimos que si alguna respuesta requiere de más información 
o documentos o cualquier otro tipo de investigación, les pedimos que las envíen 
por escrito, en caso de que no quede completa la respuesta. 
 
 Primero, por favor, procedan a autopresentarse, para efectos del acta. 
 
LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
 Perfecto.  Muchas gracias.  Buenas noches, señores diputados, miembros 
de esta Comisión; don Alberto, ¿qué tal?  Mi nombre es Edgar Herrera, soy 
Director Ejecutivo de la Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar.  Quisiera 
agradecerles a ustedes la deferencia que han tenido al recibirnos esta noche. 
 
 Me acompaña el licenciado Rigoberto Vega, quien es nuestro asesor legal, 
y el licenciado Cristian Ocampo, que también es del Departamento Legal de la 
Liga de la Caña. 
 
 Les reitero a todos las buenas noches y el agradecimiento por recibirnos. 
 
 Sabemos el complejo tema que se discute en esta Comisión y que se 
discutirá en futuros días en el Plenario Legislativo.  Venimos a contarles nuestra 
historial, al igual que lo han hecho otros costarricenses por acá, y contarles cuál 
es nuestra opinión, cuál es nuestra posición respecto al Tratado de Libre 
Comercio Centroamérica, República Dominicana y los Estados Unidos. 
 
 Hemos dejado unos foldercitos con información, que no sé si fueron 
suficientes.  Si no es así, luego les haremos llegar un poco más de 
presentaciones, si hicieron falta. 
 
 Quisiéramos iniciar por contarles cómo está compuesto el sector hoy día.  
Hay aproximadamente —y les digo aproximadamente porque todos los años varía 
la composición del sector— ocho mil seiscientos dos productos de caña.  Con 
esto me refiero a agricultores que se dedican al cultivo de la caña de azúcar.  De 
estos ocho mil seiscientos dos, de acuerdo a nuestro registro, tenemos siete mil 
cuarenta y dos, que son pequeños productores, o sea, el 81.9%, que producen 
menos de doscientas cincuenta toneladas métricas de azúcar entre ellos. 
 
 Hay dieciséis ingenios en todo el país, esto, a lo largo y ancho de todo el 
país.  Están organizados bajo la Ley 7818 y la Ley 7818 prevé una serie de reglas 
de organización para los productores y los ingenios, los productores en las 
diferentes regiones del país.  Tenemos cámaras de productores en Guanacaste, 
en San Carlos, en Pacífico Central, en Esparza, en la Zona Sur y en la Zona 
Atlántica.  Estos albergan todos estos productores.  Los dieciséis ingenios están 
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también distribuidos a todo lo largo y ancho del país, desde Guanacaste hasta 
San Isidro de El General, y en la Zona Atlántica y en el Valle Central. 
 
 Fundamentalmente, la importancia para Costa Rica del sector azucarero, 
con el fin de que tengamos una buena comprensión de lo que es, es, bueno, 
¿cuántos somos nosotros del Producto Interno Bruto de este país, cuánto es lo 
que aporta el sector azucarero?  Aportamos el 0.7% del Producto Interno Bruto de 
este país, cincuenta y ocho mil ciento treinta y siete millones de colones. 
 
 Del Producto Interno Bruto agrícola, que es otra medición, para ver de qué 
tamaño es el sector que estamos representando.  Representamos el 9.4% del 
Producto Interno Bruto agrícola del país. 
 
 Posteriormente, yo les cuento de qué tamaño somos con ocho mil 
productores, dieciséis ingenios, cuánto aportamos al Producto Interno Agrícola y 
cuánto es el empleo que generamos en todo el país o que se genera a través de 
la actividad cañero azucarero en todo el país.   
 
 El empleo directo generado por zafra, estos son datos de las zafras 
recientes, les repito, esto varía año con año, es alrededor de veintitrés mil puestos 
de trabajo, que representa el 9.7% del empleo agrícola y el 1.4% del empleo total 
costarricense.  Según estimaciones de la CEPAL, por cada empleo directo en esta 
agroindustria, se crean de manera indirecta cuatro empleos más en la economía.  
Si se considera este efecto multiplicador, el total de empleos generados es 
superior a cien mil, que representa más de 5.6% del empleo total generado en 
Costa Rica; esto fue en el año 2004, son datos de la CEPAL del año 2004. 
 
 Cuando hablamos del empleo indirecto, estamos hablando de lo que es 
transporte, corte, alza, acarreo, transporte de los ingenios hasta nuestras 
bodegas, lo que es la distribución posterior del azúcar en todo el país, las gentes 
que se arriman a los diferentes ingenios para todas estas actividades, hay un 
efecto generador y multiplicador dentro de la economía bastante interesante. 
 
 ¿Hacía dónde van nuestros productos?  Nuestros productos, 
fundamentalmente, el 51%, fíjense que las zafras de los años 2002, 2003, el 58% 
del producto se quedaba en el mercado doméstico; el 73% del producto se va 
para el mercado de la exportación.  En la zafra 2003-2004 y el comportamiento es 
similar para la zafra actual, 51.3% de lo que se produce en el país se queda 
dentro de nuestro mercado doméstico y el 48% se va fuera del país, se va a los 
mercados de exportación. 
 
 Dimensionando un poquito más lo que es el sector, de un promedio de 
cuatrocientas treinta y cuatro mil quinientas hectáreas que representan el área 
agrícola total de Costa Rica, cuarenta y ocho mil quinientas están siendo 
sembradas con caña de azúcar, que es el área sombreada con verde, que 
ustedes están viendo en el gráfico. 
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 Del valor neto de cada bulto, esto es importante, de nuevo para 
dimensionar el sector, el valor neto de cada bulto de azúcar vendido al sector 
productivo, o sea, a los productores independientes les corresponde el 62.5% y el 
37.5% es distribuido entre los ingenios, para que tengamos claridad.  De cada 
cien colones que se venden, de azúcar, producto de toda la actividad que genera 
la Liga de la Caña, 62.5 colones van al productor, o sea, al agricultor, y 37.5 
colones se distribuyen entre los ingenios alícuotamente, de acuerdo a su cuota de 
producción del país. 
 
 Y un último factor aquí que tenemos que tomar en consideración y que es 
importante es que, como regla general y absoluta, la ley indica que cada ingenio 
azucarero, el 50% de su capacidad productiva le corresponde al productor, o sea, 
al agricultor, el agricultor tiene derecho de esa facilidad industrial, de entregar el 
50% de la capacidad de producción de esa facilidad industrial.  Esto es lo que 
establece la Ley 7818, aprobado por el Congreso de la República. 
 
 Hablemos un poquito, yo les decía que una parte de nuestro producto, el 
51% se queda en el país, el restante 49% se va a lo que es llamado el mercado 
mundial del azúcar.  ¿Qué es el mercado mundial del azúcar?  Son los sitios a los 
cuales nosotros podemos exportar nuestra azúcar en el mundo.   
 

Lamentablemente, este mundo está lleno de distorsiones, distorsiones 
causadas por los países desarrollados, los cuales no nos permiten vender 
libremente nuestro producto, como a todos nos gustaría.  Vemos cómo, 
recientemente, las conversaciones de Doha siguen sin llegar a puerto seguro o a 
puerto feliz, y cómo siguen las distorsiones presentes en los mercados de los 
países desarrollados. 

 
De este modo vemos en estos países cómo las características de los 

mercados siguen siendo restrictivas, o sea, que en estos países hay aranceles 
sumamente altos.  Fíjense que, por ejemplo, el arancel de Costa Rica está en el 
45%, mientras que el arancel promedio del mundo es del 90%.  Imagínense 
ustedes qué difícil para nosotros vender azúcar blanco, o sea, azúcar blanco o 
refino en cualquiera de estos mercados.   

 
Son mercados sumamente cerrados, prácticamente la producción mundial 

la ejecutan los países en vías de desarrollo.  La producción de azúcar crudo, que 
es lo único que nos permiten vender, este azúcar crudo es comprado por grandes 
refinadores en el mundo, y estos grandes refinadores la toman, la convierten en 
producto refinado y la venden a un valor muy superior a lo que nosotros vendimos 
el producto originalmente. 

 
De esta forma vemos una muestra de aranceles que hay en el mundo, 

vemos cómo países como el Reino Unido mantienen todavía aranceles que 
podemos llamar, en este país, casi ridículos, del 40%; Alemania, del...  Perdón, no 
se los puse en esta, sin embargo, los puedo aportar, con mucho gusto, disculpen, 
más bien, dejémoslos en la pantalla. 
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Vemos cómo los países desarrollados, Alemania, 283%; México, 240%; 

Estados Unidos, 200%; Chile, 98%; el arancel mundial promedio, 95% y podemos 
ver cómo el arancel de Costa Rica se ubica relativamente entre los más bajos del 
mundo, porque cuando decimos que un arancel es alto o es bajo, tenemos que 
compararlo con algo.  En este caso, tenemos que compararlo con el resto del 
mundo. 

 
Vemos cómo, por ejemplo, la Unión Europea exporta al mercado mundial 

debidamente subsidiados, aproximadamente ocho millones de toneladas métricas 
de azúcar bajo regímenes de subsidios, o sea, si el subsidio no existiera en la 
Unión Europea, ellos no podrían producir azúcar y tendrían que importarlo de los 
países como los nuestros. 

 
Les cuento todo esto para explicarles que el mercado mundial del azúcar es 

un mercado tremendamente distorsionado.  Vemos aquí, por ejemplo, el régimen 
azucarero de la Unión Europea, cómo tienen garantías de precios mínimos, cómo 
tienen costos de producción y ventas, cómo tienen altísimos subsidios de 
exportación a los productos agrícolas.  Se habla de que los subsidios a los 
productos agrícolas de la Unión Europea rondan en el billón de dólares por día, en 
todas sus dimensiones, y cómo tienen los sistemas de protección contra las 
importaciones con sistemas de cuotas y altos niveles arancelarios.  Con todo esto 
les quiero decir que en el mercado mundial del azúcar prevalecen tremendas 
distorsiones que no nos permiten, en estos momentos, y quisiera pensar que 
vamos a tener libertad de vender en estos mercados. 

 
Entonces, ¿qué hacemos con esto?, ¿qué podemos hacer con nuestro 

producto, si somos un país que es un productor neto de azúcar?  Bueno, lo que 
podemos hacer es aprovechar aquellas pocas oportunidades o ventajas de 
oportunidad que se nos presentan en los diferentes mercados para poder 
exportar, si no, vamos a quedar condenados a, sencillamente, vender nuestro 
producto a precios bajísimos, porque recuerden que cuando la Unión Europea tira 
a ese mercado ocho millones de toneladas de azúcar debidamente subsidiadas, 
se pierde cualquier referencia que uno pueda tener con los costos de producción, 
a nadie le importa, en cuánto lo venden, ellos están felices con su pedazo de 
subsidio, y si lo vendían a cinco centavos la libra, no me importa porque yo ya 
tengo cubiertos mis costos de producción. 

 
Nosotros quedaremos condenados, no solo nosotros, Costa Rica; el resto 

de Centroamérica, países como Brasil, los países en vías de desarrollo estaremos 
condenados, sencillamente, a precios de miseria. 

 
Mientras todo esto se resuelve, en una lucha casi infinita por resolver los 

problemas de subsidios, ¿qué podemos hacer?  Aprovechar las pocas ventanas 
de oportunidad que se nos presentan para nuestros productos.  Es sumamente 
complejo, porque cada vez que tenemos esperanzas de que el tema de los 
subsidios acabe, se vienen al suelo, y les repito, vemos cómo de la Ronda de 
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Doha, de la mesa se pararon y salieron y, sencillamente, el régimen sigue 
parecido.  Se dice que viene una reforma en el programa azucarero de la Unión 
Europea, ¿cuándo va a ser?, todavía no se ha dicho; ¿cuándo va a ocurrir?, 
todavía no se ha dicho, pero la realidad es que las plantas siguen creciendo en 
nuestros campos y necesitamos buscar nuevos mercados y nuevos accesos. 

 
De los pocos accesos que se nos presentan, realmente, ustedes saben que 

azúcar ha sido todo un tema dentro del Tratado porque, sencillamente, pasaban 
las rondas y aún no se discutía azúcar, y así ocurrió con el Tratado con Colombia, 
ocurrió con el Tratado nuestro, siempre el producto conflictivo sigue llamándose 
azúcar.  Finalmente, al final de los tiempos, se concedió una cuota de azúcar. 

 
Vamos a ver:  ¿cómo es esa cuota?  Es una cuota que tiene normas de 

origen restrictivo.  ¿Qué significa eso?  Que es de origen nacional, materia prima 
nacional, o sea, cosechada y crecida en nuestro país y producida en nuestro país, 
cien por ciento originaria y que el país tenga la característica de ser un exportador 
neto de azúcar. 

 
Pongámosle atención a esto porque es un factor clave para la pregunta:  

¿qué pasa si Estados Unidos decide exportarnos a nosotros azúcar?  Los Estados 
Unidos tendría que convertirse en un exportador neto de azúcar, asunto que no 
es, es bastante difícil que Estados Unidos se convierta en un exportador neto de 
azúcar, con las condiciones climáticas y con las condiciones de suelos que tienen 
ellos.  Sin la existencia de los subsidios, de nuevo, es prácticamente imposible 
que se conviertan en un exportador neto. 

 
¿En qué consiste la cuota que nos otorgaron?  Es un contingente 

arancelario de trece mil toneladas métricas para azúcar, dividido en dos:  azúcar y 
productos contentivos del azúcar, once mil toneladas métricas; azúcar orgánico, 
dos mil toneladas métricas.  Crece ese contingente en doscientas veinte 
toneladas métricas por año y, de nuevo, la cláusula de exportador neto es la única 
forma en que un país puede vender al otro.  Por nuestras condiciones de suelo, 
con nuestras condiciones de clima, siempre tendremos —Dios mediante— las 
posibilidades de ser exportadores netos de azúcar. 

 
¿Cuáles son los productos que están incluidos dentro de este contingente?  

El azúcar crudo y el azúcar refinado.  Recuerden que el azúcar o la sacarosa 
existen en diferentes versiones; cuando ustedes ven los precios de la bolsa de 
Nueva York, etcétera, etcétera, estamos hablando de azúcar crudo FOB Puerto de 
Exportación. 

 
Cuando hablamos del azúcar blanco, que es el que consumimos en todas 

nuestras casas, o el azúcar refino, es un producto diferente, que tiene un precio 
diferente, que lleva un empaque diferente, que lleva normas de calidad diferentes  
A eso nos referimos cuando hablamos de los azúcares especiales, estamos 
hablando ahí de todas las categorías de azúcar que no son azúcar crudo a granel, 
cualquier producto contentivo de azúcar, con más de 65% de azúcar.  Aquí se 
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abre un mundo de posibilidades para confites, galletas, gelatinas, etcétera; aquí 
tenemos también una gran cantidad de posibilidades que se abren para los 
productos elaborados para el consumo final de nuestra industria nacional. 

 
Cualquier producto con un 10% a 65% de azúcar, lo denominamos así 

porque son diferentes partidas arancelarias.  Jarabes puros o con mezcla de 
azúcar, cacao o preparaciones alimenticias, harinas, condimentos y sazonadores 
con más de un 10% de azúcar.  O sea, aquí tenemos no solo para lo que es el 
segmento azúcar, sino que para todo el segmento de la industria nacional y para 
nosotros mismos como azucareros, que queramos meternos luego en una 
actividad diferente, tenemos un mundo que se nos está abriendo. 

 
Sí, está limitado en estos momentos:  o arrancamos e iniciamos con once 

mil toneladas métricas, sin embargo, hay componentes importantes y cosas 
interesantes que tomar en cuenta acá. 

 
Ustedes saben que Estados Unidos tiene una cuota mínima ante la OMC 

de un millón cien mil toneladas métricas de azúcar.  En los últimos años esa cuota 
ha venido creciendo, particularmente en los últimos dos años, para este año 
tenemos una cuota de un millón cuatrocientas mil toneladas métricas, sin 
embargo, el compromiso de Estados Unidos con la OMC es un millón cien mil 
toneladas.  ¿Esto qué significa?  El compromiso que asumió Estados Unidos con 
el resto de países del mundo por mantener un régimen distorsionado. 

 
¿Cuál es la importancia de esto?  Que cualquier —y ya ha sido manifestado 

públicamente por parte de ellos— requerimiento superior a ese millón cien mil 
toneladas métricas será asignado, en primera instancia, a sus socios comerciales, 
lo cual significa, lo que ha sido una máxima hasta este año, que, de repente, ellos 
requieren, por poner un ejemplo cualquiera, un millón quinientas mil toneladas y 
las reparten dentro de los países OMC, ellos van a dar prioridad una vez que entre 
en vigencia para todos los países signatarios del CAFTA, ellos van a dar prioridad 
a estos países como socios comerciales de primer orden de ese incremento sobre 
el mínimo otorgado vía OMC. 

 
O sea, que las once mil toneladas en algún año puedan convertirse en 

doce, trece, catorce y, obviamente, siempre está lo que es el crecimiento de esas 
once mil toneladas que crece a razón de doscientas veinte toneladas por año a 
través del tiempo. 

 
El otro componente importante que tenemos acá es el etanol en el CAFTA.  

Vamos a ver, el alcohol tiene, aquí tenemos que comprender que hoy día estamos 
trabajando bajo las reglas de la Cuenca del Caribe, yo creo que esto ya lo hemos 
oído hasta la saciedad, Cuenca del Caribe es una concesión unilateral que en el 
2007 se renegocian las cuotas del ICC o CBI o como queramos llamarlo, pero lo 
importante aquí es que, en algún momento, tiene final y en algún momento esa 
unilateralidad —ellos han dicho reiteradamente— se acaba y lo estoy cambiando 
por tratados bilaterales.  O sea, estoy perfeccionando lo que en algún momento, 
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cuando teníamos una Centroamérica pues prácticamente ya va hacia un Caribe 
tremendamente convulsionado, le dieron una concesión unilateral, ahora vamos 
hacia los acuerdos bilaterales. 

 
Y en reiteradas ocasiones, nosotros tenemos la oportunidad de realizar 

visitas de cabildeo a la ciudad de Washington, nos reunimos con cantidades 
interesantes de congresistas todos los años, senadores, etcétera, porque estamos 
vigilantes de la cuota que tenemos en OMC, de los accesos que tiene el país en 
términos de alcohol y en estos cabildeos que hacemos, reiteradamente, se nos 
dice:  “bueno, la Iniciativa de la Cuenca del Caribe, las cuotas tienen su momento 
y está llegando el momento de cambiarlos”. 

 
En toneladas, aproximadamente son cuatrocientas mil toneladas métricas 

lo que produce el país por año, porque tenemos picos altos y picos bajos; este 
año particularmente, por efectos climáticos del año anterior, es un año en que se 
nos vino abajo la producción.  Sin embargo, son entre trescientas cincuenta mil y 
cuatrocientas mil toneladas por año. 

 
¿Qué son los componentes que tiene el Tratado para no solo nuestro 

sector, sino para cualquier sector que produzca alcohol?  Tenemos el libre acceso 
para el etanol originario; cuando hablamos de originario es el alcohol producido a 
partir de materias primas locales, nativas, de nuestro país, libre acceso ciento por 
ciento, la cantidad que queramos. 

 
Este es un beneficio por el cual un país como Brasil —yo creo— golpearía 

puertas y haría cualquier cosa por tenerlo, porque ellos tienen un impuesto de 
cincuenta y cuatro centavos de dólar por galón, lo cual hace que un país como 
Brasil, que produce una cantidad exuberante de alcohol, no pueda entrar 
directamente sin pagar esos cincuenta y cuatro centavos de dólar.  

 
Bueno, nosotros tenemos ese beneficio, lo tuvimos primero a través de lo 

que es la Iniciativa de la Cuenca del Caribe y ahora está quedando en el Tratado 
bilateral, en CAFTA, está quedando la misma regla de origen para nuestro alcohol 
—le repito, Brasil daría cualquier cosa por tener ese acceso—, en alcohol no 
originario. 

 
¿Qué es eso?  Esta es una actividad que en el caso de la Liga de la Caña 

desarrollamos hace aproximadamente veinticinco años, cuando se inició la 
Iniciativa de la Cuenca del Caribe, en Punta Morales se estableció una planta 
deshidratadora de alcohol.  Esto es un beneficio bastante particular, porque es 
alcohol producido de cualquier origen, llámese la Unión Europea, como lo fue 
hasta hace cuatro o cinco años, cuando la Unión Europea decidió no exportarnos 
más alcohol, tuvimos que salir corriendo a buscar alcohol a Brasil, literalmente, 
tuvimos que correr para buscar alcohol en Brasil. 

 
¿Qué alcohol buscamos?  Alcohol hidratado, o sea, el alcohol común y 

corriente que ustedes ven que se usa para consumo o para hacer una 
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comparación un poquito burda, parecido al alcohol que compramos en cualquier 
farmacia, el alcohol puro que llamamos, eso está a ochenta y seis grados Gay 
Lussac (86º GL).  Ese alcohol se trae a nuestro país, entra bajo el régimen de 
perfeccionamiento activo, se deshidrata, se rectifica y se va a 99.9ºGL, hacia los 
Estados Unidos, porque entra bajo los beneficios de la Cuenca del Caribe libre de 
impuestos. 

 
Ese alcohol, nosotros hemos estado exportando a razón de veinte, 

veinticinco millones de galones por año, pero se logró un acceso que hace 
correspondencia a lo que es la capacidad de la planta que tiene LAICA y se logró 
un acceso de treinta y un millones de galones. 

 
De nuevo, todos los países signatarios de CAFTA o que tienen la intención 

de firmar CAFTA, únicamente a El Salvador y a Costa Rica se les permitió este 
beneficio, ¿por qué?, porque son los dos países que apostaron hace veinticinco 
años y dijeron:  “vamos a poner una planta, le vamos a entrar al negocio y nos 
vamos a tomar el riesgo de hacerlo”.  Jamaica también lo hizo, sin embargo, 
Jamaica no está dentro de este Tratado, Jamaica sigue por su cuenta y por su 
lado. 
 
 El acceso a esta cuota, a esta porción del alcohol no originario, 
actualmente, bajo la Cuenca del Caribe es de doscientos ochenta millones de 
galones, en lo que es el año 2006.  Lo que se está haciendo es que de esos 
doscientos ochenta millones de galones, están sacando treinta y un millones y les 
están quedando garantizados a Costa Rica, porque el acceso a través de la 
Cuenca del Caribe, es “primero entrado, primero servido”.  Hasta el momento 
había solo tres actores, que eran:  Costa Rica, Jamaica y El Salvador.  Sin 
embargo ahora, —disculpen que utilice la palabra “bum”— con el bum del alcohol 
o la explosión en términos de consumo de alcohol que se está dando tanto en 
Brasil como en los Estados Unidos, para efectos carburantes, nótese que desde 
hace veinticinco años estamos nosotros en esta actividad, o sea, no es un invento 
nuevo, sin embargo, en los últimos años se ha dado un crecimiento exponencial 
de la demanda. 
 
 Entonces, dentro de ese crecimiento exponencial, ahora todo el mundo 
quiere poner plantas en la Cuenca del Caribe, y todo el mundo va a comenzar a 
competir en una base de primero entrado, primero servido.  
 
 ¿Qué significa eso? Que los doscientos ochenta millones de galones 
podrían estar completados en el primer semestre de un año o en el primer 
cuatrimestre de un año, y  habría que comenzar a pagar impuesto sobre eso.    
 

En el caso de Costa Rica, bajo las reglas del CAFTA, esa cuota está 
separada para el país.  No obstante, si siguen el régimen de preferencias de la 
Cuenca del Caribe, nosotros tendríamos garantizados los treinta y un millones de 
galones y podríamos competir por un pedacito adicional o por un pedazo adicional 
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del número que sea, ese 7% del consumo aparente de los Estados Unidos, del 
año próximo, que en este caso fueron doscientos ochenta millones de galones. 
 
 Ahí tenemos otra ventaja —ya me está comiendo el tiempo—.  Vamos a ver 
¿qué significa CAFTA para el sector cañero, azucarero nacional?  Les repito, 
cañero, azucarero porque no podemos desligar la palabra productor o agricultor 
de la caña, no lo podemos desligar de la palabra ingenio, esto es un matrimonio 
que empezó hace sesenta y cinco años y que se ha ido perfeccionando a través 
del tiempo, como fue en el año 98 con la Ley 7818. 
 
 El volumen en toneladas métricas son once mil toneladas métricas, el 
incremento anual son doscientas veinte toneladas métricas.  Y aquí hay un 
ejercicio económico, por favor, este es un ejercicio, porque los precios de la Bolsa 
de New York cambian todos los días, suben, bajan, y estamos en diferentes 
escenarios. 
 
 El ejercicio lo hemos hecho, esto fue en el año 2004, cuando se terminó la 
negociación de CAFTA, en ese momento, lo que se llama: “el Contrato 14 de la 
Bolsa de New York”, ese contrato es el contrato bajo el cual entran las cuotas 
preferenciales que tiene los Estados Unidos para los diferentes países del mundo.  
Ese es un contrato particular que se tranza en la Bolsa de New York, en el cual 
estaba a 18.5 centavos de dólar la libra. 
 
 ¿Qué es el Contrato 11?   Es el que se llama Mercado Mundial, o sea, todo 
el resto del mundo, es el mismo azúcar crudo, pero que resulta que entra bajo ese 
mercado tremendamente distorsionado, que les estaba describiendo al inicio de 
esta presentación, que en ese momento se tranzaba a 7.5 centavos de dólar la 
libra, fíjense la diferencia que hay entre un contrato y el otro, para el mismo 
producto, exactamente el mismo producto FOB, puerto de exportación. 
 
 Bueno, en este momento, el valor incremental que estaba representando el 
Tratado para el sector era de 2.5 millones de dólares, como valor incremental de 
las ventas de azúcar crudo, o sea, comparando, si yo sigo vendiendo azúcar 
crudo al llamado mercado mundial versus poder aprovechar la cuota incremental 
que está ofreciendo CAFTA.  Esto significaban 2.5 millones de dólares 
adicionales. 
 
 Y aquí, en el último regloncito que hay ahí, dice “Por bulto de azúcar”.  
Bueno, ¿qué significa eso?, la medida, cuando hablamos de cuatrocientas mil, 
trescientas mil toneladas, todo eso lo multiplicamos por veinte y se convierte en 
bultos de azúcar.  Cuando hablamos de cuatrocientas mil toneladas métricas, 
hablamos de que la producción total, estamos hablando de ocho millones de 
bultos de azúcar.   
 

En este caso, al ser esta una cuota preferencial otorgada al país y de 
acuerdo a lo que indica la legislación, cualquier venta adicional, cualquier cosa 
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adicional que entre al sector por producto de un mercado preferencial va a 
repartirse en lo que se llama la cuota nacional de producción.  Esa cuota es de 
seis millones trescientos noventa y cuatro mil trescientos dieciséis bultos de 
azúcar, eso significa que hoy, cada bulto de azúcar hubiese recibido en valores 
del año 2004 un incremento de ciento ochenta colones por bulto.  Créanme que 
para un agricultor pequeño eso es bastante importante. 

 
Si lo vemos en términos del año 2006, el volumen de toneladas métricas, el 

mismo volumen, pero con los cambios en los contratos.  Este es —por así 
ponérselo— un pantallazo de hace tres o cuatro días, en el cual el Contrato 14 
estaba a 23.5 centavos, lo cual está reflejando un incremento en las necesidades 
de azúcar por parte de los Estados Unidos, el Contrato 11, a Dios gracias ha 
subido a 15 centavos por efecto de fenómenos naturales en el mundo, de bajas 
en la producción, y sobre todo, por un cambio estructural que se está dando en el 
mercado, que es que una gran cantidad de producción de azúcar se está 
dedicando a lo que es producción de alcohol, esto ya se está comenzando a 
reflejar en el mercado. 
 
 En estos momentos, la diferencia sería de 8.5 centavos de dólar la libra, 
con un valor incremental de 2.06 millones de dólares, lo cual hubiera significado, 
por bulto de azúcar producido, un incremento de 154.54 colones.    
 

De nuevo, créanme que para un agricultor, el 62.5% de esos 154 colones 
va para el agricultor; 37.5% va para el ingenio.  Créanme que para un agricultor 
que tiene que enfrentar altísimos costos de transporte, de fertilizantes, de 
insumos, etcétera, etcétera, este rubro es importante. 
 
 Quisiera no excederme de tiempo.  Veamos el valor del etanol:  el volumen 
del contingente para treinta y un millones de galones, punto diez centavos de 
dólar más punto ocho centavos, que es la utilidad neta del proceso de maquila. 
 
 El aporte anual al precio de liquidación, o sea, al estado de resultados final, 
el valor que liquidamos nosotros por bulto es en monto global de mil novecientos 
quince millones de colones, los treinta y un millones de galones, y  por bulto, de 
nuevo, son 278.97 colones por bulto que, en su defecto, si desaparece CAFTA, si 
desaparece la Cuenca del Caribe, tenemos que estar quitando prácticamente 
estos 278 colones que hoy ya tenemos, bajo los cuales hoy ya estamos teniendo 
por bulto de azúcar producida. 
 
 Bueno, señores, no sé, doña Janina, si me queda algún instante o cuánto 
tiempo llevamos. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Si necesita cerrar las ideas, le damos unos cuantos minutos. 
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SEÑOR EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Fundamentalmente, lo que queremos decirles con todos estos números y, 
obviamente, no pretendemos que en un rato tan corto, tan pequeño, ustedes 
comprendan la magnitud que significa para el sector esto, este es un tema bien 
complejo,  

 
Con esta breve presentación queremos decirles que el Tratado es 

importante para el sector, comprendemos, absolutamente, que hay sectores que 
no están de acuerdo, otros que sí están de acuerdo, etcétera, y toda la discusión 
que hay a nivel nacional al respecto.  Sin embargo, con todo el respeto queremos 
indicarles que el Tratado es importante para el sector, que el Tratado puede traer 
mayores beneficios con productos de valor agregado, no nos concentremos solo 
en azúcar, los números que yo les he presentado son los números absolutamente 
básicos de lo que representa el azúcar crudo, que es el producto básico, básico, 
básico.  No estamos presentando ni números alegres que representen, por 
ejemplo, lo que puede ser una mayor exportación de refrescos en polvo, de 
confites, de toda esa cantidad de productos que se pueden derivar a partir de 
esto. 
 
 Y tampoco estamos queriendo especular con lo que puede significar el 
Tratado, en el caso de que exista seguridad jurídica de que haya un incremento, 
en lo que es la producción de alcohol nativo en el país, que es el alcohol tal cual, 
les decía, tiene acceso en un ciento por ciento a la cantidad que se produzca en 
Costa Rica. 

 
Estados Unidos está creciendo enormemente en su consumo de alcohol, 

ha crecido, hace tan solo ocho años producían quinientos millones de galones de 
alcohol, ¡quinientos millones!  Hoy día, se están produciendo 4.1 billones de 
galones de alcohol y aún así, con esa producción tan grande y con solo 
aproximadamente diecisiete estados de la Unión que están con el mandato de 
oxigenar los combustibles con el alcohol, no alcanza, necesitan de nosotros. 

 
¿Qué significa eso?  Que en el tanto y cuanto nosotros podamos 

desarrollar las fuentes de producción nacional de alcohol, ya sea para el país —y 
aquí va un comercial— o para un mercado donde sí quieran el producto, yo creo 
que en ese tanto y cuanto las oportunidades van a ir creciendo para nuestros 
sectores agrícolas, particularmente, el que representamos nosotros, no solo a 
partir de la caña. 

 
Ustedes saben que hay proyectos a partir de palma africana, hay gente que 

habla de sorgo, o sea, hay todo un mundo en un mercado que se está viendo en 
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términos del alcohol, que se está viendo y que se está desarrollando y que va en 
plena evolución.  Brasil lleva treinta años haciéndolo, si es bueno para allá, es 
bueno para nosotros, no tiene por qué dejar de ser bueno para todos. 

 
Sin embargo, les repito, esos son los beneficios que tiene el CAFTA, creo 

que estos sectores merecen tener la oportunidad de poder seguir creciendo en 
estos mercados, de poder seguir diversificando nuestra producción, de poder dar 
un salto hacia delante de un commodity o un producto de primerísima necesidad, 
a ir transformando nuestra producción a productos de valor agregado. 

 
Muchas gracias, señora Presidenta, y quedo a su disposición, señores 

diputados, para cualquier pregunta que ustedes tengan a bien, encantados. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, don Edgar y compañeros. 
 
Ha sido muy clara la exposición de ustedes y tenemos aquí también el 

documento escrito que podremos revisar oportunamente. 
 
Iniciamos ahora la etapa de preguntas.  Le vamos a dar la palabra, 

inicialmente, a doña Elizabeth. 
 
Bueno, tengo que decirles que estamos aquí, en este ambiente, catorce 

diputados y quiero saber si doña Sadie Bravo y doña Andrea también van a hacer 
alguna preguntita, para apuntarlas acá. 

 
DIPUTADA BRAVO PÉREZ: 

 
(No tiene micrófono) 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias, Diputada, pero siempre le daremos el mismo tiempo a 

usted que a los demás diputados, si usted tiene deseos de hacer uso de la 
palabra. 

 
Bien, doña Andrea, ¿usted tiene también desea que le demos espacio 

para...?  Bien, cinco minutos por cada uno de nosotros. 
 
Tiene la palabra la diputada Fonseca Corrales. 
 

DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
Muchas gracias, señora Presidenta. 
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Buenas noches a los señores de la Liga de la Caña, es un gusto tenerlos 
aquí. 

 
El azúcar es un tema que a mí, realmente, me apasiona, es uno de mis 

hobbies, si se puede decir, es un hobby un poco extraño, pero de todas maneras 
quiero señalar que es un tema que, realmente, me gusta. 

 
Dado el poco tiempo con que contamos, yo quiero ir brevemente a las 

preguntas.  Yo quisiera saber, don Edgar, cuánto de la producción de azúcar se 
queda en el mercado interno y cuánto se dedica al etanol. 

 
Me parece de la mayor importancia, en este momento, hablar con usted del 

tema del etanol, ustedes han dicho que en Estados Unidos existe un bum y todo 
el mundo está queriendo utilizar el etanol como carburante.  En el país también 
tenemos experiencias en ese sentido, que pareciera que no han sido de lo más 
exitosas y la gente no quiere utilizar la gasolina mezclada con etanol; sin embargo, 
aquí va a llegar un momento en que no se trata de querer o no querer, porque los 
precios del petróleo nos van a obligar a buscarlo, no solamente el auxilio del 
etanol, sino de cualquier otro combustible vegetal que pueda abaratar el costo de 
los carburantes. 

 
Entonces, teniendo en cuenta ese contexto internacional del precio del 

petróleo y de la utilización del etanol como carburante, yo quisiera que ustedes me 
ilustraran acerca de qué cantidad de caña de azúcar se podría producir más en el 
país.  Esto refiere a suelos, a climas, apropiados para la producción de azúcar, y 
cuál sería la capacidad instalada de las empresas que actualmente tenemos para 
refinar y producir etanol. 

 
Me parece que el tema lo tenemos muy claro, para ustedes es de la mayor 

importancia entrar en el TLC, sabemos que el sector azucarero, bueno, ustedes 
dicen que se ha beneficiado mucho, a mí me parece que no es tanto.  Aquí tengo 
en el volumen cuarto las toneladas métricas de cuota que se le dio a Costa Rica, 
vamos a ver...  Bueno, no las voy a leer todas porque si no, no nos da tiempo.  De 
once mil, en el primer año, hasta catorce mil ochenta en el año quince. 

 
Yo considero que el aumento no es tan sustancial como hubiera sido de 

desear y mi pregunta es:  en cuanto a los ingenios, ¿cuáles son los ingenios que 
más se favorecen con la producción de etanol?, ¿en qué orden va eso?, ¿vale la 
pena entregar el país a cambio de unas cuantas toneladas de azúcar y algunas 
otras cosas importantes que la gente encuentra que consiguió, de aprobarse este 
TLC?, es decir, fueron grupos que quedaron satisfechos por la negociación, al 
contrario de otros grupos. 

 
Nada más. 
 

LA PRESIDENTA: 
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Muchas gracias, Diputada. 
 
Dos a tres minutos. 
 

LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
Muy interesante la pregunta, voy a tratar de contestársela muy rápido. 
 
Producimos aproximadamente cuatrocientas mil toneladas métricas de 

azúcar, más o menos la regla.  Si bien es cierto, el gráfico dice cincuenta-
cincuenta, ese es el gráfico correspondiente a los últimos años, cuando hay una 
mayor producción, hay un poco más que se va para afuera. 

 
Podemos decir, como regla general, que doscientas cuarenta mil toneladas 

métricas se quedan en el país, que es aproximadamente un 60%, digamos en los 
años que viene, sobre todo, en el año próximo y un 40%, o sea, ciento sesenta mil 
toneladas métricas se van para la exportación. 

 
Al comentario que usted hacía, doña Elizabeth, yo coincido plenamente que 

este país debería tener una emergencia nacional desde que el precio del petróleo 
probablemente superó los cincuenta dólares por barril, así se lo hicimos saber al 
señor Ministro del Gobierno anterior, le mandamos notas poniendo a disposición 
algún alcohol que teníamos por ahí. 

 
El proceso ha sido un poco más lento y coincidimos con usted plenamente, 

en que este país debería estar siguiendo los pasos de algunos países que están 
muy adelantados en términos del consumo de combustibles alternativos. 

 
Cantidad de caña adicional y regiones que hay en el país.  Todo esto tiene 

que ser y digamos, si son dedicadas a la producción de alcohol, hay que tener 
claro que no necesariamente una caña que se siembra, que es buena en 
producción de azúcar, es buena para producción de alcohol.  Entonces, en esto 
se especula, porque no hemos querido entrar al fondo del tema, ya que 
carecemos de una seguridad jurídica y cuando digo que carecemos de una 
seguridad jurídica es que a nosotros nos gustaría ver que hay proyectos de ley, 
que hay directrices claras de los gobiernos, en los cuales se dice que se va a 
desarrollar la capacidad nacional de producción de alcohol, y por aquí es donde 
vamos. 

 
Porque entendamos una cosa, desarrollar nuevas plantaciones de caña 

tiene un costo enorme, instalar una planta de destilación de alcohol, con la 
tanquería, con todo lo que se requiere, estamos hablando de ocho o diez millones 
de dólares y yo no creo que nadie, ni ningún banco vaya a financiar este tipo de 
proyectos, si no se cuenta con certeza jurídica respecto al tema de que el país va 
a consumir el producto. 
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Uno puede decir:  “bueno el país lo va a exportar, ¡maravilloso!”, pero 
normalmente, es al revés, nos basamos en el mercado doméstico y luego vamos 
hacia lo que es la exportación sin tener la certeza de que en el mercado 
doméstico es muy difícil que en este país se desarrollen los factores de 
producción. 

 
Yo estoy seguro de que, por ejemplo, en este país hay cooperativas de 

avanzada, en el sur COOPEAGRI, COOPEVICTORIA, que son cooperativas 
grandes, que tienen plantaciones en la Zona Norte, yo estoy seguro de que toda 
esta gente, incluyendo los otros ingenios, también se van a meter a hacer crecer 
sus áreas y sus regiones y solo si tenemos un marco jurídico que le garantice a la 
gente las inversiones que se van a hacer.  Mientras eso no exista, es sumamente 
difícil. 

 
Las once mil toneladas métricas hacia las catorce mil ochenta, todo es 

relativo.  Yo no les puedo decir a ustedes aquí, con todo respeto, que once mil 
toneladas es entregar un país o no, porque nosotros estamos absolutamente 
concentrados en nuestro tema, en lo que es el tema del azúcar y pasan varios 
sectores por esta mesa. 

 
Si es poco o mucho, bueno, si lo vemos en términos de un azúcar crudo, 

podemos decir que es relativamente poco, pero si lo vemos en términos de 
productos con alto contenido de azúcar, con un gran valor agregado, creo que 
estamos ante un escenario un poco diferente o bastante diferente, porque son 
productos ya industrializados, que van a crear y a generar nuevas industrias. 

 
Parte de esto, no solo existe ese contingente, sino que existe la posibilidad 

de que conforme van creciendo las necesidades, nos van a ir asignando 
contingentes adicionales.  Fíjense, por ejemplo, solo en cuota de OMC, que está 
en quince mil quinientas toneladas, este año fueron veintiséis mil toneladas.  En 
cuota de OMC, este año que viene estamos llegando a las veinte mil toneladas 
solo de primera entrada; si eso se nos revierte a que los países CAFTA van a 
tener prioridad, entonces esa necesidad adicional de producto puede llegar a ser 
muy superior para nuestro país. 

 
Vamos a ver, los ingresos que más, o los ingenios que más se favorecen o 

cómo se distribuye esto.  Veámoslo así:  hay dos ingenios en el país que tienen 
destilerías que no venden alcohol carburante en el mercado doméstico, salvo lo 
poco que se le vende a FANAL, porque, realmente, las cantidades que se le 
venden a FANAL son bastante pocas, la mayor parte del producto, del alcohol que 
se produce, a partir de las mieles, proviene del procesamiento del azúcar. 

 
Esto se convierte en alcohol de dos tipos:  alcohol carburante que se va a la 

Unión Europea, de nuevo, alcohol que es para usarlo con mezcla de la gasolina 
que se va para la Unión Europea y alcohol, en el caso del Ingenio CATSA y 
alcohol de consumo humano, en el caso del Ingenio Taboga, que se va también 
para la Unión Europea, ellos no están usando los accesos a Estados Unidos, 
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porque el acceso para materias primas originarias, en el caso de la Unión 
Europea, es un mercado mucho más rico, que paga mucho mejor por los 
productos. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra la diputada Antillón Guerrero. 
 

DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO: 
 
Don Edgar, bienvenidos señores. 
 
El mercado del azúcar, por lo que usted nos acaba de contar, es un 

mercado que, al igual que muchos productos agrícolas, están en constante 
reconversión, si lo podemos poner de alguna manera, porque de ser un producto 
de una materia prima fresca, de alguna manera, se ha ido sofisticando su 
producción a productos de mayor valor agregado. 

 
Yo quisiera saber cuál es la competencia que tiene nuestro país a nivel 

centroamericano y del Caribe; he oído de la competencia del mercado 
guatemalteco, por ejemplo, y por qué la opción del TLC con Estados Unidos viene 
a ser una opción interesante para el mercado nacional, sabiendo de esta 
diferencia entre el alcohol combustible y el alcohol que sirve para ingerirse. 

 
Se lo comento, porque el mercado centroamericano es un mercado 

complejo, el mercado con el Caribe, que quisiera saber cómo quedamos con el 
CARICOM, en el caso de que hayamos quedado con algún tipo de beneficio, tiene 
otro tipo de características y por qué el nicho de Estados Unidos, y cómo se 
preparan ustedes para las negociaciones con la Unión Europea, sabiendo, según 
ustedes me comentan, que ya hay un mercado establecido con este Continente. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Cuatro minutos. 
 

LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
Muchas gracias, doña Mayi, un poquito más, por lo menos. 
 
Es muy compleja su pregunta y voy a tratar de resumir lo complejo en estos 

cuatro minutos.  En Centroamérica tenemos tremendas diferencias entre Costa 
Rica y los demás y, por favor, no me tachen ni de xenofóbico ni de nada, por amor 
a Dios. 
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Entendamos que este país ha evolucionado enormemente en términos de 
la producción en muchos de sus campos, en todos.  Si ustedes se ponen a ver en 
la parte hidroeléctrica, en la parte de telecomunicaciones, en la parte de azúcar, 
en la parte de palma, en la parte social, en la parte jurídica, tenemos un país 
bastante diferente. 

 
Es muy sencillo producir azúcar muy barato en países donde uno no tiene 

que pagar cargas sociales ni cuotas de seguridad social, es muy fácil; entonces, 
se nos viene siempre el tema de que en Guatemala son muy eficientes 
produciendo azúcar. 

 
Bueno, veámoslo claramente, es muy rico y yo creo que este país hubiera 

crecido enormemente, bajo un régimen semifeudal, en el cual hay un 
terrateniente, hay un dueño de la tierra que es el que manda y tiene lo que ellos 
llaman los colonos que son, ni más ni menos que los agricultores que tiene que 
hacer filas eternas para entregar su producto. 

 
Ahí no existe el tema del 62.5% del valor del producto, ahí no existe el tema 

del 50%, ahí no existe el tema de una programación apropiada por parte de los 
ingenios para no dejar a ese agricultor ahí haciendo fila durante dos o tres días.  
No, nuestro país es muy diferente. 

 
Bueno, todo eso tiene un costo, entonces, hacia qué ha ido nuestro país:  a 

ir sofisticándose cada día más en la producción, no solo de aquel commodity o 
producto básico de primera necesidad, sino que se ha ido sofisticando hacia lo 
que son los productos con un valor agregado... 

 
 Vemos así cómo compañías del exterior y compañías nacionales tienen un 
gran éxito en los mercados de exportación, porque para nosotros no es extraño 
que nos digan:  “Mire, su producto tiene que venir certificado, con calidad, bajo las 
normas HACCP o ISO-9000, o lo que sea.  A nosotros no nos sorprende, nosotros 
no decimos que no, más bien, les decimos que sí, qué bueno, que nos exijan, 
cada día más, para tener un mejor producto, para poder competir en estos 
mercados, ¿por qué? Porque estos mercados nos van a pagar un mayor valor.   
 

¿Qué pasó, por ejemplo, con el Caribe?  Nosotros pedimos exclusión, ¿por 
qué?, porque los países del Caribe, como ex colonias, reciben todavía, en ese 
momento, subsidios por parte de la Unión Europea.  Entonces, ¿cómo vamos a 
competir nosotros con un países que tienen ese tipo de subsidios?  Entonces 
dijimos:  “mire, no nos interesa el mercado del Caribe, para lo que es el azúcar”.  
Sin embargo, tenemos clientes nuestros que ya están incrementando sus 
producciones para ser enviadas al Caribe.  En el caso de galletas, en el caso de 
confites también, estamos viendo ya cómo algunos clientes están incrementando 
interesantemente sus volúmenes de ventas.    
 
 Hay islas del Caribe que son extremadamente tentadoras, ahí a nadie le 
importa lo que paga por una libra de azúcar, pueden pagar lo que sea.  ¿Por 
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qué?, porque sus ingresos provienen de un turismo, de un turismo que no le 
interesa, no le importa cuánto vale la libre de azúcar, sencillamente, llega y paga. 
 
 Entonces, si nuestros clientes, por ejemplo, a nivel nacional pueden 
aprovechar ese tipo de productos y exportarlos a estos mercados, bueno, 
¡bienvenido!, en buena hora, porque cada día vamos a ir viendo aparecer más 
pequeña y mediana industria y la industria nacional también se va a ir y va a 
seguir beneficiándose de estos accesos de mercado. 
 
 Hace algunos años no se exportaba prácticamente nada del Caribe, ahora 
vemos, recibimos ofertas de gentes que incluso quieren establecer ya líneas que 
van de Limón a Dominicana, de Limón a algunas islas del Caribe y nos llegan 
ofertas de este tipo, y las estamos estudiando constantemente. 
 
 ¿En términos de Centroamérica?, bueno, Centroamérica va a recibir un 
valor adicional por su volumen y por su tamaño, valor adicional que en estos 
momentos nosotros no estamos percibiendo.   
 

El caso del El Salvador, por ejemplo, El Salvador ya exportó su cuota a 
CAFTA y ya hicieron todo un acto ahí de entrega y de repartición de platas y 
demás cosas, y vemos cómo, bueno, hoy me preguntaba una periodista, un poco 
preocupada de la fuga de mano de obra nicaragüense, más bien, ya no se nos 
vienen para acá, si no van se van para El Salvador.  Bueno, ya ese fenómeno lo 
comenzamos a sentir este año.  Es, en cierto modo, preocupante cómo allá se 
están abriendo nuevas fuentes de empleo, lo he visto yendo al Salvador, hace un 
mes y medio estuvimos por allá y hemos visto cómo hay industria ya con cierto 
tono más vigoroso, que no estábamos viendo antes y que hoy día lo estamos 
viendo.  Incluso, una planta deshidratadora nueva del alcohol que se estableció en 
El Salvador, entre un ingenio local, una multinacional grande y un suplidor de 
alcohol en Brasil, ya está en debida operación.    
 
 Entonces, vemos cómo ya se comienza a genera todo este movimiento 
económico.  Nosotros creemos que, realmente, no debemos o no deberíamos 
perder ventajas competitivas con el resto de Centroamérica, cuando el país lo ha 
hecho tan bien en términos de que, vean, mucha gente viene y nos dice, 
queremos establecernos en Costa Rica.  ¿Por qué?  Bueno, porque este país 
tiene accesos preferenciales a diferentes mercados, tiene accesos a México, tiene 
acceso a Chile, tiene acceso al Caribe, va a tener, nos dicen ellos, acceso a los 
Estados Unidos, tiene accesos a Canadá.  Todo eso es fuente de empleo para 
nuestra gente, yo creo que esto es importante en el tanto y cuanto un país, 
pequeño como el nuestro, pueda ir aprovechando todas y cada una de las 
oportunidades que se le presentan para ser mejor cada día, nosotros creemos 
fielmente que hay que aprovecharlo, nosotros creemos que es diferente vender un 
granito de azúcar a vender un confite. 
 
LA PRESIDENTA:   
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 Gracias. 
 
 Tiene la palabra la diputada Lorena Vásquez. 
 
DIPUTADA VÁSQUEZ BADILLA: 
 
 Gracias, señora diputada, compañeras y compañeros, señores de LAICA, a 
Edgar, por la comparecencia esta noche. 
 
 Evidentemente, uno de los productos más distorsionados en el mercado 
mundial es la azúcar, no solamente en el mercado mundial, sino creo que 
internamente lo fue hasta por ahí del año 95, 96, cuando se dio una gran 
discusión justamente en esta Asamblea Legislativa, con el tema de las cuotas y 
las extracuotas, lo que tiene que ver con que la zona cañera del país se fue 
trasladando ya no a la Meseta Central, sino, más bien, hacia Guanacaste y que, 
efectivamente, había momentos en que Guanacaste venían a hacer la zafra a la 
Meseta Central, para entrar en mejores precios. 
 
 Me queda claro el tema, después de la pregunta de la diputada Fonseca, 
cuál era, más o menos, el volumen que quedaba en el territorio nacional y cuál era 
el volumen que quedaba fuera del territorio nacional.  Sin embargo, ¿cuál es la 
posición?...  También nos queda claro el tema de los beneficios que para efectos 
de LAICA, les traería el Tratado Libre Comercio. ¿Cómo ven ustedes el tema de 
los ingenios pequeños de la Meseta Central, que no solamente con el Tratado de 
Libre Comercio, sino ya de por sí han venido sufriendo?  El caso de San Ramón, 
el caso de Pérez Zeledón o el caso Turrialba, esencialmente, todos los que están 
ubicados en la Meseta Central, en virtud de que, usted bien lo explica, don Edgar, 
el tema es que hay dos cañas, la caña de azúcar para azúcar y para alcohol, 
quisiera saber dónde está mal la zona cañera de alcohol, ¿es en Guanacaste o es 
en la Meseta Central?  Esas son algunas de mis preguntas. 
 
LA PRESIDENTA:    
 
 Muchas gracias, Diputada.  Tiene tres minutos para contestar. 
 
LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
 Gracias.   Okey, señores, gracias, doña Ana Lorena.   
 
 Interesante su pregunta, porque uno de los objetivos de la Ley 7818 es, 
justamente, lo que es un régimen equitativo de repartición de la riqueza y creo, yo 
llego a LAICA hace seis años, o sea, poco tiempo después de haberse aprobado 
la Ley y yo les voy a ser muy honesto, y no es porque usted esté aquí o algunos 
de ustedes que participaron en aquel año y estuvieron o fueron partícipes de esa 
ley, yo creo que es una ley bastante sabía y única en el mundo, porque mucha 
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gente viene aquí, la pide, la piden de diferentes partes del mundo, ustedes no 
tienen idea de los lugares de donde la piden y preguntan que cómo hemos 
logrado un régimen que busque balancear todas las cosas. 
 
 Ahora, como todo, el mundo no es perfecto, sin embargo, en esos papeles 
está plasmado —creo yo— uno de las leyes, probablemente, más completas y 
más complejas que haya conocido.    
 

Los ingenios pequeños, efectivamente, son todo un tema, recordemos que 
los ingenios pequeños tienen garantizado, la Ley 7818 les garantiza, mediante lo 
que se llama el piso, o sea, el mínimo del 2% de todas las producciones, de todas 
las cuotas de referencia en el país, les garantiza un acceso mínimo a lo que se 
llama la cuota nacional de producción.  En el caso de este año, fueron ciento 
treinta nueve mil bultos, por poner un ejemplo, algunos de ellos no han logrado 
llegar a ese piso mínimo, pero su acceso está ahí disponible, que es lo importante.    
 

Entonces, vemos cómo hay ingenios pequeños como COOPECAÑERA 
San Ramón, verdad, que luchan por sobrevivir en esto.  Imagínese un ingenio 
pequeño, que tiene ciento treinta y nueve mil bultos de piso mínimo, de cuota de 
producción.  A este ingenio, definitivamente, si le quitamos, por ejemplo, el 
producto del alcohol, este ingenio, usted le quita doscientos noventa, trescientos 
colones de su liquidación, sencillamente, son estructuras muy frágiles, que apenas 
vienen saliendo de crisis económicas muy profundas y que son estructuras que si 
les negamos algunos accesos o tenemos que restar nosotros de la liquidación 
algunos números de estos, probablemente van a sucumbir.  
 
 Si no fuera por la Ley 7818, doña Ana Lorena, yo creo que ya hubieran 
desaparecido una gran cantidad de esos ingenios pequeños.  Hasta el momento, 
se mantienen los  ingenios pequeños, aun produciendo, y algunos de ellos ya 
entrando en una dimensión hasta un poquito diferente, buscando cómo producir 
orgánico, buscando cómo producir algunos azúcares de especialidad tipo, por 
ejemplo, de merara, que es un producto que nace allá en las islas Mauricio y eran 
productos que solo allá se podían hacer, rompiendo un poquito eso hitos, 
buscando como seguir aprovechando estas cuotas. 
 
 Este año tuvimos una exportación interesante de azúcar crudo a República 
Dominica, sorprendentemente, que Dominicana es un gran exportador de azúcar, 
exportaron toda su azúcar a Estados Unidos y resulta que tuvimos que suplirle un 
poco de acá, pero salió de un cierto ingenio y salió de uno de los pequeños, del 
cual se van especializando un poco, cada día más, en producciones de este tipo. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
 
 Tiene la palabra don Francisco Molina. 
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DIPUTADO  MOLINA GAMBOA: 
 
 Muy buenas noches, compañeras y compañeros diputados y compañeros 
que nos visitan. 
 
 Tal vez lo mío no sea tanto una pregunta, sino que un poco la situación de 
la azúcar, a uno le muestra cuál fue la filosofía o la forma en que se negoció este 
Tratado de Libre Comercio.  Por lo que yo tengo entendido, nuestro producto ya 
terminado y puesto en los Estados Unidos es mucho más barato que el producto 
norteamericano, por una serie de aspectos climatológicos, etcétera, etcétera, y 
capacidad de ellos de producir. 
 
 Y a mi me llama la atención, poderosamente, cómo nosotros, en un 
producto donde nosotros tenemos ventaja contra los Estados Unidos, nos definen 
y nos ponen una cuota, o sea, aquí, estas son las preguntas que uno se hace:  
Bueno, ¿este es un Tratado de Libre Comercio o qué es tan libre?, porque 
pareciera que aquí el libre comercio es cuando beneficia a los Estados Unidos, 
pero cuando nos beneficia a nosotros como mercado no es tan libre, y lo que 
hacen es seguir dándonos cuotas pequeñas, que a nivel centroamericano 
tampoco nos tocó las mejores cuotas. 
 
 Yo, por lo menos, lo que quería dejar establecido, porque yo me alegro 
compañeros, que algunos grupos ganen, nosotros, como diputados, tenemos una 
gran responsabilidad en este tema y yo quiero que ustedes sepan que como 
ustedes hoy están preocupados por que se apruebe, otros lo están en contrario, 
pero sí es preocupante cómo nuestros negociadores, en temas como estos, 
donde teníamos ventaja para este país, donde podíamos ganar, los Estados 
Unidos vienen y nos restringen con una cuota.  
 
 Yo sí quisiera, como una pequeña pregunta, si ustedes tienen claro, —
bueno, obviamente lo tienen— entre la Iniciativa de la Cuenca del Caribe y este 
Tratado de Libre Comercio que, supuestamente, nos mejoró tanto el tema, cuánto 
nos beneficia, por diferencia, según la cuota de producción de este país. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias.  Tiene tres minutos para contestar. 
 
LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
 Si, gracias, doña Janina. 
 
 Bueno, básicamente, estamos hablando de los numeritos que les pusimos 
en la presentación, que ya me abandonó la computadora por algún motivo que 
desconozco, pero son los números que les exponemos en el que dice “Supuestos 
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de valoración, azúcar año 2006”, que estamos hablando de dos punto un millones 
de dólares, en el caso de este ejercicio particular. 
 
 Eso es en lo que estamos valorando, en este momento, con esta fotografía 
de este preciso momento, lo que sería esa cuota de once mil toneladas métricas, 
no estamos entrando a valorar la azúcar orgánica, puesto que hay un mercado 
que no están tan desarrollado como es el mercado de azúcar de cuota, eso en 
primer lugar. 
 
 En segundo lugar, el valor del alcohol lo estamos poniendo en 
aproximadamente mil novecientos quince millones de colones por año.  Eso es 
fundamentalmente lo que sería el valor incremental, en caso de que fuese 
aprobado o tuviéramos acceso a esas cuotas. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias.   Tiene la palabra don Fernando Sánchez. 
 
DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta, y sean ustedes muy bienvenidos.  A mi 
me parece que la presentación ha sido muy clara y muy bien planteada.   
 

Tenía sí un par de cosas que me gustaría consultar, lo primero es, y se lo 
he estado preguntado a varios grupos que han estado acá.  Hay que entender que 
en el todo, y sobre todo en el mundo de los negocios hay un costo de oportunidad, 
el costo de no hacer las cosas.  Estamos ante un diálogo y tratando de ponernos 
de acuerdo y eso está muy bien y eso también tiene muchas ventajas, pero es 
importante conocer cuáles son los costos, en cuanto a inversión, que estamos 
teniendo ya nosotros ante competidores directos que se han apurado más en este 
proceso.  Y para un sector como ustedes que han sido muy claros con respecto a 
los beneficios que obtendríamos con CAFTA, me gustaría saber cuáles son los 
costos de esto, o cuál es el costo de oportunidad que tenemos por la dilación.  Es 
importante conocerlo. 
 
 Lo segundo es, me llamó mucha la atención, aunque ustedes lo dijeron 
rápidamente y después sí hablar un poco de las ventajas de la ley, los 
mecanismos de distribución de beneficios que tienen ustedes como agrupación, 
me parecen interesantes e importantes, porque bueno, si estamos hablando de 
generar más beneficios y distribuirlos bien, estamos hablando de una matemática 
bastante buena, bastante bien enfocada. 
 
 Entonces, me gustaría que se refiera un poco más a esos dos puntos, que 
me parece que son de la máxima importancia y que nos darían alguna luz, sobre 
todo, esta segunda parte de cómo distribuir los beneficios con otros sectores que 
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también están o podrían estar preocupados ante la posible ratificación de este 
Tratado?   
 

Gracias. 
 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, tienen tres minutos para contestar.  
 

Vamos a ver, el costo de no tenerlo puede significar que el año entrante, 
sencillamente, se diga:  “se acabaron las cuotas de la Iniciativa de la Cuenca del 
Caribe”, como ya ha habido y nos lo han anunciado en repetidas oportunidades y 
que se acabó la producción de deshidratación de alcohol.  Eso va a significar, 
aproximadamente, dos mil millones de colones, mil novecientos millones de 
colones de menos de ingresos para todo el sector. 
 
 ¿Cómo se reparten esos ingresos?  Eso en el caso del alcohol únicamente.  
En el caso de la azúcar, tendríamos el no tener ese acceso diferenciado, o sea, 
los dos y tanto millones de dólares de los que estamos hablando por acá, con lo 
cual quedaríamos sentenciados a seguir vendiendo o a expensas de que en algún 
momento se abriera el mercado de la Unión Europea o alguno de esos mercados.  
Sin embargo, tendríamos que seguir vendiendo por lo menos ese tonelaje, 
tendríamos que seguir vendiéndolo a precios de simple mercado mundial. 
 
 Entonces, hay un costo grande.  Fíjense qué interesante cómo 
Centroamérica ha venido creciendo en términos de producción de azúcar, si es 
cierto, a Guatemala le dieron una cuota muy grande, pero está relacionada a su 
producción total.    
 

En el caso nuestro, si bien es cierto, tenemos una cuota, la producción no 
se ha incrementado en el país a través de los años, no se ha incrementado 
porque hacen falta ciertos condimentos que aparezcan en este mercado.  ¿Cuáles 
son esos condimentos?  Mayor consumo nacional de alcohol, mayores accesos 
de mercado a mercados preferenciales, y los llamamos preferenciales, porque 
sigue siendo un mundo tremendamente distorsionado.   

 
Entonces, el costo de no poder accesar es que la actividad venga y 

comience a disminuir, porque no hay duda de que en el momento en que ustedes 
quiten unos dos mil millones de colones de nuestra liquidación anual, los ingenios 
pequeños son los primeros que van a sucumbir y ahí sí, toda la buena intención 
que tuvo la ley va a chocar ahí contra una realidad económica muy difícil y es que 
ya esa plata no está. 
 
 ¿Cuántos de ellos estarían en capacidad de sobrevivir?  Pues es difícil 
decirlo, porque es difícil conocer ya el interno de las finanzas de cada ingenio, 
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pero sí les aseguro que los productores pequeños, ustedes tienen que conocer al 
pequeño productor de caña, ¿ustedes lo conocen?, ¿ustedes saben las congojas 
que vive?, y pregúntenle si ciento cincuenta pesos más, doscientos pesos más, 
quítele trescientos pesos por bulto y verán lo que les van a decir.    
 
 Es una línea bastante delicada en la que estamos caminando, en el cual no 
traer ingresos frescos al sector puede ser la diferencia entre comenzar y caer en 
una espiral de descrecimiento, o más bien, dar los nuevos oxígenos por medio de 
los cuales, más bien, el sector, que es un sector agrícola nacional, pueda seguir 
creciendo. 
 
 El mecanismo de distribución de beneficios, para que todo el mundo lo 
tenga claro, cada cinco que entr62.5% al agricultor, 37.5% al ingenio, esto para 
que lo tengamos claro, que cada cien colones, cien dólares, mil colones, lo que 
ustedes quieran, 62.5% al agricultor, 37.5% al ingenio.   Entonces, no sé si en tres 
minutos, es corto para poder dar una respuesta a una pregunta tan amplia que 
abarca tanto. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias.  Tiene la palabra la diputada Evita Arguedas. 
 
DIPUTADA ARGUEDAS MAKLOUF: 
 
 Gracias, señora Presidenta. Y un saludo también, buenas noches a las 
personas que nos acompañan de la Liga Agrícola Industrial de la Caña, don Edgar 
Herrera, Rigoberto Vega y don Cristian Ocampo, gracias por estar acá. 
 
 Realmente, es interesante la labor que la Liga Agrícola Industrial de la 
Caña ha realizado en estos cuarenta y un años de existencia.  Hay algo que me 
parece importante resaltar y que quisiera conocer un poquito más, sobre el propio 
departamento que tiene la Liga de investigación y desarrollo, llamado: Dirección 
de Investigación y Extensión de la Caña de Azúcar, DIECA, por sus siglas, algo 
que me parece importante de resaltar. 
 
 Me gustaría, en ese sentido, saber qué tipo de investigación y si se hace 
investigación sobre etanol en este centro o departamento de investigación y 
desarrollo.  Y también si se trabaja en el desarrollo y expansión de productos de 
valor agregado. 
 
 Y quisiera saber, además, qué porcentaje del excedente de producción de 
caña costarricense que se exporta se destina al mercado de los Estados Unidos.  
Y, para mayor claridad de conceptos y de lo que podría suceder con el sector de 
ustedes, qué repercusiones tendrían, en el corto plazo, en el sector cañero la no 
ratificación de un Tratado de Libre Comercio como este que estamos analizando 
con los Estados Unidos de América y República Dominicana y nuestros países.   
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Y por último, ¿si ustedes tienen como LAICA, alguna propuesta concreta de 

reformas legislativas que permitan al sector obtener mayores beneficios de 
ratificarse el CAFTA?   

 
Muchas gracias, señora Presidenta, y muchas gracias a los presentantes 

de la Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Tiene cuatro minutos para contestar. 
 
LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta, muchas gracias doña Evita, por las 
preguntas.  Bastante interesantes y bastante amplias.  De nuevo, trataré de 
resumir. 
 

Vamos a ver:  DIECA es lo que es la Dirección o División de Investigación y 
Extensión de la Caña de Azúcar.  Antes DIECA dependía directamente del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, o sea, era un organismo que funcionado 
con cargo del presupuesto nacional.  Hace ya bastantes años pasó a ser una 
dependencia de LAICA, ¿qué significa eso?, que no tiene cargo Al presupuesto 
nacional.  LAICA, como institución autosostenida, aporta los fondos para toda la 
parte de investigación y desarrollo.  

 
Fundamentalmente, ¿qué hacemos?  Tenemos convenios de intercambio 

de variedades de caña con muchos países, principalmente, con los Estados 
Unidos, recientemente con Brasil, Estados Unidos, otras partes del mundo, Brasil, 
Estados Unidos entre los principales.   Tenemos todo lo que es la parte de 
estudios de suelos, tenemos las variedades, tenemos un departamento de 
mejoramiento genético dentro de DIECA.   

 
¿Qué es lo que hace DIECA?  Mejora genéticamente las variedades, 

experimenta con variedades y ¿qué es lo que buscamos?  Buscamos tener las 
mejores cañas para ser ubicadas en los suelos aptos, o sea, que una caña de 
bajura no vaya a ser sembrada en altura, aquí en la Meseta, porque no va a dar 
los mismos resultados que tiene eso, para explicárselos de una manera muy 
sencilla y muy rápida.   

 
 Aparte de eso, en el plano de extensión al agricultor se le da lo que es 
asesoría técnica, se le suple con semilla, se le suple con variedades.  Son 
acuerdos internacionales y suplir variedades, investigación y desarrollo en la caña. 
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 Esto ha hecho que la productividad agrícola del país, como productividad 
agrícola, vaya creciendo año con año, y con mucho gusto les puedo aportar una 
filmina de lo histórico del crecimiento de la productividad agrícola. 
 
 También tenemos otro par de divisiones en lo que es el control de plagas 
por medios biológicos.  Este tema nos ha hecho ya ser galardonados un par de 
veces con premios, a nivel internacional.  Básicamente, lo que hemos desarrollado 
es un sistema de control de plagas por medio de hongos y de avispas.  Los 
hongos y las avispas se sueltan, en el caso de las avispas se sueltan en el campo, 
la avispa pica al gusano y ese gusano, sencillamente, muere.  En el caso del 
hongo igual, está siendo tremendamente exitoso para controlar ciertas 
enfermedades. 
 
 Hemos estado exportando a Honduras, a Guatemala, estamos exportando 
a Panamá, todavía en cantidades relativamente pequeñas, pero ya, por ejemplo, 
este año hemos tenido un beneficio neto alrededor de unos sesenta, setenta mil 
dólares por esta exportación. 
 
 DIECA, definitivamente, ha representando un factor interesante e 
importante para lo que es el desarrollo del sector en esto que les estoy diciendo.  
En términos de las repercusiones del corto plazo para el sector, de nuevo, es un 
sector que se va a quedar totalmente rezagado con respecto al resto de 
Centroamérica.  Recuerden que Centroamérica también puede exportar sus 
productos como confites, como dulces y otros, o sea, que nuestro sector industrial 
también, tanto nosotros como el sector industrial nos podemos ir quedando 
rezagados en términos de lo que son estos mercados, y en el alcohol ni qué se 
diga, porque puede llegar un momento en el cual, sencillamente, vamos a tener 
una planta deshidratadora de alcohol casi de adorno, porque no tendríamos un 
mercado donde vender, si no tenemos lo que es el acceso vía Cuenca del Caribe, 
vía CAFTA.   
 

Entonces, las repercusiones pueden ser bastante serias para el sector y se 
nos puede venir una espiral hacia atrás, en la cual caeríamos en estancamiento 
de la actividad, o sea, podemos prever, de nuevo, tiempos como los que en algún 
momento estuvieron los precios a cinco o seis centavos de dólar, y los agricultores 
comenzaban a cambiar de actividad, ya la gente no sabía si irse para café, y el 
café deprimido también, si irse para piña; la piña era el bum en ese momento, y 
comenzaron a meter, ahora se están devolviendo, en fin, se nos puede venir “un 
para atrás” difícil.  El mismo abastecimiento de azúcar a nivel nacional, donde 
tenemos una industria alimentaria en franco crecimiento, con crecimientos del 
3.4% anual, llegará un momento en que nos demande un producto que no 
tengamos, y el país hasta podría convertirse en un importador neto, en un 
importador de producto. 

 
Nada más para aclarar la parte de DIECA, hay otro elemento importante 

que agregar aquí, que es el tema de propiedad intelectual, o sea, nosotros 
cuidamos mucho la parte de propiedad intelectual y por medio de DIECA, con los 
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convenios internacionales que se firman con los diferentes organismos que hay, 
en Colombia —perdón, omití Colombia— cuando hablé de esto, estamos dándole 
un apropiado cuido a lo que es la parte de propiedad intelectual tanto de lo que 
nosotros estamos adquiriendo del exterior y trayendo al país, como de los 
desarrollos posteriores que se hacen aquí, las variedades llamadas LAICA, 
cualquier denominación que le demos tienen su protección intelectual y tenemos 
convenios bilaterales con las agroindustrias de diferentes países, en términos del 
buen cuido de un manejo de esa propiedad intelectual. 

 
Volviendo, de nuevo, al tema, sí es bien difícil imaginarnos qué ocurre si 

nos quedamos atrás, hay una cantidad de puertas importantes que se cierran. 
 
Yo sé que hay gente que dice:  “exportemos a China, exportemos a la 

India”, pero hay que tomar en cuenta que no es tan sencillo, es difícil, son países 
que están demasiado lejos, los costos de transporte son elevadísimos y bueno, 
indudablemente, ese es el mercado, el mercado estadounidense es al que apunta 
todo el mundo, trescientos millones de habitantes consumiendo como locos, 
mañana, tarde y noche, con una capacidad para pagar nuestros productos, pues 
es lógico que nosotros apuntemos a esos mercados, repito, esos mercados nos 
van a traer beneficios y valor agregado a la producción nacional. 

 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias. 
 
 Tiene la palabra el diputado Solís Bolaños. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Muchas gracias, Presidenta; buenas noches a los estimados amigos don 
Edgar y don Rigoberto, compañeros de LAICA. 
 
 En realidad, el sector azucarero es el que se considera entre el sector 
agrícola el sector que salió ganador en relación con lo que existía anteriormente 
en la Cuenca del Caribe.  Ahora, a mí me interesaría hacer varios análisis y tener 
su respuesta.   
 
 El modelo LAICA me parece maravilloso y eso es parte de la vida 
costarricense, que ustedes tengan definido cuánto al productor, cuánto al 
industrial, pero eso se puede interpretar como un requisito de desempeño, que es 
una prioridad de comprar a los productores nacionales.  Entonces, a mí me 
gustaría saber si ustedes han analizado si el Tratado puede traer implicaciones y 
hasta la posible desaparición o transformación de LAICA en esas perspectivas. 
 
 El otro aspecto interesante es que esas once a trece mil toneladas que 
están ampliando, que se estarían ampliando con el Tratado, lo que vienen a 
representar es aproximadamente el 2.5% de la producción nacional, el 2.5%, o 
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sea, es un porcentaje bajo, no para crecer, tal vez para ayudar a la estabilidad, si 
lo vemos desde ese punto de vista. 
 
 El otro elemento, que creo que es sumamente importante, es que ustedes 
dicen que el 60% del mercado es interno y yo no sé hasta dónde ustedes han 
valorado la posibilidad de que haya una interferencia de otros tipos incluso de 
azúcares a nuestro mercado interno y, especialmente, al mercado industrial.  Yo 
he escuchado a muchos sectores empresariales, especialmente de la Cámara 
Costarricense de Industria Alimentaria de los industriales, ellos han estado 
luchando por años, precisamente para poder importar esos azúcares baratos y 
ojalá subsidiados de fuera. 
 
 Ese es un elemento muy importante que hay que tomar en cuenta, porque 
ustedes ahí tienen un comprador que a lo mejor no es muy leal.  Después, entre 
esas trece mil toneladas, me parece entender que ahí también va la posibilidad de 
exportar productos como confites o galletas, o productos que llevan componentes 
de azúcar, que me imagino que también hay contrapartes para la importación. 
 
 En esto del mercado interno, me parece que es el mercado fundamental 
para ustedes como para la mayoría de productores agrícolas, y en esto del sector 
industrial, yo recuerdo una anécdota, porque en una ocasión di la lucha por 
ustedes, cuando intentaban bajar los aranceles más de la cuenta, y yo le decía a 
la gente:  “mire, según datos que me dan en el INCAE, por ejemplo, en una coca 
cola, históricamente, cada día vale menos el líquido”.  De lo que paga el 
consumidor, hace unos quince años, se estimaba que el 8% de lo que pagaba el 
consumidor por una coca cola era el costo del agua, del azúcar, de la cafeína, la 
fórmula mágica y todo lo demás. 
 
 Yo les decía:  “¿qué pasa si bajamos el arancel para favorecer a esas 
industrias?  A lo mejor, a la postre, bajaría un 1% ó un 2% el costo de la coca 
cola.  Entonces, yo dudo mucho de que eso vaya a caer al consumidor, pero sí 
podría hacer desaparecer al productor.  Ustedes tienen que pensar también en 
una alianza y en una defensa muy importante del mercado interno, porque me 
parece que es el mercado natural de ustedes. 
 
 El otro aspecto que quería preguntarles es:  ¿a qué precio estiman que la 
producción de etanol se podría quedar en el país?, porque, en realidad, el 
problema de Estados Unidos es el mismo de Costa Rica, y aquí se va a agravar el 
problema, ya se habla de que el maíz se va a duplicar o triplicar en uno o dos 
años, todos estos productos agrícolas van a ser alternativa para etanol, entonces, 
a lo mejor vamos a referir, más bien, producir etanol para nosotros y no para 
exportar. 
 
 Yo tenía algunos datos ahí que me indican que el etanol, para producirlo, 
es rentable solamente si en el mercado libre del azúcar el precio esta 
aproximadamente a siete centavos de dólar o menos... 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Diputado, se le venció el tiempo...  Adelante. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Entonces, por ejemplo, tenemos que ya este año, con solo el bum del 
etanol, del 2004 al 2006, el precio de lo que llamamos “Contrato 11”, que es ese 
mercado libre, pasó de 7.5 centavos a 15 centavos.  Posiblemente, esos precios, 
por lo que yo entiendo, ya ni siquiera harán muy atractiva la producción de etanol, 
al no ser que, posiblemente, el precio del combustible siga subiendo aún más.  
Esa es una expectativa que puede convertirse también en una falsa ilusión.  
 
 Creo que ya.  Les cedo el resto de mi tiempo para que puedan contestar. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Son tres minutos los que quedan. 
 
LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
 Muchas gracias.  Interesantísimas las preguntas, me fascina, ojalá 
tuviéramos un poquito más de tiempo para hablar de todo esto, porque el tema es 
fascinante. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 En ese caso, les damos ocho minutos. 
 
LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
 Muchas gracias, excelente.  Don Ronald, muchísimas gracias, excelentes 
preguntas. 
 
 Hablemos de la desaparición o no del sector.  Aquí estamos ante un sector, 
recordemos la cláusula de exportador neto, lo cual, en cierto modo, nos está 
protegiendo de las importaciones de azúcar de los Estados Unidos bajo este 
Tratado, ese es un capítulo, pero hay otro capítulo, que son las otras 
importaciones de azúcar de otros países del mundo.  Claro, definitivamente, yo 
estoy de acuerdo con usted, don Ronald, ese es un riesgo.   
 
 Ahora, hay que tener claro que no es toda la industria la que está 
disgustada por los precios del azúcar, esto es interesante, porque algunas 
personas, de repente, suenan y otras no suenan tanto.  Sí es cierto que ha habido 
una discusión y a ellos les gustaría comprar también el azúcar a precios de 
miseria; sin embargo, este es un país libre, y tengan claro, señores diputados, que 
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parte de la sabiduría que tiene la Ley 7818 es que no crearon un monopolio, y los 
señores diputados estuvieron en aquel entonces, don José, doña Lorena, 
etcétera, no crearon un monopolio. 
 
 La definición de monopolio es el dominio exclusivo de un mercado, y 
nosotros no tenemos exclusividad sobre este mercado, y la protección arancelaria 
que tenemos tampoco es gigantesca.  Ustedes vieron ahí los aranceles promedio 
en el mundo, que son del 90%.  Entonces, créanme que no somos tan malillos, 
como dicen por ahí. 
 
 Nos topamos con los subsidios.  Bueno, por lo menos ese 45% de arancel, 
que ya de por sí no es así como tremendo arancel, apenas, nos da apenas una 
pequeña protección.  En el mundo hay un lío y es que no necesariamente hay 
azúcar.  Yo le he dicho a mucha gente:  “estoy tan satisfecho con mi producto”.  
¿Pero por qué no lo trae?  Tráigalo, pague los aranceles, no va a ser nada por 
eso, pero tampoco lo trae.  Por algo es, el producto nosotros lo tenemos 
disponible todo el año, en el mercado doméstico.  ¿Por qué?  Porque como muy 
bien lo anotaba don Ronald, nuestro mercado es el mercado nacional y lo 
cuidamos. 
 
 Imagínense ustedes la clase de escándalo que se arma en este país, si 
nosotros le decimos, por ejemplo, lo que le dijeron a la Coca Cola, en Panamá, 
que no hay azúcar.  O me paga a seiscientos, setecientos dólares la tonelada, o la 
exporto.  ¡Y exportaron!  Oigan, esta gente desesperada:  “Véndame azúcar”.  Es 
que no le puedo vender azúcar, porque el producto es para el mercado doméstico, 
yo no puedo desabastecer el mercado doméstico.  Pues sí podría, sería muy 
cómodo para nosotros, en este momento, sobre todo en este año en particular, si 
fuéramos empresarios así, absolutamente fríos, agarramos toda la producción y la 
sacamos entre los meses de enero, febrero y marzo, y créanme, las bodegas 
quedan vacías, y los bolsillos quedan llenos. 
 
 ¿Y qué hace el país sin producto?  Aquí estaríamos al revés, aquí todo el 
mundo estaría pidiéndoles a ustedes legislar en términos de que qué barbaridad, 
que toda el azúcar se fue para fuera del país.  Este es un año particularmente 
interesante, porque se dio vuelta al tema; este es un año bien bonito, porque 
estamos demostrando a las industrias que estamos con la industria y que este 
mercado nuestro lo estamos cuidando.  Ahí está el producto guardado para todos 
nosotros.   
 

Ahí dice México que nos va a asignar veintiún mil toneladas métricas de 
acceso para azúcar blanco, porque resulta que se quedaron sin azúcar.  Pues no 
les vamos a poder exportar, lo más que podremos es llegarles como a diez mil 
toneladas.  Claro que podemos, en este momento sí tenemos las veintiún mil 
toneladas, pero si yo exporto las veintiún mil toneladas, de nuevo, en  noviembre 
tendremos una crisis nacional y no hay azúcar en el país.  Entonces, cuidamos 
ese mercado nacional. 
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Las importaciones.  Vea, ya este país estaba muy madurito en términos de 
las exportaciones, por eso me fascina la intervención de don Ronald, en el buen 
sentido de la palabra, de todos me ha fascinado, pero esta particularmente, 
porque toca un punto sensible:  las importaciones de azúcar. 

 
Créanme, ¿ustedes han visto que el precio del arroz baje con las 

importaciones, o el precio del maíz baje con las importaciones, o de las harinas, o 
de todos los productos que este país ha dejado de producir?, ¿ha bajado el precio 
al consumidor?  A mí me gustaría que me enseñen uno, y con todo respeto y 
cariño, reconoceré que estoy equivocado, pero no, no ha ocurrido, aquí 
desaparecieron los maiceros, los frijoleros, todo el mundo, y el precio al 
consumidor sigue subiendo, subiendo y subiendo. 

 
Esas teorías no necesariamente son ciertas porque, matemos a todos los 

nacionales para que haya unos centavos menos.  ¡No es así!  Al final de la 
historia, el producto sigue costando lo mismo o más y ahí, en el medio, se quedó 
una gran cantidad de dinero, en muchos productos, en papas, en frijol, en todos 
esos productos, y eso yo creo que ustedes lo han oído y lo conocen.  Esos son 
como mitos, a mí me gustaría que alguien importe azúcar y lo venda más barato, y 
sobre todo, este año, que no hay azúcar, créanme que no hay azúcar, nosotros 
recibimos llamadas de todo lado, de Ecuador, de Jamaica, hasta de Colombia 
hemos recibido llamadas, que es increíble.  En Colombia están cambiando azúcar 
por alcohol, y ya vamos entrando en el otro tema, que es el del etanol. 

 
El tema de los siete centavos es interesante, porque va muy relacionado a 

lo que es el precio de venta del alcohol.  En aquel momento, cuando se hablaba 
de los siete centavos, o sea, que el valor del Contrato 11 para azúcar, el valor de 
indiferencia, fuera de siete centavos, eran momentos en los cuales el galón de 
alcohol, si la memoria no me engaña, el galón de alcohol podría estar rondando 
los ochenta centavos de dólar.  Hoy día, el galón de alcohol, porque nosotros 
hemos hecho colocaciones interesantes de alcohol a dos dólares y medio el 
galón, tres dólares el galón. 

 
Entonces, ha cambiado la ecuación, ¿por qué?, porque por fin y por 

primera vez estamos ante un cambio estructural que se está dando en el mundo, 
de nuevo, es que aquel commodity, que era un producto básico, que todo el 
mundo decía:  “bueno, ¿y qué hago con esto?” y todo el mundo lo subsidiaba, los 
países están encontrando un uso alternativo, un interesantísimo uso alternativo; y 
de verdad, los invito a investigar un poco más de esto y podemos colaborar con 
esta Comisión, si a bien lo tienen, que es utilizarlo como carburante, generar 
producción propia en el país. 

 
O sea, ¿a quién le estamos quitando el negocio?, ¿se lo estamos quitando 

a alguien dentro de nuestro propio país?  No, créame, se lo estamos quitando a 
alguien fuera, se lo estamos quitando a los países árabes, a esos señores que 
están del otro lado del mundo, ese es su problema, pero nuestro problema es que 
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estamos afrontando un tema energético muy grave en este país y que, de alguna 
forma, necesitamos solucionarlo. 

 
Brasil encontró un camino que son los famosos carros flex-fuel, todos los 

productores de carros grandes están trabajándolo, ahí en la Ford, la Chevrolet 
están sacando flex-fuel, nosotros trajimos dos para la empresa, tuvimos que hacer 
fila seis meses para poder comprarlo, ante la demanda tan grande que hay por 
carros, ha crecido aproximadamente un 70% de la demanda en los últimos dos 
años, es impresionante. 

 
Creo que ahí hay cosas bien interesantes que se pueden ver, en las cuales 

este país puede trabajar como un país en conjunto, tomar una actitud país, decir:  
“vamos a estimular la producción nacional, vamos a mover este país no con un 
producto importado, vamos a tratar de mover este país con un producto cultivado 
aquí en nuestras tierras y beneficiar a grandes cantidades”, aquí hay toda una 
industria nueva que pueden hacer, como están haciendo en diferentes países. 

 
Imagínense ustedes lo impresionante, claro, estamos hablando del 

monstruo del Norte que sube de 500 millones a 4.1 billones de galones, pero 
veamos al Sur, veamos lo que ha hecho Brasil, cómo ha incrementado su 
capacidad de producción, cómo ha incrementado el beneficio para sus 
agricultores, para su gente, es impresionante. 

 
Poner a mover un país con un producto natural, hecho en el país, un 

combustible renovable, que es favorable al ambiente, etcétera, ese es un tema 
que se las trae, don Ronald, y le aseguro que los sectores agrícolas en este país, 
probablemente, cuando haya claridad van a ser los primeros en dar un paso 
adelante y van a decir:  “vamos por eso”, podemos volver a ver sorgo, podemos 
volver a ver maíz, puede ser de la caña, puede ser de la palma, pero hay que 
brindar las condiciones para que esos factores de la producción reaccionen y 
vayan hacia delante. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Gracias. 
 
Tiene la palabra el diputado Tinoco Carmona. 
 

DIPUTADO TINOCO CARMONA: 
 
Buenas noches, señora Presidenta, don Edgar Herrera, y la Cámara del 

Sector Agroindustrial del Azúcar.  Ya ustedes nos contestaron acerca de los 
beneficios que otorga el TLC al sector azucarero, con relación a la Iniciativa de la 
Cuenca del Caribe.  Luego, nos explicaron también la importancia que tiene el 
azúcar costarricense al no estar en el libre comercio, sino que tenga una cuota, ya 
nos explicó eso. 
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Yo tengo tres preguntas para ustedes, la primera es con relación a un 
aspecto de la transparencia, ¿cuál fue la participación de LAICA en este proceso 
de negociación?, ¿contó COMEX con instancias para elaborar y definir la posición 
nacional sobre las bases de los intereses del sector nacional? 

 
Una segunda pregunta.  Dentro del contexto actual, es decir, sin TLC, ¿cuál 

sería el futuro del sector por ustedes representado?  Algo nos adelantó al 
respecto. 

 
Otra pregunta es, desde la perspectiva de justicia tributaria, ¿cuál es el 

comportamiento de productores de caña de azúcar y de los ingenios?, ¿qué 
podría aportar LAICA en un debate transparente para el requerimiento de la 
sociedad costarricense?  Es decir, fundamentalmente, usted sabe que para el 
desarrollo de una agenda nacional se requiere de tributos, entonces, esa es la 
razón de ser de esa pregunta. 

 
Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Gracias.  Tres minutos. 
 

LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
Gracias. 
 
En términos de transparencia, nosotros fuimos convocados desde que se 

inició el Tratado, así como ahora se comienzan las conversaciones de Unión 
Europea y todo, pues desde aquellos primeros días nosotros fuimos convocados, 
quiero decirles que ya llegaba un momento en el cual uno decía:  “no puedo ir a 
más reuniones, ya no puedo mandar a más gente a reuniones”, porque era 
constante la convocatoria que nos hacía el Ministerio de Comercio Exterior. 

 
De hecho, estuvimos convocados en todas las tres rondas, en las rondas 

de negociación, ahí anduvimos en lo que podíamos, casi andábamos por todo 
lado, detrás del equipo negociador, al igual que muchos sectores en este país.  
Créame que algo impresionante en Washington fue la delegación costarricense, 
me llamó la atención la delegación de Honduras y la de El Salvador, la de 
Honduras sobre todo, eran tres personas en el lobby de una habitación, ahí nada 
más, conversando.  La delegación costarricense tenía un salón repleto de gente 
con todos los sectores ahí reunidos, o sea, ver a todos los sectores de este país 
ahí presentes. 

 
Nosotros estuvimos presentes y siempre con toda transparencia se 

comentó con nosotros el tema del alcohol, los que ofrecían menos alcohol que 
nosotros.  Mire, por lo menos, lo que estamos haciendo hoy, hay que ir por más 
de lo que estamos haciendo y se devolvía el equipo negociador.  O sea, siempre, 
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por lo menos, en nuestro caso, tuvimos una conversación muy directa con los 
señores del equipo negociador, una conversación muy directa con el señor 
Ministro que estuvo en aquel momento y bueno, también con su antecesor, 
cuando estuvimos en todo el proceso. 

 
Sí definimos las posiciones del sector y prácticamente lo que definimos en 

temas de normas de origen y demás, salió, obviamente, salvo por el tema de la 
cuota, nosotros hubiéramos preferido una cuota de este tamaño versus...  Pero, 
de todos modos, para nosotros y dentro del tema del futuro del sector, nosotros 
tenemos que ir recogiendo todos los pedazos que podamos, con el fin de traer 
algo mejor para el sector.  Entonces, dentro de toda aquella larguísima 
negociación, once rondas de negociación y creo que fueron once prerondas, más 
las reuniones aquí, etcétera, tuvimos transparencia por parte de la gente que 
estaba en el equipo negociador. 

 
De nuevo, el futuro del sector sin el Tratado.  Les reitero, está en juego 

mucho para el sector, hay mucho dinero que se reparte entre mucha gente, que 
está en juego para el sector.  Hoy, mucha gente me preguntaba:  ¿cuándo vamos 
a la Asamblea Legislativa?  Les digo:  “No, tranquilos, vamos a ir a conversar con 
los señores diputados, no es a llenar las barras y todo”.  O sea, es un tema que si 
usted le dice al sector:  “mire, manifiéstese en los diferentes lugares”, yo le 
aseguro que la gente sale y dice:  “no nos dejen sin la posibilidad de seguir 
trabajando y seguir haciéndolo en buena lid”, si lo que tenemos es un sector igual 
que todos los sectores, todos los sectores tienen gente, costarricenses 
excelentes, de primera y cada quien está poniendo lo suyo en esto, incluso los 
que no están de acuerdo, los que estamos de acuerdo, etcétera. 

 
Eso es importante, de ahí comprendo lo difícil de esta Comisión de tratar de 

balancear todas las cosas, pero comprendamos que quien viene y pasa por esta 
mesa, viene deseando vernos trabajar, eso es lo que estamos diciendo todos, 
dennos la oportunidad de traerle mayor bienestar a nuestra gente. 

 
En el tema de justicia tributaria, señor Diputado, tal vez no le comprendí 

bien la pregunta, sin embargo, podemos elaborarla un poquito más y quedar a su 
disposición y luego le remitimos... 

 
DIPUTADO TINOCO CARMONA: 

 
Es por el espíritu de la ley, cuando se hizo la Ley 7818, dice que ahí 

convergen los intereses de los ingenios y de los productores.  ¿Cómo se 
distribuiría una carga apropiada de justicia tributaria ante productores de caña de 
azúcar y los ingenios? 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Se nos ha terminado el tiempo, les extendemos un minuto. 
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LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
La Liga de la Caña agarra todos sus ingresos, cubre los costos de 

operación o de inversiones en proyectos nuevos y le queda equis monto para 
repartir entre todo el sistema. 

 
Esa repartición se hace en todo el sistema, a personas físicas y personas 

jurídicas, cada quien recibe sus ingresos y hace sus declaraciones.  Estos 
diferentes agentes económicos que confluyen en la Liga van a ver afectados sus 
intereses, dependiendo, obviamente, de la parte tributaria y si hay que tomar en 
cuenta un exceso de tributos sobre un sector de pequeños y medianos 
productores, les va a ser difícil. 

 
Por ejemplo, en el plan fiscal anterior se hablaba de gravar los servicios de 

corta, alza y acarreo, eso gravarlo con un 13%, imagínense ustedes lo que se 
paga ya, porque es puro combustible:  corta, alza y acarreo; pura maquinaria, puro 
combustible, gravarlo con un 13% de impuesto de ventas significa incrementarle 
automáticamente el costo, como dirían, directo a la vena, a un agricultor en un 
13% su costo de corta, alza y acarreo. 

 
Ahí sí hay que ponderar bien lo que son los impuestos a industrias, los 

impuestos a personas físicas y jurídicas, en el buen sentido de la palabra, y 
tomando en cuenta que a veces hay agentes económicos muy pequeñitos a los 
cuales se les mueve un poquito más la cosa y entonces, pues prácticamente 
salen de la actividad. 

 
Yo me imagino que en los proyectos que se discuten, pues este será un 

tema que tendrá sus audiencias y demás y tal vez, en el momento, podamos 
aportar y de hecho, de una vez quedamos a disposición de ustedes, nos gustaría 
colaborar con algunas ideas. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra el diputado Merino del Río. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Buenos noches, don Edgar y acompañantes, don Rigoberto. 
 
Fíjense que ustedes son percibidos como un sector ganador y si 

partiéramos de ahí, sin embargo, quedan latentes las preocupaciones de las 
asimetrías que hubo en la negociación, incluso en materia de azúcar y de riesgos 
del Tratado, que, probablemente, la misma Liga no ha percibido, porque yo creo 
que ustedes quieren defender el sector y hacerlo como parte del tejido productivo 
nacional, no para unos pocos, sino en el espíritu, efectivamente, de esa Ley 7818, 
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una ley que yo voté favorablemente en este Parlamento, fue la primera ley, me 
recordaba don Rigoberto, la primera ley en la Asamblea Legislativa que yo estuve 
y nos tocó votar y lo hicimos conscientes de que estábamos construyendo una 
legislación que permitía traer más equidad en un sector y usted dice que hasta la 
estudian fuera. 

 
Sin embargo, fíjese lo que pasa, por ejemplo, con CONARROZ, que tenía 

el mismo espíritu en un sector productivo diferente, pero hoy los tratan casi como 
delincuentes y ahí sí dicen que quieren establecer un monopolio, pero ustedes 
dicen que LAICA no es un monopolio, porque, en su momento, el TLC resultará 
incompatible con mantener ese tejido productivo que representa el sector 
azucarero en Costa Rica, tal como lo conocemos hoy. 

 
Es un tema que se las trae, no pudo usted, no tuvo suficiente tiempo de 

contestar al diputado Ronald Solís, sobre los requisitos de desempeño que no se 
le puede poner a un inversor extranjero en el marco del Tratado de Libre 
Comercio, en algún momento será esgrimido, en el momento que no se puede, 
usted mismo dice que es un mercado, hasta existe la posibilidad del 
desabastecimiento nacional, ustedes dicen que no lo han hecho por solidaridad 
con el pueblo de Costa Rica, pero a lo mejor llega un momento en que les ofrecen 
tanta plata por llevarse toda el azúcar de este país, que decidan dejar al pueblo de 
Costa Rica sin azúcar. 

 
Como posibilidad existe, usted nos ha dicho que este año podrían haberse 

quedado vacías las bodegas, pero que no lo hicieron ustedes porque no iban a 
dejar al pueblo de Costa Rica sin azúcar, pero es un escenario posible en un 
mercado internacional que usted dice que no está sobrando el azúcar y que 
tampoco está cerrada la posibilidad, ustedes han retado a gente, les han dicho:  
“importen, paguen el cuarenta y cinco”.  Bueno, ¿qué pasará cuando tengamos un 
mercado ya sin protección, arancel cero, y venga un inversor o un importador que 
diga que LAICA no puede mantener una estructura, donde se obligue, por 
ejemplo, a los ingenios a comprar un mínimo, a los productores independientes o 
mantener, mediante una ley nacional, un régimen equitativo de relaciones entre 
los productores de caña y los ingenios que garantiza cada sector una 
participación, como dice la ley, racional y justa, y que eso, en un escenario 
hipotético podrá ser interpretado como competencia desleal? 

 
Entonces, ahí, efectivamente, ustedes dicen:  “bueno, a nosotros nos ha ido 

bien en la negociación”, lo que pasa es que es sobre un escenario muy 
cortoplacista y fíjese que aquí han pasado las cámaras, otras cámaras, por 
ejemplo, industriales, la de Comercio, que dicen:  “bienvenidos... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Diputado, se ha vencido el tiempo. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
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Un minuto y termino. 
 
¿Usted sabe lo que dice la prensa, don Edgar Herrera?  Que estamos 

perdiendo el tiempo con estas audiencias.  Lo que pasa es que primero es la 
prensa, que no saca absolutamente nada de estas audiencias, lo que quieren es 
que se vote el TLC y que aquí no haya discusión y realmente, ha habido un 
formato en estas audiencias que permite que se establezca un diálogo que llegue 
a interesar a la población, yo estoy aprendiendo mucho de la posición de usted, 
además, aprendí mucho cuando vino a plantearnos la necesidad de aprobar la 
Ley 7818. 

 
Pero bueno, se ha acabado el tiempo, aquí queda un montón de preguntas 

que el país debe de conocer antes de que tengamos que decir sí o no al TLC, lo 
que pasa es que luego dicen:  “las audiencias no sirven para un carajo” —
perdonen la palabra—, que es lo que andan diciendo algunos editorialistas. 

 
Eso están diciendo, Presidenta, y algo tendríamos que hacer como 

Parlamento, si es que sirven para algo, ¿qué es lo que pasa?, ¿las está 
conociendo el pueblo de Costa Rica estas audiencias?  ¿Conoce que hay aquí..., 
o creen que aquí, “es que no preguntan los diputados”, pues aquí no somos gente 
que se nos esté cayendo la baba.  Bueno, pero fíjese, lo digo porque yo sé que 
ustedes quieren, pero bueno, ¿cómo hacemos si no podemos? 
 
 Bueno, yo tengo aquí un montón de preguntas, pero se las enviaré por 
dónde, ¿por el correo electrónico?, ¿pero a usted le parece bien?, ¿no sería mejor 
que aquí habláramos un rato más?  Incluso, yo creo que los señores de 
CORFOGA no tendrían ningún problema en que les demos unos minutos, porque 
ellos mismos van a necesitar tiempo, no aquí diputados ya somnolientos, después 
de catorce horas, porque aquí llevamos desde la siete y media de la mañana, 
desde esa hora yo estoy metido aquí en la Asamblea. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Diputado, valdría la pena que les entregue las preguntas y ellos harán lo 
posible por contestar, pero ustedes tienen dos minutos para contestar. 
 
LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
 Muchas gracias, don José, y me encantaría poder conversar más tiempo 
con usted, de una vez quedo a disposición de ustedes, en cualquier momento.  
Nuestra oficina está aquí cerca o nos podemos venir para acá a tomarnos un café, 
lo que ustedes gusten.  Créanme, yo quiero que ustedes estén tranquilos en 
términos de que pueden accesarnos, pueden llegar, podemos conversar, 
podemos evacuar todos lo que ustedes necesiten. 
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 Nada más, para contestarle a don José, el ejemplo de que pudimos haber 
exportado era un ejemplo, porque existe lo que es la cuota nacional de 
producción, que es el consumo doméstico de azúcar, de un año determinado.  
Obviamente, el país siempre tendrá su abastecimiento de azúcar, era un ejemplo, 
de cosas que pueden ocurrir. 
 
 El otro tema es que están las reglas del exportador neto, en las cuales el 
país que le exporta el otro tiene que mantener esa condicionalidad de exportador 
neto.  Desde ese punto de vista, estamos relativamente tranquilos en el sentido, 
de que sabemos que Estados Unidos no cumple con la regla de exportador neto, 
porque incluso va para otro lado, lo ha dicho el Presidente, que van hacia el lado 
de eliminación de subsidios agrícolas.  Obviamente, eso es lo que se dice, de lo 
que ocurra, pero de mantenerse esa situación, pues en estos momentos, no nos 
está preocupando esa parte. 
 
 En aras del tiempo, señora Presidenta, le repito, con muchísimo gusto en 
cualquier momento que ustedes gusten, llámennos ,nos podemos sentar, los 
puedo nutrir un poco más de información. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
 ¿Puede el TLC poner en riesgo a LAICA? 
 
LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 
 
 En este momento, nosotros no percibimos un riesgo, sino que más bien, un 
beneficio, en el cual podremos tener nuevos accesos, no solo para azúcar, sino 
para nuevos productos, eso lo vemos de esa manera.   
 

Estamos iniciando un trabajo bien interesante con la gente de INCAE, con 
el fin de ver cómo diversificamos nuestra industria, cómo entramos e 
incursionamos en nuevas industrias a partir de alcohol, a partir de productos con 
alto contenido de azúcar, en un ejercicio bien interesante de planificación 
estratégica.  Quisiéramos, más bien, ir un paso adelante de los tiempos y más 
bien volvernos cada día más competitivos, buscar nuevos mercados, inventar 
nuevas cosas, de modo que podamos aprovechar esos accesos, que tiene el país, 
no solo en azúcar, sino que en una gran cantidad de productos que se están 
recibiendo, ya que se han creado esos accesos. 
 
 Yo diría que, obviamente, de nuevo, vuelvo a los principios, nuestro 
mercado doméstico en primer término y en segundo término, tratar de explotar lo 
más que podamos esas pequeñas ventanas de oportunidad que se van 
presentando en diferentes mercados. 
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 Quedo, don José, encantado, ojalá podamos evacuarle todas la preguntas 
que usted tenga y con mucho gusto lo recibimos o nos venimos para acá como 
usted guste. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias.  Tiene la palabra el diputado José Joaquín Salazar.  
 
DIPUTADO SALAZAR ROJAS: 
 
 Gracias, señora Presidenta, y buenas noches a los señores de LAICA. 
  
 Ya a las ocho y media, no sé con qué ánimo voy a preguntar, pero bueno, 
tengo aquí preparadas unas preguntas y quisiera hacerlo con el mismo ánimo de 
las ocho de la mañana. 
 
 Con el TLC, en el corto plazo, mejora levemente el acceso en azúcar, 
etanol, en textiles, en atún y en plantas de ornamentales.  Se podría decir que 
azúcar es uno de los ganadores con el TLC; no obstante, no podemos ni debemos 
necesariamente entusiasmarnos, el TLC fue hecho a medida de los Estados 
Unidos.   
 

Todos sabemos que en Estados Unidos, el azúcar es una actividad 
productiva altamente sensible para los norteamericanos, y ustedes recordarán lo 
que pasó en el Senado en la negociación del TLC en Estados Unidos.   

 
No por casualidad, en el contenido del texto del TLC, allá escondido en el 

artículo 3.16, que ustedes lo tienen en el mecanismo de compensación del 
azúcar.  Dice:  “En cualquier año, Estados Unidos podrá, a su escogencia, aplicar 
un mecanismo que resulte una compensación para los exportadores...”, y continúa 
ahí:  “A pesar de la cuota asegurada, Centroamérica, especialmente a Costa Rica, 
lleva implícita la trampa”..., que no dudo que Estados Unidos utilizará sin 
contemplaciones, esto lo es lo que se llama técnicamente, en el TLC, las 
reducciones compensadas.  “Se abre un portillo para compensar a los azucareros 
estadounidenses, cerrando las opciones de ingreso de producto centroamericano 
y evidentemente, por su ambigüedad, atenta contra los intereses de la exportación 
de la cuota costarricense”. 
 

Los negociadores aceptaron eso y no se estableció algún elemento de 
referencia, ese instrumento lo aplicará Estados Unidos, para que, en menoscabo 
de los intereses de la industria azucarera costarricense, se viera compensada con 
una indemnización económica mínima. 
 
 La pregunta es:  ¿qué opinión le merece a ustedes este riesgo?  ¿Y 
ustedes no fueron consultados para no dejar tan ambiguos los términos de 
defensa de la posición nacional en este respecto?  ¿Qué nos garantiza que 
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Estados Unidos invocara continuamente esta posibilidad, dejando en total 
desventaja a la industria local?   Me gustaría escuchar su criterio en esta materia. 
 
 La otra pregunta, bueno, ya se ha comentado aquí LAICA exporta alrededor 
de un 41% de la producción total anual, que alcanza los 6.8 millones de bultos de 
cincuenta kilogramos.  Se exporta a todo el mundo Rusia, Marruecos, China, 
Estados Unidos y el Caribe.  Por aquí se ha preguntado varias veces y yo no oí la 
respuesta:  ¿cuánto representa los Estados Unidos del total que se exporta?  
¿Qué consideran ustedes que el país debe abordar como dos o tres aspectos 
prioritarios para ampliar mercados y posesionar sostenidamente el azúcar racional 
en el mercado internacional, más allá de los Estados Unidos?   
 
 Esto lo digo con fundamento en la página web consultada de LAICA, sobre 
algunos datos que fue los que pude obtener el día de hoy y en eso no solamente 
en el tomo uno, sino también en la página de LAICA.   
 

Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:   
 
 Entre dos y tres minutos. 
 
LICENCIADO EDGAR HERRERA EHANDI: 
 
 Gracias, señor Diputado. 
 
 Vamos a ver:  el mecanismo de compensación económica, efectivamente, 
pues es un mecanismo que se plantea en el Tratado, obviamente, nosotros lo 
hemos analizado, y, probablemente, la posición más feliz sería que no estuviera 
ahí. 
 
 Ahora bien, si se invocara a la aplicación de ese mecanismo, hay 
parámetros objetivos por medio de los cuales uno puede determinar cuánto es la 
renta económica dejada de percibir.  Justamente, uno de esos mecanismos es tan 
transparente como lo es el valor del Contrato 11 versus el valor del Contrato 14, y 
que nos paguen esa diferencia económica que nosotros estaríamos dejando de 
percibir, pero en su defecto ¿qué hacemos?, nos quedamos con el producto y lo 
vendemos en el resto del mercado, lo podemos vender al mercado mundial, 
etcétera.  
 
 Hay mecanismos para establecer cuánto es esa renta económica, que es la 
parte, digamos, fundamental, lo feliz sería que se invocara esa cláusula, eso no 
sería feliz, lo feliz es que podamos, efectivamente, hacer llegar nuestros 
productos, insisto, con un valor agregado a esos mercados, porque de eso se 
trata esto, que en el peor de los casos, si se invocara por algún motivo esa 
cláusula, le repito, hay mecanismos: Contrato 11 versus Contrato 14, se pueden 
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agarrar los contratos, el Contrato Promedio de un Año versus el otro Contrato, 
sacar las diferencias, los tiempos en los cuales se iba a recibir los dineros, 
etcétera. 
 
 Lo importante es que exista la posibilidad de una compensación 
económica, por aquello de que nosotros hicimos y vamos a dejar de percibir en 
ese momento.  Obviamente, nos quedamos con el producto, ¿qué hacemos con 
él?, lo podemos exportar, yo no sé, a Canadá, podemos exportarlo a Chile, a 
México a otros países, convertirlo en azúcar crudo, etcétera, pero por lo menos, 
existe un mecanismo en ese sentido, esa es la parte importante. 
 
 ¿Adónde se exporta?  En los últimos años se ha venido concentrando el 
tema de las exportaciones, hemos hecho exportaciones a Rusia, hubo un año en 
que se hicieron dos embarques a Rusia, hace mucho tiempo a Marruecos, mucho 
tiempo; a Japón se exportó hace aproximadamente dos años, un embarque de 
veinticinco mil toneladas bajo condiciones sumamente complejas.   
 

El mercado japonés tiene una restricciones bien extrañas:  mientras el 
mundo pide azúcar de alta polarización, o sea, de alto contenido de sacarosa, el 
mercado japonés pide de muy baja polarización, o sea, de muy bajo contenido de 
sacarosa.  Brevemente, ¿qué están haciendo ellos con esto?, protegiendo a sus 
refinadores internos, porque entonces, ese producto lo compran ellos barato, ellos 
asumen que es barato producir ese producto, entonces lo van a comprar más 
barato.   Lo agarran lo compran, lo refinan y es un producto que lo van a terminar 
vendiendo a cincuenta centavos la libra, ochenta centavos la libra, que es un 
magnífico negocio.  Repito, nos fascinaría a ver a todos estos países poniendo 
abajo sus barreras arancelarias y sus regímenes de subsidios. 
 
 Del azúcar que se exporta, señor Diputado, le puedo pasar un detallito, a 
ver, fundamentalmente, este año, por poner un ejemplo, prácticamente todo ha 
ido al mercado estadounidense.  Uno, bajo la cuota que se incrementó este año; 
dos, teníamos reservadas las once mil toneladas métricas de CAFTA, que no 
pudimos exportar, entonces van bajo mercado mundial, a lo que llaman ellos el 
programa de RE-EXPORT.  Este es un programa es que el azúcar entra en una 
especie de zona franca, se convierte en algún otro tipo de producto y luego es 
exportado a otros mercados incluyendo el mercado asiático, pero ya es otra cosa, 
ya no es azúcar, es cholote, son confites, etcétera. 
 
 Fundamentalmente, sí hay una concentración en este mercado en los 
últimos dos o tres años, prácticamente todos los embarques de azúcar han salido 
para el mercado estadounidense.   
 

Este año hay un embarque de veinte mil toneladas para el mercado ruso 
que aún no ha salido.  Rusia compra, ahí los mecanismos no son todo lo 
transparentes, entonces, el azúcar hay que vendérselo a un trader o a un 
comercializador de azúcar y él le pone su destino.  En este caso, sabemos que es 
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para Rusia, porque así nos lo han indicado, sin embargo, ¿podemos nosotros 
vender directo en Rusia?  No, es prácticamente imposible.  Voy a decir no sé si 
una barbaridad delante esta Comisión, pero si uno no tranza con ciertos grupos 
que existen en Rusia, en estos momentos, es prácticamente imposible vender el 
producto. 
 
 
LA PRESIDENTA:   
 
 Muchas gracias. 
 

Tiene la palabra don Alberto Salom. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
  
 Don Edgar, Rigoberto, don Cristian, muy buenas noches.   
 

A mí me ocurre que, conforme me voy quedando de último, me voy 
llenando de energía.  Entonces, aquí nos podemos quedar toda la noche 
conversando.  No se puede, desgraciadamente. 
 
 Y quiero de una vez decir, lo más brevemente que pueda, una cosa y es 
que nosotros no comprendemos la necesidad de determinados sectores de 
productores, de que el Tratado de Libre Comercio se apruebe, que se apruebe en 
un tiempo racional.  Y nosotros, como Partido Acción Ciudadana, no 
pretendemos, no es nuestra táctica ni nuestra política llevarnos esta discusión 
para las calendas griegas y convertirnos en un factor de obstrucción a la toma de 
decisiones, porque sería una cosa irracional, al fin de cuentas, como dice Ottón 
Solís, que las mayorías se expresen y aquí que cada cabo aguante su vela, ya 
tendremos oportunidad de sacar las conclusiones de la decisión que tome el país.  
 
 Pero hay poco aquí, orbita un poco la idea de que se quiere obstruir y 
entonces, el mecanismo que siempre ha dado es llevar estas discusiones a golpe 
de tambor, como ustedes han podido verlo y desgraciadamente, no se ha podido 
asentar una discusión que nos beneficie a todos, que nos pudiera beneficiar a 
todos y nos permitiera sacar conclusiones. 
 
 Yo, por mi parte, leyéndolos a ustedes y escuchándolo a usted, don Edgar, 
en particular, me quedo muy impresionado del contenido de Ley 7818 y del grado 
de justicia con la que, conforme a la cual, se actuó en este Parlamento y 
seguramente ha actuado la Liga Agrícola Industrial de la Caña para establecer 
una relación que ustedes han dado en llamar afortunadamente racional y justa. 
 

 Y esa misma actitud racional y justa y además, orientada a garantizar la 
democratización del sector, dicen ustedes un poco más abajo, es la que uno 
quisiera, no es una pregunta, es una reflexión, pero yo quisiera saber cómo la ven 



ACTA N.º 25 DEL 7-08-2006  47 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

ustedes, uno quisiera que fuera la misma actitud que existiera en el ámbito 
nacional en el tratamiento de los distintos sectores productivos, porque muy bien, 
hoy ustedes dicen, nos han contestado con bastante vehemencia y elocuencia 
que ustedes consideran que el Tratado los beneficia, pero hay sectores a los que 
los perjudica, y los perjudica abiertamente, sectores lácteos, los sectores de arroz, 
para poner algunos ejemplos, podemos seguir, no sé, productores de papa, 
cebolla, no sé. 
 
 Y entonces nosotros, aquí, como diputados, tenemos que sacar un balance 
nacional y decir sí o no, lo hemos dicho múltiples veces.  No es una ecuación fácil 
la que podemos establecer, si fuera tan fácil, diay, todo sería más rápido, pero no 
es así, desgraciadamente.    
 

Nosotros no podemos introducirle al Tratado una sola modificación, somos 
víctimas de un sí o un no, y aquí hay gente todavía que nos restriega en la cara y 
nos dice:  “bueno, es que ustedes son muy negativos”.  Diay, claro, pues si 
estamos en contra del Tratado Libre Comercio, nosotros hacemos el balance, 
sabemos que hay sectores que los ha beneficiado, tal vez no tanto como se cree, 
nos pasa con ustedes, tenemos el prejuicio será o la creencia de que ustedes no 
salieron tan beneficiados como han creído, pero bueno, ustedes han defendido 
aquí con bastante elocuencia que sí.  Esa es una primera reflexión. 

 
La segunda en relación con la cual, desde luego, yo esperaría que ustedes 

reaccionen, la segunda tiene que ver con la Iniciativa de la Cuenca del Caribe, 
aquí vino don Thomas Shannon y dijo, don Edgar, expresamente, que la Iniciativa 
de la Cuenca del Caribe, salvo lo relacionado con textil, no caduca, ni están ellos 
por hacerla caducar.  Él lo que dijo fue otra cosa, dijo:  “Conforme los Estados 
Unidos van a ir firmando tratados de Libre Comercio, probablemente, la Iniciativa 
de la Cuenca del Caribe va a ir cayendo en obsolescencia”, pero eso es otra cosa, 
pero no caduca. 

 
Yo quisiera saber qué opinión les merece a ustedes eso, porque abre una 

oportunidad, aparte de que ahora me estoy dando cuenta, digo, son reflexiones 
que uno ha hecho anteriormente, que ustedes tienen otras alternativas, es decir, 
nos acaban de hablar de México, nos acaban de hablar de Ecuador, ustedes me 
pueden decir:  “bueno, eso es una situación transitoria, no es permanente”. 

 
Okey, pero si a ustedes los pusieran contra la espada y la pared y 

resolviéramos no aprobar el Tratado de Libre Comercio, bueno, hay opciones, 
ustedes tienen opciones, el mercado interno es una opción también, la producción 
de etanol creciente, etcétera. 

 
Luego, en tercer lugar, me preocupa mucho la cuestión de la agenda 

complementaria de la que se ha hablado.  Aquí no se ha trabajado con seriedad, 
pienso yo, yo quisiera saber qué piensan ustedes, ya no solo por los intereses del 
sector que representan, sino pensando sobre todo en los sectores que han salido 
perdedores de esto. 
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El Gobierno actual criticó al Gobierno anterior por no presentar una agenda 

complementaria y hoy se ampara bastante en las leyes, mucho inconexas, del 
Gobierno anterior y no hay un plan, no se nos ha presentado un plan ni quiera de 
agenda complementaria, que nos permita decir:  “bueno, a ver si es que todos van 
a salir perdedores, pero por lo menos van a recibir el beneficio de una agenda 
complementaria”, que —repito—, en estricto rigor, no la veo por ninguna parte, yo 
quisiera saber cómo la ven ustedes... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Diputado, se nos terminó el tiempo. 
 

DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
Muchas gracias. 
 
La cuarta reflexión tiene que ver con lo de Costa Rica y Guatemala, me 

interesaría saber cómo se sienten tratados ustedes vis à vis, como los Estados 
Unidos trató a Guatemala, es decir, ya sabemos que Guatemala me parece que 
es un productor más voluminoso que Costa Rica, pero ¿cuál es la cuota que le 
dieron a ellos?, ¿cuál es la cuota que nos dieron a nosotros?, ¿quién fue mejor 
tratado?, ¿tienen ustedes conocimiento sobre eso, con relación a la producción?, 
porque aquí hay un juego también de los Estados Unidos de meterse en medio de 
las diferencias entre los países y jugar con eso. 

 
Finalmente, para no abusar del tiempo escaso o reducidísimo que tenemos, 

no se puede casi ni conversar, yo creo que no estoy abusando del tiempo, he 
hecho uso del tiempo racional, ¿ustedes qué saben, don Edgar, de la Ley de 
implementación de los Estados Unidos, que ha puesto en riesgo o puso en riesgo 
el Tratado, por ejemplo, en el caso de Guatemala?, es decir, los Estados Unidos 
se arrogan la potestad de decidir si las leyes complementarias que los países 
centroamericanos y República Dominicana han de aprobar frente a los Estados 
Unidos están a satisfacción o no. 

 
El ministro Ruiz dijo que, bueno, eso era lógico, nadie podía negociar y 

después dejar, pero yo quisiera saber qué piensan ustedes, porque nosotros no 
tenemos esa potestad, es una potestad unilateral también de los Estados Unidos, 
quiero saber cómo la ven. 

 
Muchas gracias por la presencia de ustedes aquí. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Gracias.  
 
El Diputado agotó el tiempo, tienen dos o tres minutos para contestar. 
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LICENCIADO EDGAR HERRERA ECHANDI: 

 
Gracias. 
 
En cuanto al contenido de la Ley 7818, definitivamente, plantea un régimen 

distributivo tremendamente equitativo y digamos equilibrado, dentro de lo que es 
el país, hay que comprender que este sector viene de sesenta, sesenta y cinco 
años, caminando a través del tiempo y la Ley 7818 lo que viene es a perfeccionar 
esos sesenta o sesenta y cinco años de relaciones entre productores y 
agricultores, para no hurgar mucho dentro del tema. 

 
El tema de la Iniciativa para la Cuenca del Caribe es un tema que tiene 

varios bemoles.  Lo que sabemos nosotros, don Alberto, es que las cuotas 
contempladas dentro de la Iniciativa para la Cuenca del Caribe, dentro de las 
cuales se encuentran las cuotas textiles y las cuotas para alcohol, son objeto de 
renegociación, ahora se supone que en el 2007. 

 
Hemos oído mucho de esto, hemos oído al Senador Grassley, por ejemplo, 

quien está sumamente disgustado con el tema de que la Iniciativa de la Cuenca 
del Caribe esté siendo objeto o utilizada por parte de Brasil para meter su alcohol 
dentro de los Estados Unidos, y de que una serie de países que nunca hicieron 
ningún esfuerzo por tener producción propia estén ahora sirviendo únicamente de 
plataforma para hacer este tipo de triangulación, tal cual él lo ha llamado. 

 
En diversas ocasiones el Presidente del Comité de Finanzas del Senado ha 

dicho estar absolutamente en desacuerdo contra estas plataformas que se están 
operando ya en diferentes países o que pretenden operar en diferentes países de 
la Cuenca. 

 
De hecho, nosotros, en conversaciones directas que hemos tenido con él, 

con nosotros él no tiene el problema, su lío es el tema de que le estamos 
utilizando una legislación que tuvo un objetivo diferente, que era que las industrias 
de los países se pudieran desarrollar y, por medio de eso, pudieran tener una 
diversificación de su producción, ese es un objetivo, y que con una porción de 
alcohol importado de un tercer origen iba a ser un coadyuvante al desarrollo de 
esos factores de producción.  Eso es una cosa. 

 
Otra cosa es que se esté utilizando para triangular, ahí hay líos, eso está, 

hace poco tuvimos la crisis del alcohol, le decía yo, porque fue hace poco, en el 
mes de mayo, donde hubo un serio intento por eliminar temporalmente los 
cincuenta y cuatro centavos de dólar del impuesto y dentro de esa eliminación, 
obviamente, nosotros nos quedamos aquí con una cantidad de alcohol ahí viendo 
y diciendo:  “bueno, ¿ahora qué hacemos con esto?”.  Eso va y viene, son crisis 
que, de repente, se activan y, de repente, se tranquilizan. 
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¿Qué va a ocurrir con ese 7% de acceso?  Yo, honestamente, no le podría 
dar un criterio hoy, porque hemos tenido tanto de un lado como del otro.  Los que 
dicen el 7% de acceso es necesario, porque está sirviendo como balanceador de 
precios a lo interno de los Estados Unidos, cosa que es difícil pensar que 260 
millones de galones, a la par de 4.1 billones, vaya a hacer algún efecto de 
balance. 

 
Están los que favorecen y los que dicen:  “no, este es un elemento 

balanceador”.  Eso es como tenerle a los productores locales una pullita en el 
zapato, como andar con una espinita ahí y otros que dicen:  “no, eliminemos eso”.  
Entonces, todo va a depender mucho de ese equilibrio de fuerzas que se dé, de 
cómo incluso quede conformada la casa de representantes ahora post elecciones, 
en noviembre, es un tema que lo estamos viendo constantemente. 

 
La agenda complementaria.  Nosotros apoyamos, fuimos partícipes de la 

agenda complementaria que presentó la Cámara Nacional de Agricultura, en la 
cual se tocan una serie de temas importantes, nosotros aportamos ahí varios, tres 
temas fundamentalmente:  la parte de cogeneración, la parte del etanol, la 
colaboración. 

 
En la parte de cogeneración, fíjense que cuando las represas 

hidroeléctricas están en sus niveles más bajos, los ingenios están produciendo en 
todo el país.  Recuerden que el ingenio per sé es una unidad productora de 
energía, entonces, en una comunidad productora de energía que produce, 
produce azúcar, produce mieles de las cuales se puede hacer alcohol, produce 
energía eléctrica y produce alcohol, en ese momento, en el cual el Instituto 
Costarricense de Electricidad necesita más de la electricidad, es cuando los 
ingenios en todo el país están trabajando, entonces podríamos aportar una 
cantidad apreciable de electricidad. 

 
Bueno, nosotros, con agenda complementaria o sin agenda 

complementaria consideramos que esto es un tema interesante, que es un tema 
que debería estar ocurriendo, al igual que ocurre en otros países del mundo y que 
deberían de haber más facilidades para poder vender esa energía eléctrica que 
pueden producir los ingenios.  Aprovechar, es un bien que está ahí, que, en cierta 
forma, se está desperdiciando y tratar de darle una mayor utilización a ese bien. 

 
Entonces, nosotros participamos, aportamos ahí en el tema de 

cogeneración eléctrica, etanol y en un tema con jornadas laborales a ver si se 
puede flexibilizar un poco un tema de jornadas laborales, donde topamos con una 
serie de problemas ahí que a veces nos ponen en desventajas de competencia en 
términos de que tenemos una mano de obra que es más cara y, obviamente, a ver 
hasta dónde se puede llegar.  Y ahí está, eso quedó plasmado en ese documento. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
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Les agradecemos la comparecencia de ustedes esta noche, ha sido 

realmente muy esclarecedora y les pedimos que toda aquella información que 
ustedes tengan a bien enviarnos, para ampliar los temas que hemos tratado esta 
noche, que nos lo hagan llegar por escrito. 

 
Vamos a hacer un receso de dos minutos para despedir a los señores de la 

Liga de la Caña. 
 
Se reanuda la sesión. 
 
Por el orden, Diputado. 
 

DIPUTADO SOLÍS GAMBOA: 
 
Nosotros, los diputados del Partido Acción Ciudadana, queríamos presentar 

esta petición, va con dos copias para que nos den una por recibida, con el objeto 
de que ustedes puedan analizarla y que en la próxima sesión la podamos discutir 
y tiene que ver con la forma en como ha operado esta Comisión. 

 
Quería hacerle entrega para analizarlo, para ver si podemos leerlo y 

discutirlo en la próxima sesión. 
 
Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 

 
AUDIENCIA:  CORPORACIÓN DE FOMENTO 

GANADERO (CORFOGA) 
 
Muy buenas noches, recibimos a los señores de la Corporación de 

Fomento Ganadero. 
 
La mecánica que hemos seguido es darles media hora para que ustedes 

puedan explicarnos su posición con respecto al Tratado de Libre Comercio entre 
Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos y tener luego un espacio  
alrededor de una hora. 

 
Ustedes vieron que siempre nos extendemos mucho más, estuvieron 

esperándonos con la anterior comparecencia, pero digamos que eso es lo 
dispuesto, no tenemos una cláusula cerrada en el sentido que si ustedes 
necesitan unos minutos más de la media hora, pues, naturalmente, los van a tener 
y así en las preguntas y respuestas.  Lo que tratamos es sí ser muy equitativos en 
el uso del tiempo por parte de los diputados. 
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Para efectos del acta, les pediríamos que hagan la presentación de quienes 
nos están acompañando esta noche. 

 
SEÑOR LUIS FERNANDO GONZÁLEZ CHINCHILLA: 

 
Mi nombre es Luis Fernando González Chinchilla, director de CORFOGA. 
 

SEÑOR JUAN ALÍ PORRAS JIMÉNEZ: 
 
Mi nombre es Juan Alí Porras Jiménez, presidente de la Federación de 

Cámaras de Ganaderos de Guanacaste y director de CORFOGA. 
 

SEÑOR HERBERT WOLF FOURNIER: 
 
Buenas noches, mi nombre es Herbert Wolf Fournier, presidente de 

ASOSIMBRA, vicepresidente de ASOSEBÚ y vicepresidente de la Federación de 
Criadores de Ganado de Costa Rica. 

 
INGENIERO ERICK QUIRÓS QUIRÓS: 

 
Buenos noches, señoras y señores diputados, mi nombre es Erick Quirós, 

soy el director ejecutivo de la Corporación Ganadera. 
 

SEÑOR JORGE ARTURO RUIZ SÁNCHEZ: 
 
Buenas noches, señores diputados, muchas gracias por cedernos este 

espacio para escuchar nuestra posición, mi nombre es Jorge Arturo Ruiz, soy 
presidente de la Corporación, vicepresidente de la Federación de Cámaras de 
Ganaderos de Costa Rica y de la zona de Tilarán de Guanacaste. 

 
Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Adelante, pueden iniciar. 
 

INGENIERO ERICK QUIRÓS QUIRÓS: 
 
Muchas gracias. 
 
Respecto a la posición de la Corporación Ganadera ante el Tratado de 

Libre Comercio, traemos dos documentos, de los cuales les vamos a dejar copia a 
ustedes para que puedan revisarlo con mayor detenimiento. 
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Básicamente, voy a hacer referencia a algunos de los principales puntos del 
documento, en el cual se establece cuál es el nivel de importancia y la situación 
que establece el Tratado de Libre Comercio para la Ganadería a nivel nacional. 

 
Tal y como se hizo, el proceso de negociación involucró a todos los países 

del área centroamericana.  En este momento, Costa Rica es el responsable del 
22% de la producción de carne que se produce en Centroamérica, de un total de 
305.504 toneladas métricas que se produjo en el año 2005. 

 
Tenemos un entorno a nivel de los países centroamericanos bastante 

diferente o es muy heterogénea la situación como se comporta la ganadería en 
cada uno de nuestros países.  Si bien es cierto, Centroamérica como región es 
exportadora neta de carne, a ciencia cierta, esa responsabilidad de tener una 
región exportadora neta de carne recae, básicamente, sobre Nicaragua y Costa 
Rica, que somos los mayores productores y exportadores de carne, no así el caso 
de Guatemala y Honduras, que son países importadores netos de carne, en parte 
a raíz de las exportaciones de ganado en pie que realizan a otros países del área 
y al mercado de México. 

 
Igualmente, en el caso de El Salvador, es un país deficitario de carne, es el 

menor productor del área, pero a su vez también es el mayor importador de carne 
de toda el área, sus compras principalmente son a nivel interregional.  Desde ese 
punto de vista, la apertura comercial para Centroamérica ha facilitado también las 
importaciones extraregionales, las cuales obviamente desplazan producción 
interna, para lograr un adecuado fomento de la actividad.  Existen básicamente 
dos alternativas, una sería la diversificación de los mercados de exportación y, por 
otro lado, también un incremento en el consumo interno del área que es 
relativamente bajo, en comparación a otros países y a otras zonas productoras de 
carne. 

 
De la capacidad instalada en el área centroamericana, prácticamente solo 

cuatro de los cinco países del área tienen plantas aprobadas para exportar carne 
al mercado de los Estados Unidos, de los cuales Costa Rica, en este momento, 
tiene dos plantas o dos mataderos, más otras dos empresas que también están 
autorizadas por el Departamento de Agricultura para exportar ese mercado.  En el 
caso de Nicaragua hay tres plantas, en Honduras solamente una y en El Salvador 
solamente una.  De las plantas que existen en Guatemala no hay ninguna planta 
que esté autorizada por el Gobierno norteamericano para realizar las 
exportaciones a su mercado. 

 
Por otra parte y para llegar a la situación propia del país, en lo que respecta 

a la ganadería de carne, es importante señalar que la ganadería de carne es uno 
de los sectores de mayor impacto económico y social y es una importante fuente 
generadora de riquezas al sector agropecuario costarricense. 

 
En este momento, existen aproximadamente treinta y ocho mil ganaderos, 

principalmente pequeños y medianos productores, el 90% de las fincas tienen 
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menos de ochenta animales y el 78% de las fincas tienen menos de cuarenta 
animales, lo cual denota un altísimo grado de pequeños y medianos productores 
de ganado en todo el sector. 

 
Igualmente, tenemos una importante capacidad instalada, ya que 

aproximadamente el 25% del territorio nacional tiene cobertura de pastos y la 
ganadería es una actividad que se desarrolla prácticamente de frontera a frontera 
y de costa a costa. 

 
El hato ganadero, según el censo del año 2000, era de un millón 

trescientos sesenta mil animales, de los cuales un 58% se dedica a la producción 
de carne, un 25% a una actividad de doble propósito:  carne, leche; y un 17% a la 
actividad de lechería especializada. 

 
Tenemos un mercado autosuficiente.  En cuanto a lo que es carne, somos 

un país exportador neto, como lo señalé anteriormente.  En el año 2005, las 
exportaciones fueron del orden de los $36.3 millones de dólares de todo el sector, 
de los cuales $32.4 millones de dólares corresponden al componente carne, la 
diferencia son exportaciones de animales en pie. 

 
El 73% de nuestras exportaciones están destinadas al mercado de los 

Estados Unidos, del cual hay un alto nivel de dependencia.  De este 73% de las 
exportaciones que van a los Estados Unidos, se contempla tanto Puerto Rico 
como el resto de los Estados Unidos. 

 
Tenemos una gran trayectoria, tanto la producción de leche como de carne, 

igualmente la producción a nivel nacional es una producción que se hace a partir o 
a base de pastos, con un producto que no utiliza hormonas, es una carne natural. 

 
Tenemos un país con un hato libre de las dos principales enfermedades de 

restricción comercial, a nivel internacional, como es el caso de la fiebre aftosa y el 
caso de la Encefalopatía Espongiforme Bovina o vaca loca.  Igualmente, este 
sector fomenta el desarrollo de mano de obra en zonas rurales y evita la migración 
del campo a la ciudad. 

 
Hay una importante problemática que es bueno poderles comentar a 

ustedes, hemos estado experimentando una importante disminución de la 
extensión forrajera, principalmente por la sustitución con otras actividades 
agroexportadoras.  La extensión de pastos ha disminuido de 2.4 millones de 
hectáreas, en 1988, a un 1.350.000 mil hectáreas, según el censo del año 2000.  
El hato, igualmente ha tenido un decrecimiento de 2.2 millones de animales en 
1988, contra un 1.400.000 animales, según los datos del censo del 2000. 

 
Nuestra ganadería, básicamente, es una explotación extensiva, con bajos 

índices productivos y reproductivos, en comparación con otros socios comerciales, 
requiere de un mayor mejoramiento genético, de programas de selección y de 
cruzamiento planificado. 
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Es necesario incrementar el uso de pasturas mejoradas, la prácticas de 

suplementación y mineralización, se ha dado una escasa inversión e investigación 
y transferencia tecnológica, deben incrementarse la capacitación y adopción de 
tecnología y hay una falta de reconocimiento por la protección de los recursos 
naturales:  suelo, agua, biodiversidad y cobertura boscosa para un importante 
número de productores en todo el país. 

 
Por otro lado, se denota una falta de políticas para el fomento de la 

producción de carne bovina, hay una ausencia de un mecanismo de 
diferenciación del producto por calidad, una política que apoye la diversificación 
de los mercados y las exportaciones e igualmente que incremente el consumo a 
nivel interno. 

 
Existen otros elementos que también denotan alguna de la problemática del 

sector, en el documento que ustedes van a tener se desarrollan los mismos. 
 
En cuanto a los resultados de la negociación del Tratado de Libre Comercio 

con los Estados Unidos, es importante indicarles que no le compete a la 
Corporación, obviamente, juzgar el balance general del Tratado de Libre Comercio 
para el país, sino el potencial impacto que este puede tener, específicamente 
sobre el sector de carne. 

 
En este caso, existe una importante disyuntiva, por un lado, los Estados 

Unidos es el principal mercado de exportación, como les señalé anteriormente con 
el 73% del destino de las mismas, llegando a $23.6 millones de dólares en el año 
2005 y, por otro lado, la apertura del mercado interno a la importación de carne de 
Estados Unidos podría causar un efecto muy negativo sobre la producción 
nacional, debido a factores como subsidios, ayudas internas, economías de 
escala, estacionalidad de la producción, que son factores que hacen desigual la 
competencia con nuestros productores. 

 
Durante el proceso de negociación del Tratado de Libre Comercio, la carne 

bovina estuvo ubicada siempre como uno de los productos sensibles del Tratado, 
junto con otros productos como el cerdo, el pollo, arroz, papa, cebolla, aceites 
vegetales y productos lácteos. 

 
No estamos preparados para una competencia con un país desarrollado 

como los Estados Unidos, donde el productor obtiene créditos adecuados, 
importantes niveles de subsidio y ayudas internas, transferencia tecnológica e 
investigación aplicada, recursos para el fomento, mercadeo y transferencia 
tecnológica para el servicio a los productores. 

 
A nivel mundial, los Estados Unidos es el mayor productor de carne, es el 

mayor consumidor de carne y es el mayor importador de carne en el mundo y 
antes de la aparición de vaca loca era el segundo mayor exportador de carne del 
mundo también. 
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Uno de los aspectos más importantes son los niveles de subsidio que se 

utiliza para la alimentación del ganado y el efecto indirecto que obtienen los 
subsidios al sector lácteo. 

 
Para poder referirme a este punto voy a indicarles que en el caso de los 

Estados Unidos existen cerca de diez millones de vacas lecheras, las cuales 
tienen un valor residual muy bajo por los niveles de subsidio que recibe el sector.  
Además, sustituyen cerca del 10% del hato anualmente, solo estas vacas pueden 
producir toda la carne que produce Centroamérica en un año y con precios muy 
bajos.  Por estas razones es que la carne bovina es un producto sensible y el 
productor se vería muy afectado si se permite el ingreso irrestricto de toda la 
carne bovina. 

 
Desgraciadamente, el Tratado terminó con una apertura a quince años en 

carne bovina, a pesar de la oposición de la Corporación Ganadera.  El Gobierno 
tomó la decisión de realizar la apertura en carne popular, proveniente de vacas 
lecheras o de animales de descarte de los Estados Unidos, que es donde radica 
básicamente el problema en la desgravación. 

 
Por otro lado, hay un efecto de espejo, con respecto a los subsidios que se 

otorgan a la industria láctea en los Estados Unidos y que tiene una importante 
repercusión a nivel del sector de la industria cárnica. 

 
En este sentido, la industria láctea en los Estados Unidos es el segundo 

subsector más importante en bienes genéricos o commodity y esa es la más 
grande, en ese mercado, con importantes subsidios, otorgados por el Estado, tal 
como lo han señalado los productores de este sector. 

 
Las organizaciones del sector privado constituido de los Estados Unidos ha 

generado programas para el control de la producción de leche, entre ellos otorga 
una indemnización por las ventas de las vacas, de los productores, con el objetivo 
de reducir la oferta de leche en el mercado con el fin de hacer subir los precios.  
Este programa de cese a la producción sacrificó cerca de treinta y tres mil 
animales y se calcula que la producción de leche se redujo en unas doscientas 
setenta mil toneladas métricas. 

 
Este efecto de eliminación de hatos ha generado que los ganaderos, 

además, puedan percibir una compensación adicional al precio de los animales.  
No ha sido posible determinar el monto exacto del subsidio que ha recibido el 
productor por cada vaca sacrificada, pero según las estimaciones, anda por el 
orden de no menos de diecinueve millones de dólares el ingreso bruto que ha 
recibido el sector lácteo por la venta y sacrificio de sus animales. 

 
Por otra parte, el Programa obliga a que se sacrifiquen todas las vacas de 

una explotación, pero no hay ningún tipo de impedimento para que el ganadero 
pueda nuevamente volver a adquirir vacas lecheras. 
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Si se analiza el resultado de los otros países de Centroamérica, la 

negociación de la Unión Aduanera Centroamericana podría tener un impacto 
negativo superior.  Tenemos ventajas competitivas si debemos exportar para 
transformar el sector cárnico bovino, apoyados con los proyectos de 
competitividad y productividad de darse el Tratado de Libre Comercio o de no 
darse el Tratado de Libre Comercio, igualmente estos proyectos de competitividad 
y productividad son altamente importantes para el sector y debe ser parte de un 
esfuerzo nacional. 

 
La Corporación ha venido trabajando desde principios del año 2003, en la 

preparación de una agenda integral para el mejoramiento de la competitividad que 
minimice el potencial impacto negativo que puede tener el TLC, el cual ha sido 
planteado al Gobierno de la República, pero con un muy limitado nivel de 
respuesta. 

 
El nivel de participación de la Corporación fue muy activo durante todo el 

proceso de negociación y cierre del Tratado de Libre Comercio, si bien es cierto 
se dio una disconformidad sobre el resultado de la negociación del sector cárnico 
bovino y una preocupación sobre el futuro del sector derivado del poco tiempo 
para crear una transformación profunda en la cadena cárnica, la desgravación es 
máximo a un período de quince años, el compromiso de ejecutar los proyectos 
sectoriales presentados por la Corporación y la ausencia de recursos financieros 
para la ejecución de los mismos, hace ver que este plazo es relativamente corto. 

 
El resultado final del CAFTA no cumplió con las expectativas ni los 

objetivos planteados desde un principio por la Corporación, ya que al final del 
proceso el Gobierno decidió, de manera unilateral, presentar una desgravación a 
quince años para carne popular, a lo cual la Junta Directiva de la Corporación 
manifestó su oposición. 

 
Durante las negociaciones del Tratado de Libre Comercio, el Gobierno, a 

través del Ministerio de Comercio Exterior siempre nos consultó e informo sobre 
los pormenores de la negociación del sector cárnico bovino.  La Corporación, 
cumpliendo la función que ha sido encomendada por Ley, participó activamente 
en todas las rondas y reuniones de preparación del Tratado, en calidad de 
representantes del sector privado, se participó en las diez rondas de negociación y 
las ocho reuniones preparatorias, además de alrededor de diez reuniones de 
coordinación entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Corporación Ganadera 
durante este proceso. 

 
Además, participamos en cinco reuniones de la Federación 

Centroamericana del Sector Cárnico Bovino, con el propósito de coordinar 
acciones regionales conjuntas.  La posición de CORFOGA durante el proceso de 
negociación fue técnicamente fundamentadas, buscando el consenso a nivel 
nacional y regional, del sector ganadero. 
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La apertura de mercados, si bien es cierto es una oportunidad muy positiva, 
no obstante, puede dejar de lado el hecho de que los sectores productivos se 
pueden ver afectados a causa de los términos, bajo los cuales se negocia la 
apertura de un determinado sector. 

 
La Corporación como organización, miembro de la Federación 

Centroamericana del Sector Cárnico Bovino, procedió a exponer desde un inicio al 
Ministerio de Comercio Exterior la posición acordada en conjunto con el resto de 
los países centroamericanos que integran la Federación y cuyo objetivo original 
era mantener abierto el mercado de los Estados Unidos, protegiendo ante todo el 
mercado centroamericano. 

 
Durante este proceso, igualmente la Federación realizó un análisis de cuál 

era el impacto que había tenido a los diez años de firmado el Tratado de Libre 
Comercio entre México y los Estados Unidos. 

 
Durante el período 1994—2004 hubo una disminución promedio del hato en 

México de ochocientos mil animales por año y un aumento a las importaciones de 
carne promedio de cincuenta y siete mil toneladas métricas anuales.  Las 
exportaciones se concentraron principalmente en cortes populares en caja, las 
cuales se vendían en forma directa a nivel de carnicerías y restaurantes. 

 
Por esta situación se quiso analizar qué era lo que le había sucedido a los 

productores en México y esto pues generó una disconformidad del sector sobre el 
resultado de la negociación, con un fuerte nivel de preocupación sobre el futuro 
que pueda tener el sector derivado, del poco tiempo para crear esa 
transformación productiva en toda la cadena, especialmente si hoy vemos que los 
ciclos ganaderos son relativamente largos. 

 
El resultado final de esta negociación no cumplió las expectativas ni los 

objetivos planteados por la Corporación, ni por la Federación Centroamericana del 
Sector Cárnico Bovino.  El mecanismo de desgravación a largo plazo para 
productos sensibles de Centroamérica, sin embargo, también se le ha dado un 
libre acceso desde el año uno a las carnes de alta calidad, tipo prime y choice que 
se producen en los Estados Unidos. 

 
Por otra parte, tanto Costa Rica, República Dominicana, El Salvador, 

Honduras y Nicaragua, tenemos cuotas de exportación de res al mercado de los 
Estados Unidos con incrementos a quince años plazo.  Costa Rica es, de estos 
países que le mencioné, el país que tiene la cuota más alta con diez mil quinientas 
treinta y seis toneladas de exportación al año uno y creciendo de manera ilimitada 
a partir del año número quince. 

 
Por otro lado, Guatemala y El Salvador otorgaron igualmente contingentes 

de importación.  En el caso de Guatemala, al año uno, de mil sesenta toneladas 
métricas para carnes que no tengan que ver con productos de alta calidad como 
prime y choice. 
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Esta situación que genera Guatemala es una situación bastante compleja, 

en vista de que no solo ya tiene un contingente de importación, que nunca lo ha 
tenido ningún país centroamericano, sino que, por otro lado, el arancel de 
importación de carne es llevado a cero en un plazo de diez años. 

 
Desde este punto de vista, todos los países centroamericanos tienen un 

plazo máximo de quince años para alcanzar el libre comercio, pero los cinco 
países centroamericanos igualmente tienen un proceso distinto de alcanzar el libre 
comercio, no fue una negociación homologada entre todos los países. 

 
En ese sentido, la gran preocupación, pese a que Costa Rica y Nicaragua 

son los únicos países que tienen una salvaguarda especial que le aplica para 
proteger los efectos negativos que pueda tener la desgravación arancelaria, la 
verdad es que la eventual conformación de una Unión Aduanera 
Centroamericana, genera un alto nivel de riesgo, considerando que Guatemala se 
desgrava en un plazo máximo de diez años y que además también otorga un 
contingente de importación. 

 
Con el proceso de conformación de la Unión Aduanera Centroamericana lo 

que tenemos es el temor de que efectivamente va a ser por Guatemala, la puerta 
de ingreso de la carne para todos los países centroamericanos, aprovechando esa 
condición de que se va desgravar en un menor plazo y que desde un inicio tiene 
un contingente de importación libre del pago de aranceles, situación que también 
queríamos comentarles a ustedes. 
 
 Por otro lado, la producción nacional encuentra oportunidades en el 
mercado de los Estados Unidos, y existe en los Estados Unidos una demanda por 
carne, que se produce a partir de pasto.  Esto es una ventaja, al ser una carne 
natural y, obviamente, necesitamos identificar adecuadamente esos nichos, 
realizar un adecuado marketing de nuestro producto y lograr contar con las 
certificaciones adecuadas de carne natural y bienestar animal para poder alcanzar 
los objetivos de exportar ese mercado. 
 
 Por otro lado, junto con otros sectores también, hemos sido partícipes de la 
construcción y del análisis de la agenda paralela, junto con la Cámara de 
Agricultura, la Cámara de Productores de Leche, la Corporación Hortícola, la 
Cámara Costarricense de Porcicultores.  Dentro de esta agenda paralela no solo 
se trabajó en los diferentes puntos que la conforman, que son de su conocimiento, 
sino que, en el caso particular de la Corporación Ganadera, se presenta una serie 
de proyectos sectoriales que están asociados al desarrollo de una política de 
mejoramiento de la competitividad. 
 
 Dentro de estos proyectos tenemos uno de reactivación del sector cárnico 
bovino, que está conformado por cuatro programas:  un programa de 
financiamiento para la repoblación ganadera; un programa de financiamiento para 
la reconversión industrial; un programa de investigación, capacitación y 
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transferencia tecnológica en el agronegocio y un programa de fortalecimiento a las 
organizaciones básicas. 
 
 El segundo proyecto es un proyecto de calidad para las exportaciones de 
carne bovina de Costa Rica, que incluye la clasificación de canales, un proyecto 
de inocuidad, otro de rastreabilidad, un proyecto de carne natural y uno sobre 
bienestar animal.  Los otros dos proyectos que lo acompañan es el de información 
al consumidor y el de fomento de las exportaciones. 
 
 Estos proyectos fueron presentados a la anterior Administración y a la 
actual.  El presupuesto inicial estimado para poder ejecutar estos proyectos anda 
en el orden de los 26.5 millones de dólares.  Fueron presentados en mayo de 
2004 al Ministerio de Comercio Exterior, como parte de la iniciativa integral de 
preparación y de apoyo ante el Tratado de Libre Comercio.   
 
 El Ministerio de Comercio Exterior se comprometió a apoyar estos 
proyectos dentro de una estructura de agenda complementaria de competitividad.  
Los proyectos fueron presentados, igualmente, a nivel de Consejo Económico y 
de la Presidencia de la República; sin embargo, hay una falta de respuesta a 
estos proyectos presentados por la Corporación. 
 
 Finalmente, se ha hecho también un trabajo para sensibilizar algunos de 
estos proyectos.  No hemos querido esperar a la aprobación del Tratado de Libre 
Comercio ni a la aprobación de la agenda paralela, con recursos propios de la 
Corporación ya hemos avanzado en algunos de estos proyectos que 
anteriormente le mencioné.  Por ejemplo, el programa de crédito para la 
reactivación del sector cárnico bovino, ya tenemos una línea de crédito apoyada 
con el Banco Nacional y con el Ministerio de Agricultura y Ganadería, del orden de 
ocho millones de dólares, para la reactivación de la ganadería en Costa Rica, de 
un total de quince, que se habían solicitado en ese momento.  Si bien es cierto, 
los veintiséis millones de dólares suenan altos en un inicio, la verdad es que hay 
un fuerte componente crediticio que se reintegra y que son créditos no donados. 
 
 Igualmente, si se hace este ejercicio, ya hemos hablado y le hemos 
presentado al Gobierno la posibilidad de utilizar recursos existentes a nivel 
nacional, de diferentes proyectos, entre ellos, los fondos de reconversión 
productiva, para poder darle contenido económico al resto de los proyectos de la 
agenda de competitividad.  Si las diferentes alternativas de financiamiento fuesen 
viables, estaríamos hablando de una inversión de cerca de 7.5 millones de 
dólares, en lugar de los 26 millones de dólares originales que se había hablado, 
por ese efecto de retribución que tiene el área crediticia. 
 
 Básicamente, esos son los principales puntos que habíamos preparado, y 
estaríamos a la orden de ustedes. 
 
LA PRESIDENTA:  
 



ACTA N.º 25 DEL 7-08-2006  61 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

 Vamos entonces a iniciar el período de preguntas. 
 
 
 
 
DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO:  
 
 Por el orden, quisiera pedir un receso de tres minutos con el fin de ponerme 
de acuerdo con la Fracción de Liberación, para ver cómo coordinamos las 
preguntas. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Sí.  Antes de dar el receso, quería, nada más, agregar que estamos doce 
diputados presentes y que la distribución del tiempo, que es siempre por diputado, 
serían cinco minutos por diputado, para que, si nos vamos a poner de acuerdo en 
hacer alguna pregunta conjunta, que se sepa que no es un tiempo distribuido por 
fracción, sino por diputado. 
 
 Hacemos un receso de tres minutos, por el orden. 
 
 Reanudamos la sesión. 
 
 Somos cuatro los diputados de Liberación Nacional; son cinco minutos por 
diputado.  Entonces, nuestros veinte minutos los vamos a distribuir en dos 
diputados, que son los que van a hacer preguntas. 
 
 Tiene la palabra el diputado Sánchez Campos. 
 
DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS:  
 
 Buenas noches, y sean ustedes muy bienvenidos, muchas gracias por la 
presentación. 
 
 Cuando me estaba yo preparando para recibirlos como Dios manda y con 
un poquito más de conocimiento de causa, me encontré unas notas muy 
interesantes de una comparecencia que ustedes tuvieron acá, en la Asamblea, a 
una Comisión que había del TLC, en el año 2003, ya tenemos su ratico de estar 
conversando sobre estos temas, sin duda, el tema más discutido y debatido en 
Costa Rica en los últimos días. 
 
 En aquel momento, no voy a leer la cita porque es un poco larga, pero en 
aquel momento, la posición que decía don Luis Diego Obando, como director 
ejecutivo en ese momento, era que parte de la estrategia de ustedes, no 
solamente en Costa Rica, sino en Centroamérica, o si no de sus colegas 
centroamericanos era consolidar los beneficios del posible ingreso al mercado 
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norteamericano, lo cual es absolutamente comprensible, dadas las ventajas que 
tiene para nosotros. 
 
 Desde entonces, han pasado varias cosas:  por un lado, y corríjanme si me 
equivoco; desde el 2003, la Oficina de Alimentos y Drogas de Estados Unidos, en 
el 2005 reiteró a Costa Rica como certificado oficial de carne.  Lo contrario 
sucedido con Brasil y hasta con los mismos norteamericanos y Canadá, con el 
tema de la fiebre aftosa y la enfermedad de las vacas locas. 
 
 También tengo unos datos interesantes acá sobre el movimiento de nueve 
de cada diez norteamericanos en los próximos años a las zonas urbanas, y desde 
luego, un mayor consumo de carne, se habla de pasar de 21 a 28 kilos de carne 
por persona al año, al año 2020, o sea, hay oportunidades crecientes, ¿cómo las 
aprovechamos?, eso sí, ¿cómo las aprovechamos mejor? 
 
 Luego de esta breve introducción, lo que yo quisiera preguntar y sé que 
ustedes han tenido un acercamiento ya con las nuevas autoridades de Gobierno, 
y supongo, y espero y por lo que les conozco, supongo que les ha ido bien y que 
han podido conversar, que nos hablen un poquito de esos temas que a ustedes y 
a nosotros también nos preocupan, y es que aquí se ha dicho que esta Comisión 
no sirve para nada porque todos vamos a salir como entramos, en términos de 
nuestra posición. 
 
 Eso no es cierto, el escuchar a los sectores genera algo que es 
importantísimo en un político:  empatía, capacidad de ponerse en los zapatos de 
los demás y ver cómo les ayudamos a aquellos que se les puede ayudar. 
 
 Por eso, el tema que en aquel momento discutieron, hoy ustedes algunos 
los retoman, y quisiera que me dijeran qué se ha avanzado en esos temas y si no, 
qué más hay que avanzar.  El tema de la infraestructura, la banca de desarrollo, el 
financiamiento para proyectos, la certificación de trámites, la salud animal, en fin, 
temas que en aquel momento tocaron y que se vuelven a tocar de nuevo, y si hay 
más temas, de nuevo, pero dígannos por dónde tenemos que irnos. 
 
 ¿Cómo les ha ido a ustedes con las demás autoridades, en este tema —
que sé que están preocupados por ello— y cómo logramos que estas 
oportunidades crecientes, que claramente están ahí y que podríamos aprovechar, 
realmente sean aprovechables por nuestros productores? 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias. 
 
 Tiene la palabra la diputada Antillón Guerrero. 
 
DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO:  
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 Buenas noches, señores de CORFOGA.  Don Erick, un gusto volverlo a ver. 
 
 Un poquito en el seguimiento de la reflexión que hacía el diputado Sánchez, 
a nosotros nos parece sumamente importante cuando vienen los sectores, el ver 
adónde es que el legislador que está aquí, en esta mesa, puede complementar, 
apoyar esa reconversión y esa necesidad de que nuestro sector productivo siga 
creciendo, siga desarrollándose, a propósito de los procesos de apertura 
comercial que vive nuestro país, y en esta oportunidad, el TLC con los Estados 
Unidos. 
 
 Entendemos de la presentación que ustedes hacen que, definitivamente, la 
mejor negociación por el sector hubiera sido que ustedes pudieran exportar 
mucho a Estados Unidos y que ellos no hubieran entrado.  Ese hubiera sido el 
mejor de los universos en cualquier negociación, pero esa no es una negociación, 
eso es un sueño, ya ahora no se vale pensar en que solo vamos a poder tener 
comercio en una sola vía. 
 
 Sin embargo, en vista de que esto no puede ser, no es una realidad, 
también existe una dicotomía en el propio sector y no es, nada más, del sector de 
CORFOGA, sino que lo hemos visto en otros sectores, que al representar a los 
productores y también al sector industrial, también ahí hay una, no voy a decir una 
contradicción, una complementariedad y a veces conflictos entre el mismo sector, 
en que los industriales son un poquito más abiertos que el mismo sector 
productor.  Entonces, al rato, hay más presión del sector industrial, vámonos a tal 
mercado, verse los productores diciendo:  “no, eso nos va a traer daño”.  Esa 
reflexión sobre las necesidades de abrir nuevos mercados versus lo que es el 
mercado local. 
 
 También hay algunos temores fundamentados, las importaciones desde 
Nicaragua, por ejemplo, sin aranceles, por los acuerdos centroamericanos y las 
potenciales que se pueden producir desde Argentina, Brasil, Uruguay, esos 
monstruos en producción de carne, pero bueno, Costa Rica, finalmente, tiene la 
ventaja de tener su mercado y gracias a Dios estamos libres de la fiebre aftosa. 
 
 Regresando al tema que citaba el diputado Sánchez, bueno, vamos hacia 
delante al comercio exterior y hay una agenda, yo no diría complementaria, una 
agenda de producción que hay que meterle el acelerador. 
 
 En este tema se ha hablado, y aquí estuvo con nosotros don Renato 
Alvarado, de la Cámara de Agricultura, que me imagino que ustedes han estado 
trabajando, como sector, con ellos, y él hablaba de ciertos proyectos prioritarios.  
Yo quisiera que ustedes puntualizaran sobre esa agenda, porque ese es el trabajo 
nuestro también de legisladores.  ¿Cómo va esa ley para crear el servicio de salud 
animal, el SIASA? 
 
 Se ha hablado muchísimo de la importancia de tener recursos.  Bueno, 
estamos muy avanzados en el tema de banca desarrollo y quisiéramos el criterio 
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de ustedes, qué visualizan en esa banca de desarrollo, esos fondos de asistencia 
técnica, esos fondos de garantía, esos fondos importantes de acceso para el 
sector productivos, y además, a propósito del cierre de su Congreso, decían que 
necesitaban cosas muy concretas, y hablaban de tratabilidad, de certificación, 
simplificación de trámites, el tema de infraestructura, ya dimos un paso 
importantísimo en el primer debate de concesión de obra pública, bueno, 
queremos hacer nuestra tarea. 
 
 Quisiéramos saber cómo camina el sector ganadero con estas 
negociaciones con la Cámara de Agricultura, con el Ministro COMIPRO, para 
nosotros ser parte de sus aliados, para ver cómo nos apuntamos en esa agenda 
de ese sector que, verdaderamente, dentro de lo posible, se buscó un equilibrio 
en las negociaciones entendiendo que el mejor de los universos no fue concebido. 
 
 Gracias, don Erick; gracias, señora Presidenta. 
 
DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS:  
 
 Es que cuando dijo doña Mayi temas muy concretos, me acordé del 
préstamo que estamos tramitando ya sobre competitividad, donde vienen 
precisamente fondos para proyectos en ese sentido, cosas muy concretas, no sé 
si ustedes lo conocen, si no, será muy bueno que se empapen bien del mismo, 
porque por ahí podríamos encontrar algunas posibilidades muy claras y muy 
específicas de ayuda. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias.  Hay doce minutos para la respuesta. 
 
INGENIERO ERICK QUIRÓS QUIRÓS: 
 
 Muchas gracias por las preguntas y comentarios. 
 
 Básicamente, para ir en orden de lo que logré anotar, efectivamente, el país 
está aprobado por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos para 
exportar al mercado norteamericano.  Sin embargo, este proceso requiere, como 
ustedes bien lo saben, de un fortalecimiento del Estado, de tal forma que las 
instituciones encargadas, en este caso el Servicio Nacional de Salud Animal, que 
ya fue aprobada la ley, estamos esperando el proceso para la reglamentación 
adecuada, la idea es que, a través de esta legislación, el Estado pueda tener 
instituciones muchísimo más ágiles y con mayor capacidad de respuesta para las 
necesidades que tiene el sector productivo que, definitivamente, uno de los 
cuellos de botella más importantes que hay, en este momento, es la capacidad 
que tienen los laboratorios oficiales para poder adquirir tecnología de punta para 
mejorar y renovar parte de sus equipos, igualmente su personal. 
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Obviamente, esta legislación nos va a permitir tener instituciones públicas 
mucho más acordes a las necesidades del país, no solo para fomentar y para 
tener abiertos los mercados de exportación, en este caso en particular, Estados 
Unidos, pero igualmente, cualquier otro socio comercial que nos solicite el 
cumplimiento de medidas sanitarias en un tema tan particular como carne, que tal 
vez es uno de los sectores que tiene más regulaciones en el tema de la inocuidad, 
por sus características, necesitamos obviamente, esa capacidad de respuesta de 
las instituciones públicas. 

 
Definitivamente, la Ley SENASA va tras ese objetivo y obviamente, fue 

parte de la agenda complementaria que se habló con la Cámara de Agricultura y 
con los otros sectores sensibles. 

 
Igualmente, hay un consumo creciente en los Estados Unidos, y ese es un 

factor importante.  Los proyectos que le fueron presentados al Gobierno anterior y 
que ya hemos hablado con el señor ministro de la Producción, don Alfredo Volio, 
están orientados, básicamente, al fomento de la producción, y este fomento de la 
producción, si tenemos un aumento de la producción, pero no tenemos dónde 
colar ese incremento de la producción, pues obviamente, lo que vamos a tener es 
un exceso de oferta y por consiguiente, una caída de los precios internos, 
generando entonces un problema importante para los productores y un 
desestímulo en términos generales para la actividad. 

 
El hecho de poder reactivar la producción tiene dos fines en particular:  uno 

es incrementar el consumo interno, que ha venido disminuyendo.  En este 
momento, el consumo por persona, en Costa Rica, anda en el orden los catorce 
kilos de carne al año.  La idea es poder incrementarlo a niveles como se tenía, por 
lo menos hace diez años atrás, que andaba por el orden —si no me equivoco— 
de los diecisiete kilos por persona por año y, obviamente, este estímulo en la 
producción, que buscan estos proyectos de competitividad tienen dos aristas:  uno 
es poder atender una demanda creciente per cápita a nivel nacional, de carne de 
muy buena calidad, y por otro lado, poder aprovechar las oportunidades que los 
acuerdos de Libre Comercio generan, en este caso, las oportunidades de la cuota 
de exportación al mercado de los Estados Unidos. 

 
Esta agenda que ha sido presentada con el Gobierno es del conocimiento 

del señor Ministro de la Producción, con él nos hemos reunido y le hemos 
explicado.  Conformamos un grupo de trabajo que tiene MIPRO para la 
implementación y desarrollo de la agenda paralela.  En este grupo de trabajo 
hemos analizado este proyecto de competitividad que se está aprobando en esta 
Asamblea Legislativa, con la idea de poder identificar algunos de los proyectos 
que les mencioné, donde podríamos ubicarlos dentro de este proyecto de 
competitividad.  

 
Es muy importante poder complementar todos estos proyectos e 

integrarlos.  Necesitamos, obviamente, diversificar mercados.  El hecho de que el 
73% de las exportaciones estén concentradas en un único mercado nos hace 
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sumamente vulnerables en el caso de una pérdida, por diferentes razones, de un 
mercado de tanta importancia, que tiene repercusiones también a nivel de la 
producción interna. 

 
Existe un riesgo de importación con otros países con los que no tenemos 

tratados de Libre Comercio, que también son altamente competitivos y que, en 
este momento, son restricciones de índole sanitario lo que ha imposibilitado el 
ingreso de carne de esos mercados al área centroamericana. 

 
Lo que se pretende, en este caso, con el fortalecimiento de las 

instituciones, no solo es fomentar las exportaciones, sino también salvaguardar 
ese patrimonio sanitario que tiene el área centroamericana y obviamente, Costa 
Rica.  En el medida que el Estado tenga más recursos, vamos a poder hacer una 
mejor vigilancia tecnológica, vamos a poder garantizar que ese patrimonio 
sanitario nacional se va a mantener en el tiempo. 

 
Legislación.  La legislación ha estado dentro y nuestras posiciones de 

trabajo han estado en forma conjunta con la Cámara de Agricultura.  La 
presentación que hizo don Renato recoge, en buena parte, muchas de las áreas 
en las cuales se requiere legislación, en las cuales se requiere un mejoramiento 
de la competitividad a nivel nacional, y no me voy a referir con tanto detalle como 
don Renato lo hizo, pero, básicamente, ha sido un trabajo muy integrado, del cual 
la Corporación también ha sido parte y aportado lo que nos corresponde. 

 
Desde ese punto de vista, el sector sí se ha integrado al trabajo de la 

Cámara de Agricultura, hemos sido parte en la construcción de esta agenda de 
competitividad, e igualmente, lo hemos hecho con el señor Ministro, con don 
Alfredo, en la explicación de los diferentes puntos en los cuales MIPRO jugaría un 
papel preponderante en el mejoramiento de la competitividad del sector carne a 
nivel nacional. 

 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias. 
 
 Tiene la palabra el diputado Francisco Molina, por cinco minutos. 
 
DIPUTADO MOLINA GAMBOA:  
 
 Gracias.  Buenas noches, compañeros. 
 
 Seré un poco puntual, ya a esta hora estamos todos bien cansados, es 
duro este trabajito, dicen que es fácil, pero no. 
 
 El tema del ingreso de la carne a los Estados Unidos, de vacas de desecho, 
que llaman, ¿eso tiene alguna cuota en este Tratado hacia Costa Rica?  Me 
gustaría saber en cuánto va a perjudicar o puede perjudicar el mercado nacional. 
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 La otra es:  ¿creen ustedes que habría que cambiar la estructura de la 
producción de Costa Rica para ser competitivos?  En este momento, la que 
tenemos, y cuál sería. 
 
 Y por último, tomando un poco las palabras de los compañeros del Partido 
Liberación Nacional, en el marco actual, la realidad nuestra costarricense, si se 
aplicaran todas estas cosas de las que ellos hablan, todos esos programas que 
tenemos, etcétera, etcétera, los proyectos que están ahí dando vueltas, ¿el sector 
de ustedes podría competir contra los subsidios y todas las otras proyecciones 
que tiene la ganadería en los Estados Unidos? 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Cuatro minutos. 
 
INGENIERO ERICK QUIRÓS QUIRÓS: 
 
 Gracias. 
 
 Efectivamente, no ha ingresado carne de Estados Unidos proveniente de 
esta política de eliminación de hatos lecheros, por ejemplo, y de vacas de 
desecho porque hay un impedimento por la existencia de vaca loca, en este 
momento, en el mercado de los Estados Unidos.  Esa es una de las razones por 
lo que no ha ingresado. 
 
 La otra es que, a raíz de estos fenómenos, el precio en los Estados Unidos 
es superior al precio nacional.  De ahí que Costa Rica ha sido competitivo y por 
eso es que también hemos tenido, históricamente, importantes exportaciones 
hacia el mercado norteamericano, en vista de que los precios de la carne a los 
Estados Unidos, normalmente, son bastante más altos que los precios que 
tenemos a nivel nacional.  De ahí que hay un estímulo para realizar exportaciones 
a ese mercado. 
 
 Sobre la consulta de si es necesario un cambio en la estructura de la 
producción, sí es necesario un cambio en la estructura de la producción.  Para 
poder lograr reactivar al sector, estos proyectos tienen ese objetivo, buscan 
mejorar no solo los índices productivos a nivel de finca, sino también la 
competitividad del sector en términos generales. 
 
 Definitivamente, necesitamos una estructura de producción diferente, 
donde haya una mayor cantidad de kilos de producción por hectárea, donde haya 
una mayor cantidad de nacimientos al año, y muchos de estos proyectos que le 
mencioné anteriormente, que tienen un enfoque muy importante, no solo a nivel 
de crédito de acceso a recursos financieros, sino también a capacitación y 
transferencia tecnológica para poder incrementar el número de animales, para 
que el productor tenga acceso al establecimiento de pastos mejorados, que le 
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permite tener un mayor número de animales por hectárea y una mayor 
productividad, y eso, obviamente, generaría un cambio en esa estructura de la 
producción para poder enfrentar, de una mejor manera, la posible competencia 
con este tipo de carne que se genera en los Estados Unidos. 
 
 ¿Se puede competir?  Sí.  Costa Rica compite y exporta eficientemente, lo 
ha hecho al mercado norteamericano.  Realmente, lo que hemos tenido hasta la 
fecha ha sido una vía o un acceso unilateral al mercado de los Estados Unidos, 
nosotros no tenemos que pagar impuestos por el ingreso de la carne al mercado 
norteamericano, mientras que Costa Rica tiene una protección, al igual que el 
resto de los países centroamericanos de un 15% para la importación de terceros.  
Esto también ha sido una de las razones por las cuales, si bien es cierto, ya la 
carne de los Estados Unidos, el pago de ese arancel del 15% también frena o 
limita el acceso de ese tipo de carne al mercado nacional. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias. 
 
 Tiene la palabra la diputada Evita Arguedas, por cinco minutos. 
 
DIPUTADA ARGUEDAS MAKLOUF:  
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Un saludo para los representantes de la Corporación de Fomento 
Ganadero.   
 
 Las preguntas concretas que tengo para hacerles a ustedes, esta noche, 
son las siguientes:  ¿tiene el sector cárnico costarricense alguna estrategia de 
diferenciación que le permita al productor nacional posicionarse en mercados 
específicos? 
 
 ¿Tiene la Corporación una agenda de reforma legislativa pendiente, que 
sea propia de la Corporación, que contribuyan a que el sector sea cada día más 
competitivo? 
 
 El tema de la apertura comercial no es un tema de ahora, realmente, es un 
tema que tiene más de diez años.  En vista de eso, ¿qué medidas ha adoptado el 
sector en los últimos años, para meterse de lleno en el tema de apertura 
comercial? 
 
 Y por último, de ratificarse el CAFTA, ¿no representa para el sector una 
gran ventaja, sobre todo, en el tema de los insumos para la producción? 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias.  Cuatro minutos. 
 
INGENIERO ERICK QUIRÓS QUIRÓS: 
 
 Gracias. 
 
 Realmente, una estrategia de diferenciación, se está creando una 
estrategia de diferenciación.  La carne es un producto que, en términos generales, 
es un genérico que se vende en el mercado.  No hay un gran desarrollo de 
marcas, como sí existen en otros sectores.  En parte eso se debe a que no hay un 
sistema que permita hacer una diferenciación por calidad. 
 
 Entonces, básicamente, hay grandes diferencias en cuanto a la calidad.  Yo 
creo que, como consumidores, todos lo hemos experimentado, que, en algún 
momento, hemos visto cómo hay fuertes variaciones en calidad, y para nosotros, 
como consumidores, básicamente, calidad es suavidad en la carne.  O sea, en 
algunos momentos, llegamos a comprar carne, nos sale muy suave, de muy 
buena calidad, y en otros momentos, en el mismo lugar, con el mismo tipo de 
corte, no experimentamos la misma suerte. 
 
 Esto, definitivamente, requiere el desarrollo de un proyecto de clasificación 
de canales.  La Corporación tiene prácticamente cuatro años de estar invirtiendo 
en investigación con importante cantidad de horas hombre y de recursos 
económicos, que se han invertido, para lograr establecer un sistema de 
diferenciación por calidad, que ese sistema debe de ser no solo oficial, sino 
eventualmente, percibido como tal por el consumidor, de tal forma que esa calidad 
se pague y que esa calidad se distribuya en forma equitativa a lo largo de toda la 
cadena productiva. 
 
 En cuanto a la agenda legislativa propia, básicamente, nos hemos 
concentrado en el desarrollo de estos proyectos de competitividad.  Hablamos 
también de una ley que está en la Comisión de Asuntos Agropecuarios para el 
transporte de ganado, que debemos de compatibilizar con la Ley de SENASA, 
básicamente, por lo que tiene que ver con la parte de trazabilidad de los animales.  
Igualmente, estaba dentro de la agenda SENASA, que ya fue aprobado.  
 
 En cuanto a las medidas que ha tomado el sector para sentar la apertura 
comercial en estos diez años, una de esas medidas fue la creación de la 
Corporación Ganadera, precisamente, la cual ya va a cumplir siete años, no había 
legislación en ese sentido.  De ahí que se creó a la Corporación Ganadera para 
poder integrar en una misma mesa de diálogo a los productores, a los industriales 
y al Gobierno, para lograr tener una agenda que permita desarrollar y mejorar la 
competitividad del sector. 
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 En cuanto a las ventajas para el acceso a insumos, pues sí, obviamente, 
existe una ventaja relativa en ese sentido.  Sin embargo, en el caso de la 
producción de carne bovina, el mayor componente o el insumo nacional, que es 
pasto.  Nosotros no tenemos sistema intensivos de producción a base de granos, 
como sí lo tienen, en el caso de los Estados Unidos, a través del establecimiento 
de corrales de engorde.  Nosotros, básicamente, lo que tenemos, el mayor insumo 
es la genética y el paso, la alimentación que se está dando y el componente 
importado es relativamente bajo y se concentra en lo que son insumos a nivel de 
control sanitario de las enfermedades minerales para los animales y la 
importación también de algunos recursos genéticos a través de semen o 
embriones congelados. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias.   
 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Fonseca, por cinco minutos. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
 Muy buenas noches, señores, y muchas gracias por estar aquí para venir a 
ayudarnos a tomar esta difícil decisión, que nos ha correspondido a los actuales 
diputados, de votar sí o no al TLC.  Esperamos que sea un no, como ustedes 
sabrán. 
 
 Nosotros hemos hablado aquí de barreras arancelarias bastante, en el día 
de hoy, pero también existen las llamadas barreras no arancelarias.  Yo quisiera 
saber qué dificultades ven ustedes en el tema de las instalaciones para mataderos 
con que en este momento cuenta el país.  Si están debidamente autorizadas para 
la exportación de carne a los Estados Unidos, ¿cuántos de esos mataderos?   
 

Después, me interesa muchísimo que toquemos el tema de la inocuidad de 
los alimentos.  El tema de la existencia de laboratorios autorizados ¿cómo está 
funcionando esto en el  país?  Recuerdo que, hace unos días, hablando con una 
persona que trabaja en el sector salud, me decía que los laboratorios en este país 
se han dedicado a garantizar la inocuidad de los alimentos para la exportación, 
pero no tienen cómo garantizarla para la importación de alimentos, con lo cual 
estaríamos nosotros ante un grave problema de salud pública en este país. 
 
 También quisiera mencionar el tema de los lugares de almacenamiento 
para la carne y el despacho, en forma rápida, hacia los mercados, ¿cómo se 
requiere en estos tiempos? 
 
 A mí me gustaría saber qué piensan ustedes o cómo ven el papel del 
Estado en la transferencia de tecnologías más modernas, para mejorar la 
producción cárnica en este país.  Bueno, son un montón de preguntas, pero creo 
que son rápidas de contestar. 
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 Y la última es muy, muy rápida:  ¿a qué carne se refieren ustedes cuando 
hablan de carnes populares, es a las vísceras, es a ciertos cortes?, bueno, porque 
no sé, pregunto.  
 

Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Tiene dos a  tres minutos. 
 
INGENIERO ERICK QUIRÓS QUIRÓS: 
 
 Muy bien.  Con respecto al tema de las barreras no arancelarias, 
básicamente, las barreras no arancelarias que se aplican son de índole sanitario, 
por un lado.    
 

En cuanto a las enfermedades a nivel de los hatos y por otro lado, respecto 
al tema de inocuidad, efectivamente, el Gobierno de los Estados Unidos viene e 
inspecciona las plantas de matanza, para otorgarles la autorización de exportación 
al mercado de los Estados Unidos.  En este momento hay dos mataderos que 
están autorizados para exportar al mercado de los Estados Unidos, los cuales son 
auditados regularmente por las autoridades norteamericanas. 
 
 Sin embargo, el país había tomado la decisión de cambiar el sistema de 
acreditación por planta para tener una acreditación sistema país, y esta situación 
también es importante que la tengamos en cuenta, porque ya no solo tienen que 
cumplir las plantas, sino que también tiene que cumplir el Ministerio de Agricultura, 
cosa que hemos encontrado importantes debilidades en ese sentido, debido a que 
el laboratorio oficial no cuenta con los recursos, ni económicos ni humanos ni de 
insumos en sus laboratorios, para poder realizar la totalidad de las pruebas, que 
nos hemos comprometido con el Gobierno de los Estados Unidos a realizar.   
 

Igualmente, con todo lo que tiene que ver con los aspectos de registro de 
inconformidades, que tienen que llevar los médicos veterinarios oficiales en estas 
plantas de matanza y, por otro lado, también el control que se debe de ejercer 
sobre los mataderos rurales, que aquí sí tenemos también una importante 
diferencia, porque, básicamente, donde se ha concentrado la atención por parte 
del Estado es en los requisitos y las exigencias que tienen que cumplir las plantas 
de exportación, no así con algunos de los mataderos rurales, los cuales es de 
conocimiento nuestro que no cumplen con todas las disposiciones, tanto con lo 
que se estipula a nivel de la Ley de la Corporación, como con alguna otra 
legislación en el tema de inocuidad y de control sobre este tipo de 
establecimiento, lo cual, pues, obviamente, genera un importante área de trabajo 
a futuro, para poder corregir muchas de las deficiencias que se pueden estar 
dando a ese nivel. 
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 Entre más débil esté el Estado, pues obviamente, vamos a tener una menor 
capacidad de control sobre las importaciones, y eso puede afectar la inocuidad 
también de la carne que pueda ingresar a nuestro mercado, porque si no 
tenemos, en estos momentos, ni siquiera la infraestructura adecuada para 
soportar las exportaciones, muchísimo menos vamos a tener capacidad de 
respuesta para poder monitorear las condiciones de calidad e inocuidad de las 
importaciones que se realicen. 
 
 Es importante en cuanto a los requisitos para el despacho de 
almacenamiento de la carne, hay una legislación sobre los requisitos que tienen 
que cumplir los establecimientos de matanza, el expendio y el transporte de la 
carne, pero no se está aplicando con la rigurosidad que se requiere.  Y aquí hay 
una importante responsabilidad tanto del Ministerio de Agricultura como de las 
autoridades del Ministerio de Salud por hacer cumplir la legislación vigente, cosa 
que no se está haciendo en el estricto sentido del Reglamento que está vigente y 
sí debería de hacerse. 
 
 Y finalmente, el papel del Estado en transferencia tecnológica, 
básicamente, se ha concentrado con muy pocos recursos, a nivel de Ministerio de 
Agricultura, con algunos esfuerzos importantes que se habían hecho con el INTA, 
hemos coordinado con ellos algunas de las investigaciones, al igual que con 
algunas de las universidades públicas, que también hemos desarrollado 
importantes investigaciones, en los cuales, el papel que ha jugado la Corporación 
es de aportar muchos de los recursos que hacen falta para que estas 
investigaciones se puedan ejecutar. 
 
LA PRESIDENTA:      
 
 Muchas gracias.    
 

Tiene la palabra el diputado Ronald Solís. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
  
 Gracias, señora Presidenta, y buenas noches a don Erick y acompañantes 
de CORFOGA. 
 
 Por lo que ustedes han planteado, parece que la situación que a ustedes 
les pasó con la carne, de tener que negociar con aliados de condiciones muy 
diferentes, pues también los ha perjudicado y ha limitado la posibilidad o limitó la 
posibilidad de una mejor negociación para este país o la posibilidad intrínseca de 
triangulación de ellos hacia nosotros. 
 
 A mi me gustaría antes preguntarles cuánto representa, para el sector 
ganadero de carne, el mercado interno dentro del total de producción del país y 
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cuánto representan las exportaciones?  Me parece que ese dato es sumamente 
importante conocerlo. 
 
 Por otro lado, ustedes dicen que el 78% de los productores de carne tienen 
cuarenta animales o menos.  A mí me gustaría saber si ustedes tienen datos de 
cuál es el tamaño promedio de un productor de carne en Estados Unidos, porque 
un elemento de competitividad, un elemento muy importante también para medir 
el impacto social, es saber no solo los subsidios que ahí se dan, sino cuál es el 
tamaño promedio de un productor allá y cuál es el tamaño promedio de un 
productos aquí en Costa Rica.  Eso también tiene una estrecha relación con la 
posibilidad de modernizar y reconvertir estos productores y eso nos lleva a que no 
podamos pensar necesariamente solo en financiamiento y en ciertas ayuditas.   
 
 Yo he visto la experiencia que significa transformar una finca de pastos 
tradicionales a pastos mejorados, y estas transformaciones, sumadas a sistemas 
de rotación adecuados fácil hacen dos veces y medio por hectárea de animales, 
pero eso implica, por lo menos, seis meses de abandono de la finca, por lo menos 
seis meses de eliminar el otro pasto, sembrar, preparar y que esté acondicionado, 
y eso requiere un financiamiento, requiere que el productor sobreviva todo ese 
tiempo, posiblemente, requeriría un subsidio, en el buen sentido de la palabra, 
para poder volverlo más competitivo con o sin Tratado.   
 

El  otro asunto, que me parece muy importante, es que ustedes mencionan 
que la cuota con el Tratado fue de diez mil ciento treinta y seis toneladas, para el 
primer año, pero tal vez recordar que este país, desde hace muchísimos años, 
tiene más de setenta mil toneladas de cuota de Estados Unidos y creo que en los 
últimos años, a lo sumo, ha usado alrededor de diez mil toneladas, es decir, nos 
pueden dar no diez, nos pueden dar cien más, que de todos modos no podemos 
cubrir ni siquiera lo que ya teníamos.   

 
En realidad, desde esa perspectiva, no significó ninguna ventaja y sí una 

amenaza, porque como ustedes planteaban, eso que aquí se llama carne barata, 
de vacas lecheras, vacas de desecho es lo que, posiblemente, equivale a lo que 
en el sector de aves, en el sector de pollos son las partes negras que llaman, las 
piernas y esto que los norteamericanos no comen, entonces lo pueden vender a 
cualquier precio, como usted decía, estas vacas cuando las venden para carne, ya 
están requetepagas.  Entonces, cualquier cosa es ganancia, pero sí podría tener 
un efecto sumamente negativo para la actividad en este país, y me gustaría que 
profundizaran un poco más en las consecuencias de una eventual triangulación.   

 
Ustedes mencionaron la Unión Aduanera, que es algo sumamente 

preocupante para muchos sectores, tan preocupante que puede ser hasta más 
dañino que el mismo Tratado y que puede llegar antes del Tratado, porque no 
contempla y no tenemos mecanismos para controlar esa triangulación, y también 
quisiera saber qué importancia tiene para ustedes organizaciones o empresas que 
tienen un alto control del mercado interno, como lo es ahora que era el grupo de 
Mas x Menos, ahora es el grupo Wall Mart, que tienen además dependencias en 
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todo Centroamérica y cómo podría hacerse casi imposible evitar la triangulación 
cuando una misma empresa está en condiciones diferentes, en diferentes países 
y con la posibilidad de trasegar internamente, es decir, venderse él mismo o 
trasladarse al mismo producto de un país a otro. 

 
Gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
 Casi se agotó el tiempo, pero les damos dos, tres minutos. 
 
INGENIERO ERICK QUIRÓS QUIRÓS: 
 
 Muy bien, gracias. 
 

El mercado interno representa, aproximadamente, un 80%, digamos, de la 
producción, definitivamente, es el segmento más importante. Aproximadamente, 
un poco más del 20% es lo que se destina a exportación.   Sin embargo, este 
componente de exportación permite que se mantenga una relación de precio 
interno estable, entonces si hay un cierre de mercado o una pérdida del mercado 
de exportación, habría un exceso de oferta con una consecuente caída del precio 
para el productor a nivel nacional. 
 
 En cuanto al tamaño promedio del productor en los Estados Unidos, no sé 
si alguno de los señores me puede ayudar, desconozco, pero el sistema de 
producción es diferente, porque ahí lo que hay son productores de diferente 
tamaño, que ellos lo que hacen es suplir de novillos a los corrales de engorde, que 
sí son empresas muy grandes, que son las que se dedican a generar carne o a 
producir carne en estos corrales estabulados, que es muy similar, digamos, al 
mismo tipo de sistema de producción que tienen México u otros países que hacen 
producción intensiva. 
 
 Y básicamente, son varios creadores que suministran a estos corrales de 
engorde sus animales, sí son empresas bastante grandes y ellos, a su vez, les 
venden a otras empresas mucho más grandes, que son las encargadas de la 
matanza y comercialización de la carne, tanto a lo interno de los Estados Unidos 
como en otros países a los cuales Estados Unidos exporta. 
 
 Es evidente que se requiere un importante apoyo al productor, en muchos 
de estos procesos de transformación, que no solo o que posiblemente, van a 
demandar más de seis meses, el cambio de genética, por ejemplo, de la 
introducción de la nueva genética, es un proceso que requiere de bastante 
tiempo.  De ahí era que hacíamos referencia a que en el caso de la agenda de 
competitividad, pues ya iniciamos y dimos los primeros pesos y no podemos 
esperar que estos quince años de desgravación se cumplan para poder hacer 
este cambio y esta transformación.  Y de ahí la urgencia de que los proyectos de 
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competitividad cuenten con recursos necesarios, no solo de los proyectos que 
hemos presentado en este momento, a lo largo de estos próximos quince años, 
posiblemente, vamos a identificar otras áreas donde es indispensable tener 
recursos para poder invertir en el mejoramiento de la competitividad.  
 
 Es cierto, tenemos limitadas exportaciones, las exportaciones están 
limitadas a la capacidad de producción qué tenemos.  Si bien es cierto, no 
estamos mejorando nuestras condiciones de acceso al mercado norteamericano, 
sí se está garantizando ese volumen de exportación al mercado.   
 
 Por otro lado, el efecto de triangulación con la Unión Aduanera es uno de 
los principales problemas y consideramos que, efectivamente, el tema de Unión 
Aduanera podría ser muchísimo más perjudicial que el posible impacto negativo 
que, eventualmente, pueda tener el Tratado de Libre Comercio, básicamente, 
porque desaparecen las barreras y las aduanas intracentroamericanas.   Y 
obviamente, ese libre tránsito de productos, pues sí, sí nos generaría un problema 
importante, porque los cinco países hicimos una negociación distinta y el país que 
negoció a más corto plazo sería la puerta más rápida de ingreso para todos los 
países del área. 
 
 Finalmente, el hecho de que además de la Unión Aduanera, existe una 
empresa que tiene actividades comerciales en todos los países del área y que, 
eventualmente, podría ejercer una triangulación.  El día viernes finalizó el 
Congreso ganadero, ellos fueron parte de los panelistas que estuvieron en este 
Congreso.  En este momento, esta empresa tiene compra de ganado y 
procesamiento tanto en Nicaragua como en Costa Rica y por lo menos, la visión 
de esta empresas es que ellos, efectivamente, van a utilizar el recurso 
centroamericano o la producción centroamericana como la primera alternativa 
para suplir el mercado regional e incluso para poder exportar, eventualmente, a 
otros países, dependiendo del comportamiento de la producción y de los precios.  
Sin embargo, efectivamente, es un canal que está abierto y que podría haber un 
cambio en la política empresarial y facilitar el comercio no solo intraregional, sino 
fuera del área. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias. 
 

Tiene la palabra el diputado Alberto Salom, por cinco minutos. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
 Gracias.  Bueno, bienvenidos. 
 
 Yo sé que algunos compañeros han preguntado y no quisiera repetirme con 
las preguntas, pero ¿cuál es, finalmente, el balance que ustedes hacen sobre el 
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peligro que representan las medidas fitosanitarias y zoosanitarias que reemplazan 
prácticamente los aranceles en el mercado? 
 
 Nosotros hemos consultado con especialistas en el tema, ya Elizabeth 
Fonseca se refería a estos extremos y menciono un nombre, la señora Ligia 
Quirós, especialista en materia zoosanitaria, que nos informaba que precisamente 
estas medidas serían el gran problema para acceder al mercado norteamericano y 
poder mantenerlo consistentemente.  Ella señalaba algunos aspectos, como por 
ejemplo, exportar productos cárnicos inocuos es, en el estado actual de 
cumplimiento de estándares, una verdadera ventura, decía. 
 
 Los sistemas de vigilancia epidemiológica de enfermedades es muy débil, 
funciona mal, se carece de una política estatal en materia de laboratorios.  La Ley 
de SENASA, a la que se refería también la diputada Elizabeth Fonseca, no se ha 
reglamentado.  En Costa Rica no se asegura contra enfermedades exóticas y 
países desarrollados han venido fortaleciendo instituciones estatales y nosotros 
vamos en la línea contraria. 
 
 Por otra parte, si yo no he leído mal de la posición de CORFOGA, ustedes 
señalan que CORFOGA ha venido trabajando desde el año 2003, tratando de 
fortalecerse en una agenda integral para el mejoramiento de la competitividad, 
pero ustedes sacan como conclusión que por parte del Gobierno ha habido una 
respuesta limitada.  Yo quisiera preguntarles si ustedes ven ahora algunos signos 
de evidente mejora de esta situación del Gobierno.   
 
 Bueno, también ustedes han señalado, cosa que me ha interesado, que el 
resultado final de esta negociación del CAFTA no cumplió con las expectativas, 
leo aquí, ni con los objetivos planteados desde el principio por la Corporación, ya 
que al final del proceso el Gobierno decidió, en forma unilateral, presentar una 
desgravación de quince años para la carne popular, que por cierto, quedó 
pendiente la respuesta.  Para mí que la carne popular es con la que todos 
soñamos y no podemos adquirir...  No, no, es una broma, a la cual la Junta 
Directiva manifestó su oposición.  Yo quisiera que ustedes se refirieran a eso. 
 

Y finalmente, bueno, los negociadores renunciaron en el Tratado de Libre 
Comercio, de manera explícita a la salvaguarda especial agrícola de la 
Organización Mundial del Comercio, por lo cual se eliminaron opciones de una 
rápida y efectiva defensa de las actividades productivas.   
 
 Yo quisiera saber, conforme con esto, quisiera agregar, nada más, que 
según informe de Zoellick, los productos estadounidenses que se beneficiarán del 
mayor acceso al mercado centroamericano está la carne de cerdo, res y ave, el 
arroz, las frutas y las hortalizas y dice textualmente:  “Los agricultores y ganaderos 
estadounidenses tendrán mejor acceso al mercado centroamericano que los de 
Canadá, Europa y Sudamérica”.   
 



ACTA N.º 25 DEL 7-08-2006  77 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

 Obsérvese que Zoellick señala con ventaja para Estados Unidos, los 
mismos productos en los que COMEX plantea que se ha logrado una buena 
negociación para el país.    
 
 Ante toda esta realidad, la pregunta sería:  ¿cuál es la posición de ustedes 
al respecto? ¿Qué le tienen que decir a los negociadores ante esta perversa 
desprotección?    
 

Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
 

Se ha vencido el tiempo, le damos de dos a tres minutos para que conteste. 
 
INGENIERO ERICK QUIRÓS QUIRÓS: 
 
 Muy bien. 
 

Creo que fui omiso cuando hablé de carne popular.  Básicamente, al igual 
que el resto de los animales, uno deseara poder producir un animal que solo 
tuviera lomo o lomito, pero, efectivamente, hay muchos cortes con diferentes 
característica de dureza y de utilización y ahí es donde se refiere al hecho de 
carne popular, son aquellos cortes que no son los que tradicionalmente tienen 
mayor valor en el mercado.  Hay diferencias también en los cortes que se 
manejan en Estados Unidos versus los que manejamos nosotros, ellos usan otro 
tipo de cortes que nosotros utilizamos distinto. 
 
 Nosotros separamos el lomo al hueso, mientras que ellos lo venden en una 
sola pieza, tienen una connotación diferente. Pero, lo que es básicamente carne 
popular. se refiere a ese otro tipo de cortes, que tienen menor valor en la 
producción, y que obviamente, sí podría generar un problema importante al 
mercado doméstico, como fue el caso de México. 
 
 Efectivamente, se requiere un balance para poder manejar adecuadamente 
el tema de las barreras sanitarias, especialmente, en el caso de que tenemos un 
país, digamos, altamente vulnerable que mencionó don Alberto, con respecto a 
las debilidades en el campo de vigilancia epidemiológica; la falta de recursos para 
poder mejorar los laboratorios oficiales, que le dan sustento a los procesos de 
exportación, y al cumplimiento de las barreras sanitarias solicitadas, en este caso 
por los Estados Unidos. 
 
 Efectivamente, SENASA está sin reglamentar, el hecho de que se pueda 
reglamentar SENASA de una manera reglamentada y en el cual nos gustaría 
participar en ese proceso de estructuración del reglamento, de tal forma que 
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tengamos la certeza de que esa reglamentación le va a dar los mayores y mejores 
frutos al sector cárnico. 
 
 Dentro de este proceso, otras áreas en donde se puede mejorar la 
competitividad, pues obviamente, el tema de trazabilidad es un factor importante, 
que cada vez está adquiriendo más relevancia en el comercio internacional; 
necesitamos desarrollar un sistema a nivel nacional. 
 

Hay otros temas, como en el caso del bienestar animal, que también está 
teniendo gran importancia y sobre el cual es importante que el país avance, de tal 
forma que se pueda cumplir con muchas de estas barreras no arancelarias que se 
establecen en el negocio de la carne. 

 
¿Si hemos tenido signos de mejora en la relación con el Gobierno?, pues 

sí, en este momento estamos participando, digamos, más directamente con el 
señor Ministro de la Producción, en la identificación de oportunidades, para poder 
ejecutar algunos de estos proyectos. 

 
El hecho de tener una banca de desarrollo, de poder concentrar muchos de 

los recursos del sector agropecuario a través de fideicomisos, que no se 
derrochen los recursos, los dineros que están disponibles para el sector y poder 
orientarlos de una forma mucho más eficiente para estas actividades, pues 
obviamente, denota un área de oportunidad, en la cual muchas de estas 
debilidades y de estos proyectos, efectivamente, podrían tener un terreno fértil en 
esta reestructuración que se está planteando a través del Ministerio de la 
Producción, y donde esperamos tener ya  respuesta mucho más concreta, sobre 
muchos de los planteamientos que hemos tenido si logramos identificar esos 
recursos que nos va a permitir ejecutar una buena parte de los proyectos que 
todavía se encuentran pendientes. 

 
El pronunciamiento que hizo Zoellick con respecto a los beneficios y las 

oportunidades gananciosas que va a tener los Estados Unidos, diay, pues se 
denota básicamente, en la eliminación de aranceles, porque nosotros no pagamos 
aranceles para ingresar a los Estados Unidos, pero la carne norteamericana sí 
tendría que pagar aranceles para ingresar al área. 

 
La eliminación de esos aranceles en ambas vías, creo yo, es donde radica 

ese beneficio que hace referencia el señor Zoellick, en el caso de esa ganancia 
que está obteniendo los Estados Unidos en el caso particular de la carne, porque 
la relación comercial siempre ha sido unilateral, por una concesión que nos ha 
otorgado el Gobierno norteamericano, para nosotros no tener que pagar 
impuestos en su mercado. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
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Tiene la palabra el diputado Merino del Río. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
 Gracias, señora Presidenta, me han dejado de último para darles las 
buenas noches, y para hacer también las conclusiones.  Sí claro, no es que sea 
algo preconcebido, vamos así. 
 
 Bueno, dice que mejor nos atenemos al precepto bíblico:  “Por sus hechos 
los conoceréis”.  El país lleva veinte años, en donde se han debilitado las políticas 
de apoyo al sector agropecuario y sobre todo, el sector de abastecimiento del 
mercado interno de algunos elementos de la seguridad alimentaria del país.  Y 
francamente, no hay en el nuevo Gobierno todavía indicios de que esa tendencia 
se vaya a revertir; al contrario, el Ministerio de Agricultura dejó de ser fortalecido, 
pues ha sido diluido en un macroministerio, que vamos a ver qué va a tener: de 
industria, de comercio, de economía y qué de agricultura. 
 
 A mí me llamó la atención que en el Congreso que ustedes celebraron, por 
lo menos lo que ha reflejado la prensa, el señor Ministro dijo textualmente, el 
Ministro de Producción, una de las promesas que hizo al sector es que se iban a 
canalizar mejor los programas —cito textualmente— que tiene el Consejo 
Nacional de Producción, para reactivar al sector productivo, y hace dos semanas 
estaban anunciando que lo iban a cerrar, el CNP. 
 
 Entonces, realmente, en cuanto al convenio de préstamo que hay aquí en 
la corriente parlamentaria, para la llamada estimulada competitividad, tengo que 
hacer dos señalamientos:  en primer lugar, que los proyectos que ahí se dice que 
se pueden financiar, son proyectos cofinanciados, es decir, que el sector nacional 
tiene que poner una parte del dinero y bueno, sabiendo cuál es la estructura y la 
composición del sector ganadero nacional, habrá muchos pequeños productores 
que, obviamente, no van a tener la posibilidad de poner la contraparte de recursos 
financieros que se les está solicitando. 
 
 Y también, que son proyectos orientados, dice así: “... a los sectores 
orientados a la exportación.”  No hay recursos para los sectores orientados a la 
producción interna, para abastecer el mercado interno.  Es decir, todos vamos a 
tener que luchar.  Para mí ha quedado muy claro la cronología detallada, el 
informe cronológico que presentaron ustedes sobre las negociaciones del TLC, 
que fue un sector que el Gobierno de los negociadores de turno lo entregó.  Aquí 
está la cronología y hubo un momento en que ustedes se daban por satisfechos, 
porque se mantenía la exclusión en las carnes populares, y obviamente, no es 
que se cerrara el mercado internacional, se abría para determinados cortes. 
 
 Y llegamos al final de la cronología ya cuando estaba a punto de cerrarse la 
negociación, y el señor Alberto Trejos, en contra de la opinión de CORFOGA, dijo 
que él se responsabilizaba.  Don Alberto, ¿dónde está don Alberto Trejos?, pero,  
él se responsabilizaba. Él entregó un sector y no lo entregó pensando en los 
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intereses nacionales, está claro que lo entregó porque hubo una presión de 
sectores privados, en Estados Unidos, en esa reunión, en una que se celebró, 
como en todas las siguientes, que fueron acaloradas discusiones con un sector 
privado norteamericano que nunca cedió de su posición de obtener el acceso a 
nuestro mercado en todos los productos cárnicos.  Hubo discusiones acaloradas, 
pero el señor Trejos terminó cediendo ¿en nombre de quién?  Dijo:  “Yo me 
responsabilizo”. 
 
 Si está buscando empleo en la OMC, ¿de qué se responsabiliza? 
Entonces, hay una situación seria en el país, efectivamente, aquí ha habido una 
dialéctica de ganadores y perdedores, nosotros no deberíamos de aceptar como 
país que esto haya sido así, todavía no se ha dicho la última palabra, pero en todo 
caso, hay que defender un sector, que como ustedes dicen, autoabastecen al 
mercado nacional, y estarían en capacidad de lograr, por lo menos en ese sector 
una seguridad alimentaria, por lo menos a mí me preocupa que el ministro de la 
Producción, don Alfredo Volio ha dicho que la seguridad alimentaria es una idea 
del pasado, que no tiene...  Y yo la pregunta que les quería hacer, porque el señor 
ministro Volio, aquí lo que le está mandando es un mensaje —que a mí me 
parece que es un mensaje demagógico— a los consumidores, porque quieren 
crear una fractura entre los productores y los consumidores. 
 
 Señora Presidenta, si hemos esperado a las 10:23, unos minutos más, creo 
que no nos vamos a dormir.  Al contrario, yo me estoy animando, a mí me 
gustaría, yo tengo costumbres noctámbulas, y ahora estoy, hasta se me están 
despertando las neuronas, que apaciguarlas,  vieran lo que me cuesta. 

 
Bueno, pero miren, en serio, se les está diciendo que ustedes lo que 

quieren o querían era proteger el mercado nacional, porque los están haciendo, a 
los que pueden pagarla, pagar precios altos por la carne, y que lo que garantiza el 
TLC, he oído ahí una versión de consumidores, es que vamos a consumir carne 
más barata, más baratas y que eso es lo que le debe interesar al consumidor; ir a 
un supermercado y ver adónde está el corte más barato y comprarlo. 

 
Bueno, eso es así, aquí han venido otras cámaras empresariales a decir: 

bienvenidos sean los subsidios en Estados Unidos, porque eso nos permitirá 
consumir, poder importar productos más baratos y como los consumidores somos 
mayoría, pues qué importa sacrificar a determinados grupos de productores, que 
se han beneficiado de medidas proteccionistas en beneficio propio.  ¿Cómo está 
esta situación?, ¿ustedes tienen algún estudio en perspectiva de lo que ocurriría, 
una vez que se empiece a dar esa importación, por ejemplo, de estos cortes 
populares, sin medidas arancelarias de protección al mercado nacional? 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Adelante, el tiempo se venció, pero tiene usted la palabra, para darle la 
respuesta al Diputado y para cerrar las ideas. 
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INGENIERO ERICK QUIRÓS QUIRÓS: 
 
 Gracias, muy amable.  
 
 Sí, efectivamente, ha habido un debilitamiento de la política agropecuaria 
en los últimos veinte años, lo cual se refleja en una reducción sistemática del 
presupuesto que recibe del Ministerio de Agricultura y las otras dependencias del 
sector. 
 
 Respecto al papel en el tema de seguridad alimentaria, es un tema 
importante, son muchas las posibilidades o los enfoques que se le pueda dar al 
tema de seguridad alimentaria, uno de ellos es el abastecimiento interno.  Sin 
embargo, seguridad alimentaria también puede verse desde un punto de vista de 
la capacidad que pueda tener el país de generar una infraestructura, para poder 
satisfacer flexiblemente, digamos, esos requerimientos de la producción interna y 
ofrecerle a los consumidores, no solo disponibilidad de alimentos, sino calidad de 
los alimentos que se les está ofreciendo. 
 
 Entonces, también es importante ligar el tema de seguridad alimentaria con 
el tema de la inocuidad, y tener la seguridad de que le estamos ofreciendo a 
nuestros consumidores, productos adecuados en el tema de calidad, y además de 
la inocuidad, el tema de la calidad, que les manifestaba anteriormente, se refleja 
también en la suavidad y en la necesidad de tener un proyecto que pueda 
certificar, adecuadamente, la consistencia en la suavidad de la carne. 
 
 Respecto a la construcción de MIPRO, tenemos un ofrecimiento del señor 
Ministro de conocer con detalle el proyecto, una vez que tenga el primer borrador, 
para que nos sintamos en la libertad de poder emitir nuestras observaciones de 
mejora que pueda tener el proyecto, de tal forma que se logre un adecuado 
balance en las interacciones de la fusión que se está generando en este caso, y 
obviamente, pues le hemos tomado la palabra al señor Ministro y vamos a estar a 
la espera de conocer este anteproyecto, para poder emitir criterio, que en su 
momento, igualmente, lo compartiremos con ustedes. 
 
 Una de las ideas, creo yo, que mencionó don Alfredo, por lo menos a 
nosotros sí nos lo hizo ver, fue la utilización de los recursos que actualmente tiene 
reconversión productiva del Consejo Nacional de la Producción, y reorientarlos o 
canalizarlos más eficientemente para los proyectos, que, efectivamente, se 
requieren para el sector. 
 
 Entonces, el hecho que se haya planteado... 
 
DIPUTADO MERINO DEL RÍO:  
 
 ¿A la banca de desarrollo irían? 
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INGENIERO ERICK QUIRÓS QUIRÓS: 
 
 Una parte es para banca de desarrollo, pero se está hablando también de 
una especie de macro fideicomiso, que estaría administrando con banca de 
desarrollo, con una institución financiera, estos recursos para poder atender 
muchas de las demandas de recursos que tiene el sector, no solo desde el punto 
de vista financiero, sino también para investigación, desarrollo, con componentes 
no reembolsables, para que haya una parte de los proyectos, se pueda atender y 
no tener que aportar un cofinanciamiento. 
 
 Sí es importante que cuando se presentaron los proyectos al Ministerio de 
Comercio Exterior, los proyectos de la Corporación, la Corporación se 
comprometió y se refleja ahí, en hacer un aporte cercano al 10% del valor de los 
proyectos que se estaban generando con recursos propios de la corporación. 
 
 Lo que sí es un hecho es que, por lo menos, hasta donde tenemos 
conocimiento, hay que tener mucho cuidado, si la solicitud que están haciendo los 
entes, que están aportando estos recursos para la reconversión de los sectores 
productivos, demanda aportes superiores a un porcentaje de esa naturaleza, pues 
obviamente, va a limitar muchísimo la capacidad que puedan tener los sectores 
organizados de poder optar por acceso a ese tipo de recursos. 
 
 Respecto a la actitud de los negociadores, pues ustedes tienen el 
documento, eso es un fiel reflejo de lo que sucedió durante el proceso de cierre de 
la negociación.  Básicamente, hay un gran nivel de compromiso que se asumió, 
de identificar los recursos suficientes y necesarios para que los proyectos de 
mejoramiento de la competitividad fuesen un hecho y balancearan ese posible 
impacto negativo que el Tratado de Libre Comercio pueda estar generando, 
especialmente, por el acceso a las carnes populares, como anteriormente se 
mencionó. 
 
 El hecho de la  referencia al tema de los subsidios, es un tema interesante; 
los subsidios no necesariamente son buenos ni malos, depende del lado que yo 
esté, si yo soy usuario de productos altamente subsidiados, que pueden ser 
materias primas para la alimentación animal, pues obviamente, me va a transferir 
un beneficio de manera directa. 
 
 El problema es cuando estos subsidios generan un desplazamiento de la 
producción local y un comercio desleal hacia un área de la producción local, que 
no tiene la misma capacidad de tener recursos que le permita buscar un balance 
en la ecuación final. 
 
 Y ahí es donde, generalmente, se generan los principales problemas en el 
tema de subsidios.  Hay muchos sectores o hay muchos productos que son 
subsidiados en los Estados Unidos, que ni siquiera se producen en el área 
centroamericana, y que por consiguiente, esos subsidios, pues obviamente, van a 
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tener un efecto importante de transferencia para los consumidores y para los 
productores a nivel regional. 
 
 Sí es importante que se analice que cuál es el papel que está jugando cada 
uno de los diferentes subsidios, y la orientación que tienen los mismos, para en 
esa cuestión determinar si los subsidios son o no perjudiciales y cuál es el nivel de 
impacto negativo que puedan tener los mismos. 
 
 En cuanto a perspectivas de importación de los Estados Unidos, con 
respecto a los estudios, las proyecciones que se han hecho, básicamente, 
corresponden a estudiar lo que le sucedió a México en estos diez años, estas 
perspectivas del impacto que puedan tener, por lo menos en el caso de México, 
se experimentó, mínimo un incremento a las importaciones cercano al 15% del 
consumo interno. 
 
 Desde este punto de vista, los proyectos que presenta la Corporación, 
están orientados a dos áreas:  una es poder aumentar el volumen de producción 
de carne total, para que igualmente, se pueda aumentar el consumo interno, pero 
hay una parte de estos proyectos que están orientados al fomento de las 
exportaciones y a la diversificación de los mercados. 
 
 La idea es que por cada tonelada o kilo que ingrese de carne, proveniente 
del mercado de los Estados Unidos, tengamos la posibilidad o la capacidad de 
poder abrir, al menos, un kilo, en otro mercado que nos permita entonces, 
compensar el posible incremento a las importaciones que provengan de los 
Estados Unidos, con una apertura y diversificación de los mercados que 
actualmente tenemos, así como de un mayor consumo de carne a nivel interno. 
 
 Solo para que tengan una idea, como les dije, Costa Rica consume catorce 
kilos por persona; Uruguay está por el orden de los 56 kilos por persona, y el caso 
de Argentina está en 61 kilos por persona, y si no me equivoco, los Estados 
Unidos está por el orden de los 50 kilos por persona al año. 
 
 Entonces, definitivamente, poder incrementar el consumo interno de carne, 
es un factor que, obviamente, va a tener un nivel de impacto positivo a lo largo de 
toda la cadena.  Si en este momento solamente aumentamos el consumo interno 
y no mejoramos la producción, lo que vamos a tener rápidamente, es un mercado 
deficitario y más bien, vamos a requerir de importaciones, para poder satisfacer la 
demanda interna. 
 
 Así es que es una ecuación donde todas las parte de la ecuación deben de 
activarse de la misma forma, para que ese balance final sea positivo para el 
sector. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
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Les agradecemos a ustedes la comparecencia, ha sido realmente 

importante escucharlos.  Toda aquella información que ustedes consideren que es 
necesaria que nos hagan llegar para ampliar, todavía más los conceptos, por 
favor, háganlo de manera escrita. 

 
 Un receso de dos minutos para despedirlos y para conocer la moción de 
orden que nos presentó el diputado Merino del Río. 
 
 Dos minutos de receso. 
 
 Reiniciamos. 
 

Moción 1-25 del diputado Merino del Río y otros diputados: 
 

“Para que, sin perjuicio de otras consultas aprobadas por esta 
Comisión, el proyecto de ley en discusión sea consultado a las 
comunidades indígenas de Costa Rica, de conformidad con lo 
establecido en el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre los Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, aprobado por la Asamblea Legislativa mediante la 
Ley N.º  7316”. 

 
 Tiene la palabra don José Merino. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RIO: 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Este expediente es de consulta obligatoria a las comunidades indígenas de 
Costa Rica, en los términos de lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Convenio N.º 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre los Pueblos Indígenas y 
Tribales en países independientes, el cual es un instrumento internacional de 
Derechos Humanos en los términos del artículo 48 de la Constitución Política, 
aprobado mediante la Ley N.º 7316. 
 
 Lo anterior, por cuanto contiene una serie de disposiciones que afectan 
sensiblemente los derechos conferidos por la legislación nacional a estas 
comunidades, en relación con el acceso, uso y disfrute de los recursos naturales 
ubicados en los territorios que habitan.  Algunas de estas disposiciones, una, la 
del capítulo 15, artículo 15.5 A) del Tratado, mediante la obligación impuesta a 
Costa Rica, de aprobar el Convenio para la protección de las obtenciones 
vegetales de 1991, UPOV-91. 
 
 En el capítulo 10, Inversión, y 11, Comercio Transfronterizo de Servicios, en 
el anexo 2, medidas disconformes a futuro, Costa Rica es el único país firmante 



ACTA N.º 25 DEL 7-08-2006  85 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

del Tratado de Libre Comercio que no salvaguardó los derechos de las minorías, 
incluidos los pueblos indígenas, como sí hicieron otros países de la región. 
 
 En el capítulo 10 sobre Inversión y 11, de Comercio Transfronterizo de 
Servicios, se afectan derechos concedidos en la legislación nacional a 
comunidades en materia de acceso a la biodiversidad.  En ese mismo capítulo 10, 
artículo 10.3 y 11.2 se establecen incompatibilidades con normas de la ley 
indígena.  En ese mismo capítulo ,en la solución de Controversias-Inversionistas-
Estado, se permite que inversionistas extranjeros demanden al Estado 
costarricense cuando consideren que ha violado una obligación contenida en la 
Sección A, del capítulo 10. 
 
 Esto puede incluir, ya que el Tratado no las excluye, cualquier medida del 
Estado dirigida a proteger el patrimonio arqueológico nacional y los derechos de 
las comunidades indígenas asociados al uso y conservación de los recursos 
naturales ubicados en los territorios que habitan. 
 
 Hay un informe del Departamento de Servicios Técnicos de esta Asamblea 
Legislativa, que desarrolla también los criterios que le llevaron a ese 
Departamento a concluir la obligatoriedad de esta consulta, así hay otras 
opiniones de especialistas en la materia, que han indicado que es obligatoria esta 
consulta del TLC a esta comunidades. 
 
 En ese sentido, es que presentamos esta moción para que la Asamblea 
Legislativa tome las medidas pertinentes y que las comunidades indígenas, 
puedan ser consultadas en los términos que establecen los convenios 
internacionales y nuestra legislación. 
 
 Esa es la justificación de esa moción, señora Presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, diputado Merino. 
 
 Como es una moción de orden, pues solo los proponentes tienen la 
oportunidad de justificarla en cinco minutos, que usted ya los agotó.  Así es que la 
sometemos a votación.   
 

Quienes estén a favor, los diputados miembros de esta Comisión que estén 
a favor de la moción de consulta, presentada por el diputado Merino del Río, 
sírvanse levantar la mano. 
 
 Tres a favor, cinco en contra.  
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DESECHADA. 

 
 Quiero decirles...  Sí, Diputado.  Yo quería justificar aquí,  ya le doy la 
palabra, Diputado. 
 
 Yo hice las consultas, la que mencionó el diputado Merino del Río, a 
Servicios Técnicos y luego se le hizo una consulta a la OIT, que también la tienen 
ustedes; una consulta al Ministerio de Comercio Exterior: una consulta a la Oficina 
Nacional de Semillas.  También nos escribió el catedrático en Derecho Público, 
don Jorge Romero Pérez, y tenemos la consulta al constitucionalista Rubén 
Hernández. 
 
 Con base en esa información, yo quería que quedara en actas las razones 
por las que consideramos que no es necesaria la consulta.  De conformidad con el 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la OIT, del que es suscriptor 
nuestro país, se amerita la consulta de un proyecto de ley a las comunidades 
indígenas, en los siguientes casos:   
 

Medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectación directa, 
titularidad de minerales, recursos del subsuelo y otros recursos, desarrollo de 
actividades de prospección o explotación de esos recursos, reubicación de los 
pueblos indígenas, enajenación y transmisión de los derechos de los pueblos 
indígenas sobre sus tierras, organización y funcionamiento de programas de 
formación destinados a pueblos indígenas. 
 
 El Tratado de Libre Comercio no involucra ninguna de estas situaciones, 
como se explica a continuación:   
 

Medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectación directa.  
Las afirmaciones que se han hecho públicas, por parte de personas u 
organizaciones, de que las comunidades indígenas se ven afectadas directamente 
por las disposiciones del capítulo de propiedad intelectual y en particular el 
compromiso de Costa Rica de ratificar o acceder al  Convenio Internacional para 
la protección de la obtenciones vegetales, Convenio UPOV 1991, no tiene asidero 
jurídico por las siguientes razones:   

 
a) La actividad agrícola que desarrollan pequeños agricultores y comunidades 

indígenas no es con semillas modificadas genéticamente, sino más bien, 
con variedades criollas que no cumplen los requisitos técnicos de novedad 
requeridos para obtener protección bajo el sistema UPOV.  Son más bien, 
los productores agrícolas, a mayor escala, los que utilizan semillas de 
variedades mejoradas que podrían  estar reguladas por este convenio.  De 
acuerdo con nuestra legislación, ninguna planta que nazca 
espontáneamente en la naturaleza es susceptible de protección mediante 
UPOV o patentes. 
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b) Se debe tener en cuenta que, adicionalmente, la UPOV también establece 

determinadas excepciones que procuran salvaguardar los intereses de los 
agricultores y el interés público, referentes a la posibilidad de que los 
pequeños y medianos agricultores puedan utilizar como semilla el producto 
de la siembra de una variedad protegida, adquirida inicialmente de manera 
lícita y que la producción que se obtenga de esta explotación, pueda ser 
vendida por el agricultor sin restricción, siempre que no sea para 
comercializarla como semilla. 

 
c) Por otro lado, la Ley de Biodiversidad vigente establece que los 

conocimientos tradicionales se protegen a través del sistema creado para 
tal efecto llamado “derechos intelectuales comunitarios sui generis”, el que 
se adapta a las características de dichos conocimientos. 

 
d) Existen varios mecanismos dentro de UPOV y dentro de la Ley de 

Biodiversidad que impiden que los conocimientos tradicionales puedan ser 
protegidos bajo el marco de UPOV.  De esta manera, jurídicamente, no es 
posible que haya una apropiación indebida del conocimiento tradicional 
dentro del marco de UPOV. 
 
Segundo:  Titularidad de minerales, recursos del subsuelo y otros recursos, 

desarrollo de actividades de prospección o explotación de esos recursos. 
Efectivamente, el Gobierno de Costa Rica es el titular de los recursos antes 
indicados.  Las actividades de prospección o explotación de estos recursos son 
permitidas y reguladas actualmente por medio de la legislación nacional.  De esa 
forma el TLC no incorpora disposiciones que afecten la titularidad del Gobierno de 
Costa Rica en esta materia, ni regula la forma en que el país debe desarrollar 
dichas actividades. 

 
Tres:  Reubicación de pueblos indígenas.  Nada en el TLC se refiere a la 

reubicación de pueblos indígenas.  De la misma forma, cualquier decisión que 
adopte el Gobierno de Costa Rica en esta materia deberá estar sujeta a la 
legislación nacional aplicable y dentro de los límites que esta legislación 
establece, verbigracia, principio de legalidad, respeto de los derechos 
constitucionales y compromisos internacionales suscritos por el país. 

 
Cuatro:  Enajenación y transmisión de los derechos de los pueblos 

indígenas sobre sus tierras.  Ninguna disposición del TLC regula la enajenación o 
transmisión de los derechos de los pueblos indígenas sobre sus tierras.  En este 
sentido, tanto la enajenación como las transmisión se encuentran reguladas por la 
legislación nacional, la cual establece los supuestos y los límites para el ejercicio 
de ambos derechos, según corresponda. 

 
Quinto:  Organización y funcionamiento de programas de formación 

destinados a pueblos indígenas.  En la misma línea, nada en el TLC se refiere a la 
organización y funcionamiento de programas de formación destinados a pueblos 
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indígenas.  Cualquier decisión que se adopte en esta materia, estará sujeta a la 
legislación nacional aplicable. 

 
En virtud de los expuesto y por no configurarse los supuestos del Convenio 

169, no procede realizar la consulta a los pueblos indígenas en el caso del TLC.  
La posibilidad en abstracto de que estos programas que el Gobierno contemplaría 
impulsar en el marco del TLC podría tañer a los pueblos indígenas no parece 
suficiente para justificar dicha consulta. 

 
En este sentido, tanto el derecho de los indígenas a controlar su 

conocimiento tradicional, a participar de sus beneficios y usos, el derecho de 
autodeterminación, el derecho a la utilización consuetudinario de los recursos 
biológicos, el derecho consuetudinario y derechos comunitarios sui generis no se 
verán afectados en ningún extremo por el TLC. 
 
 Sí, señora.  Tiene la palabra la Diputada. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
 Muchas gracias, doña Janina. 
 
 Yo quisiera saber si esto que usted nos ha leído es un resumen de las 
posiciones de las personas e instituciones consultadas.  Es así o no? 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Sale de todos los documentos que mencioné. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
 ¡Perfecto!  Entonces, continúo con mi razonamiento.   
 

Por una parte, a mí me gustaría saber de las instituciones o personas 
consultadas, si hubo algunas que manifestaran opinión en contrario diciendo que 
sí se requería la consulta, eso es lo primero.  Y lo segundo, quisiera que constara 
en actas que los tres diputados del Partido Acción Ciudadana sí votamos 
afirmativamente, porque en las actas no se consigna quién votó cada cosa ni de 
qué manera. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Sí, Diputada, constará en actas los diputados que votamos en contra y los 
diputados que votamos a favor. 
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 Los documentos que dijeron que era necesario ir a consulta, fue el informe 
de Servicios Técnicos y la carta que nos envió el abogado Romero Pérez. 
 
 Por el orden, sigue el diputado Tinoco. 
 
DIPUTADO TINOCO CARMONA: 
 
 Bueno, para mí este tema me ha demandado mucho trabajo, yo 
inicialmente, iba a avocar la figura homo pro nobis, de que uno en caso de duda 
vota por las personas débiles. 
 

Puse a mis asesores a estudiar todo lo que tuviera la Comisión de UPOV y, 
obviamente, a diferentes constitucionalistas y exigí todo lo que pudiese haber al 
caso.  En vista de que no encontré evidencias, pues mi voto fue en esa 
naturaleza. 

 
Obviamente, sé que el diputado Merino es un diputado serio y nos obligó a 

estudiar bastante este asunto.  Por el momento, no he encontrado un indicio y he 
conversado con él sobre este particular; en el momento en que me presente un 
indicio contundente de lo que plantea, concretamente, obviamente yo voy a hacer 
consignar un anexo de esta posición, no pensé que esto se fuera a votar hoy, con 
relación a este tema. 

 
Nosotros aquí votamos la moción que él planteó inicialmente, de la consulta 

que se le hiciera a un interlocutor, pues que algunos consideramos válidas, otros 
no válidas, que era a la “Mesa Nacional Indígena”, que nosotros lo consideramos 
con interlocutor, como un intermediario. 

 
Obviamente, hay otros indígenas que piensan diferente, que son los que 

están anclados en la institución de CONAI, y ellos también tendrán sus razones.  
En todo caso, sí me gustaría pues escuchar la opinión de ellos, por eso mi voto 
fue con esa naturaleza.   

 
Esto también está dentro de un proceso que para ellos es muy importante, 

todos ustedes conocen que ya la Ley del Desarrollo de la Comunidad, la 3859, ya 
ha cumplido cierto período, lo mismo que el CONAI y ellos están con un proceso 
de gestación de una nueva ley, donde cuesta mucho llegar a la homogenización, 
pero va a ser un instrumento de gran trascendencia, y ellos están abocados a ese 
estudio en ese sentido, tomando en cuenta no solamente la parte jurídica, sino 
también la parte política.  Eso es fundamentalmente. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, diputado Tinoco. 
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 Por el orden, diputado Merino del Río. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RIO: 
 
 En primer lugar, pues entiendo que la lectura que hizo la diputada Janina 
del Vecchio, esa es su posición ante este tema y eso es sobre la base de los 
documentos que ha recibido, ella toma esa posición. 
 
 Quería solicitar, señora Presidenta, que la justificación completa del 
razonamiento de mi moción sea incluida en el acta, porque obviamente, no tuve 
tiempo para poderla leer por completo. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Se toma nota Diputado.  Entréguela al grupo transcriptor. 
  
 Sin más por esta larga jornada, se levanta la sesión. 
 
 

 

Dip. Janina Del Vecchio Ugalde   Dip. Fernando Sánchez Campos 
         PRESIDENTA                    SECRETARIO 
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